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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XTTT y  la Reina 
Dona Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante saiud.

Del mismo beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L  DECRETO
Visto el expediente instruido con motivo de instan

cia elevada por Serafín Senosiaín y Munarriz óñ súplica 
de que se le conmute por la de arresto mayor la pena de 
dos años, once meses y once días de prisión correccional 
á que fue condenado por la Audiencia de Pamploná en 
causa por delito de atentado á un agente de la Auto
ridad.

Teniendo en cuenta las circunstancias que. en el he
cho concurrieron y la buena conducta y arrepentimien
to del penado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de seis meses de arresto 
mayor la pena de dos años, once meses y once días de 
prisión correccional impuesta á Serafín Senosiaín y 
Munárriz en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

Ai?afoFlgueroa*

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministerio 

por el Alcalde de Villar del Arzobispo, en nombre del 
Ayuntamiento que preside, de la Junta municipal de 
Asociados y de los pueblos que componían el partido 
judicial del mismo nombre, solicitando su restableci
miento conforme á lo dispuesto en la ley de 20 de Agos
to de 1896:

Visto el expediente con tal motivo instruido: 
Considerando que suprimido, con otros, el Juzgado de 

primera instancia é instrucción de Villar del Arzobis
po por Real decreto de 8 de Septiembre de 1893, y pu
blicada la ley de 20 de Agosto de 1896 que autorizó al i 
Gobierno para restablecer los suprimidos por dicho 
Real decreto, en relación con el de 29 de Agosto ante
rior, y por el de 16 de Julio de 1892, quedó sin restable
cer dicho Juzgado, porque ni el Ayuntamiento ni la 
Diputación provincial lo solicitaron entonces: 

Considerando que la Real orden de 21 de Agosto, 
dictada para la-ejecución de dicha ley, no pudo tener 
otro carácter que él de reglamentaria, al solo objeto de 
fijar los plazos dentro de los cuales los Ayuntamientos 
y las Diputaciones provinciales debían hacer la con
signación en el Tesoro de los fondos necesarios para el 
sostenimiento del Juzgado respectivo y la forma en que 
aquélla había de realizarse, no pudiendo entenderse 
sin fuerza ni eficacia para la reposición del Juzgado de 
que se trata la autorización concedida al Gobierno por 
aquella ley:

Considerando que la situación topográfica de los 
pueblos que componían el suprimido Juzgado de Villar 
del Arzobispo; el ser esta villa centro comercial y de 
relación con ellos en todos los órdenes; el contar con 
vías de comunicación hechas de antiguo al objeto ex
preso de unirlos fácilmente con su cabeza del partido, 
son razones todas que aconsejan el restablecimiento de 
este Juzgado como conveniente y aun necesario al me
jor servicio de la administración de justicia, cuyas ne
cesidades no pueden ser igualmente atendidas anexio
nados los pueblos que los formaban á otros partidos 
judiciales que no reúnen aquellas condiciones:
, Considerando que el Ayuntamiento ofrece y se com

promete, conforme á la citada ley de 20 de Agosto 
de 1896, á atender á lbs gastos del personal y material 
del mismo Juzgado, así como á los de su instalación, á

cuyo fin ha consignado en su presupuesto municipal 
para el año corriente, como la consignó en el de 1904, 
la cantidad necesaria, presupuesto aquél aprobado por 
la Junta municipal y por el Gobernador civil de la pro
vincia;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

1.° Se restablece el Juzgado de primera instancia é 
instrucción de Villar del Arzobispo, en la provincia de 
Valencia, con la categoría de entrada y la misma capi
talidad y territorio que tenía al ser suprimido por Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1893.

2.° El Ayuntamiento de Villar del Arzobispo ingre
sará en el Tesoro, con aplicación al capítulo y artículo 
correspondientes del presupuesto del Estado, el impor
te íntegro por personal y material del tiempo que que
de por vencer del corriente año, desde el día en que se 
instale, y la anualidad completa del año siguiente, su
fragando además todos los gastos que la instalación 
ocasione.

3.° El Juzgado de Villar del Arzobispo comenzará 
á funcionar el día que se señale de Real orden, después 
de hecha la consignación en el Tesoro prevenida en el 
número anterior.

4.° Dentro de los dos primeros meses del último tri
mestre de cada año, el mismo Ayuntamiento ingresará 
en el Tesoro el importe de otra anualidad, mientras no 
se incluya en el presupuesto de esté Ministerio el soste 
nimiento del Juzgado.

5.° El Ayuntamiento de Villar del Arzobispo, de 
conformidad con lo prevenido en la regla 5.a de la Real 
orden de 21 de Agosto de 1896, no podrá disponer para 
hacer los expresados ingresos y consignaciones de las 
láminas procedentes del 80 por 100 de sus Propios, ni 
de ningunos otros bienes que tengan este carácter y 
que sólo deban destinarse á sufragar gastos de servi
cios reproductivos.

6.° El Ministro de Gracia y Justicia tendrá respec
to del Juzgado restablecido y costeado por el Ayunta
miento las mismas facultades y atribuciones que las 
leyes orgánica del Poder judicial y su adicional y de
más disposiciones vigentes le conceden en los demás 
Juzgados sostenidos por el Estado en sus presupuestos 
generales.

7.° Los Escribanos de actuaciones del suprimido
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Juzgado de Villar del Arzobispo que en la actualidad 
ejerzan sus funciones en otros Juzgados á que hubie
ren sido agregados, volverán á formar parte desde lue
go, si lo solicitan, del restablecido á que estaban ads
critos cuando se verificó su supresión.

Igualmente volverá á ejercer su cargo, solicitándolo, 
el Médico forense ó Auxiliar de la Administración de 
Justicia y de la Penitenciaría que lo desempeñaba al 
ser suprimido.

8.° Los Procuradores que pertenecían también á di
cho Juzgado al tiempo de su supresión podrán también 
pasar í ejercer su cargo en el mismo restablecido con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

9.° La Sala de gobierno de la Audiencia de Valencia 
adoptará las disposiciones oportunas y comunicará las 
órdenes é instrucciones necesarias para la remisión al 
Juzgado restablecido de las causas criminales y pleitos 
civiles, documentos y papeles, piezas de convicción, de
tenidos y presos, así como para cuanto conduzca á fa
cilitar su instalación y el inmediato despacho de los 
asuntos en el día que se señale para que comience á 
funcionar.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guardo á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Noviembre de 1906.

ROMANONES 
Sr. Presidente de la Audiencia de Valencia.

MINISTERIO DE L A GUERRA
R E A L E S  Ó R D E N E S

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José 
Martí Famadas, vecino de Barcelona, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provincia indicada, 
según carta de pago núm. 1.250, expedida en 16 de 
Enero de 1G05, para redimirse del servicio militar ac
tivo como recluta del reemplazo de 1904, perteneciente 
á la zona de Barcelona;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Noviembre de 1906. LUQUE
Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el Mé
dico alumno de la Academia Médico-militar D. José 
Amo Slocker, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas con que se redimió del servicio militar 
activo, según carta de pago expedida por la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Madrid en 2 de Diciem
bre de 1905, como recluta del reemplazo de dicho año 
por la zona de Madrid, núm. 1:

Visto el art. 56 del Reglamento orgánico de dicha 
Academia, aprobado por Real orden de 22 de Abril 
de 1899 (C. L . núm. 87), y el 175 de la ley de Recluta
miento ;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las cuales per
cibirá el individuo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone el art. 189 del 
Reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Noviembre de 1906. LUQUE
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido sobre aprobación de 
la liquidación de la Renta de Tabacos correspondiente 
ai ejercicio de 1904, dicho Alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 27 de Octubre último, el dictamen siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Consejo, en cumplimiento de la Real 
orden expedida por V. E. en 26 de Julio próximo pasa
do, ha procedido con todo detenimiento al examen del 
expediente instruido sobre aprobación de la liquidación 
general de la Renta de Tabacos correspondiente al ejercicio de 1904.

De los antecedentes y datos que en él figuran resul
ta: que al practicar dicha liquidación sé han cumplido 
con exactitud las prescripciones que al efecto fueron 
convenidas entre el Estado y la Compañía arrendataria 
en 20 de Octubre de 1900 y las que, de conformidad 
<íon dicho convenio y su aplicación, fueron estatui

das por el Reglamento de 21 de Febrero de 1901 para la 
determinación del producto íntegro, los gastos imputa
bles á los ingresos y producto líquido.

El meditado y escrupuloso informe de la Representa
ción del Estado en el Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre no acusa deficiencias ni re
paros de importancia, pues si algunos han sido hechos 
y notados, tienen su origen y se explican por ligeros 
errores de aplicación en algunos conceptos, que han 
quedado salvados en el de «Rectificaciones», motivo 
por el cual, como ya ha indicado la Intervención gene
ral de la Administración del Estado en su dictamen, no 
son de apreciar, teniendo en cuenta su escasa impor
tancia, y, sobre todo, porque no alteran el resultado 
final de la liquidación de que se trata.

Según aparece de la comparación de los diversos es
tados, que con todo detalle se han unido al expediente 
que se examina como justificantes de la liquidación, y 
por modo especial del cuadro comprensivo de ésta, los 
beneficios alcanzan la suma de 160.191.801 pesetas 
14 céntimos; los gastos generales á deducir importan 
19.925.158 pesetas 99 céntimos, arrojando la diferen
cia, como producto líquido, un total de 140.266.642 pe
setas 15 céntimos, á que unida la suma de 1.688 pesetas 
99 céntimos por rectificaciones del ejercicio de 1.903, 
importa 140.268.331 pesetas 14 céntimos; cantidad de 
la que, descontada la participación de la Compañía 
arrendataria, da como correspondiente al Estado la su
ma de 132.241.498 pesetas 3 céntimos. Esta liquidación 
resulta practicada con exacta aplicación de lo preveni
do en la cláusula segunda del convenio, y las deduccio
nes de lo ingresado son las comprendidas entre las per
mitidas y fijadas por la condición tercera del referido 
convenio.

Asimismo está comprobado por lo expuesto en el

dictamen de la Representación del Estado en el Arren
damiento que todos los actos de la Compañía han sido 
previamente autorizados por el expresado Centro, dán
dose al mismo ó á V. E., según ha procedido, la inter
vención correspondiente, do conformidad con lo esta7 
blecido en el Reglamento de 21 de Febrero de 1901.

En méritos de cuanto se deja consignado, y  teniendo 
presente que la Compañía ha hecho entrega al Tesoro, 
sin retrasos, de las cantidades que debía satisfacer y las 
que por liquidaciones mensuales han resultado á su fa
vor, y recibido el importe de los saldos que en varias do 
ellas resultaron para la Compañía, y que por lo que res
pecta á la exactitud de las operaciones aritméticas ha 
emitido su parecer y censura favorable la Intervención 
general de la Administración del Estado, Centro técni
co y competente en la materia;

El Consejo de Estado en pleno, de conformidad con 
el parecer y propuesta de lá referida Intervención y  do 
la Representación del Estado en el Arrendamiento, opi
na que, con el acuerdo del Consejo de Sres. Ministros, 
puede V. E. servirse prestar su aprobación á la liqui
dación general de la Renta de Tabacos correspondiente 
al ejercicio de 1904, á que este expediente se refiere.»

Tal es el parecer del Consejo.
Y en su vista,
S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo do 

Ministros, se ha servido resolver como en el preinserto 
dictamen se propone.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, siendo adjunto un ejem
plar de la citada liquidación. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 22 de Noviembre de 1906.

NAVARRO REVERTER 
Sr. Presidente del Consejo de administración de la Com

pañía Arrendataria de Tabacos.

C o m p a ñ í a  A r r e n d a t a r i a  d e  T a b a c o s .
Contabilidad.

L i q u i d a c i ó n  d e  l a  R e n t a  d e  T a b a c o s  p o r  e l  e j e r c i c i o  d e  1 9 0 4 .

Costo de las labores Producto íntegro. vendidas. BENEFICIO
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

V en tas.
( Picaduras. , ............................................... . 77.331.626*26 12.256.539*53 65.075.086'73Labores peninsulares....  { Cigarros.............................................................. 43.280.333 22 11.146.5G2‘31 32.133.770*91( Cigarrillos.........................................................  77.751.43L*90 18.376.792‘66 59.374.639‘24Labores procedentes de la Habana de propiedad de la Compañía..........  5.808*25 2.341‘24 3.467*01( De Cuba.............................................................  4.615.033 90 2.117.423*79 2.497.61041Labores en comisión........< De F ilip in as........................................................ 68.874*40 17.606 51.268‘40( De otras procedencias..................................... 41.632*70 21.802*73 19.829*97Labores procedentes de com isos........................................................................ 62.989‘74 62.989*74 »Labores exportadas al extranjero...................................................................... 10.4264 0 7.271*96 3.15444

Sum as ...................................................  203.168.156*47 44.009.329*96 159.158.826*51
Otros productos.

Derechos de regalía de tabacos importados para particulares................. 393.839*77 1 ¿q/.Comisiones sobre tabacos importados para particulares ...........................  102.355*43 j ¿v j
Valor á precio de compra de envases recompuestos......................................................................  70.828*25 ( i  Q32 974*63Venta de envases usados..................................... ...................... .............................................................  243:355*23 [Otros ingresos.............................................................................. .............................................................  222.595*95 ]

Suman los beneficios............ ........................................................... ............ ............ 160.191.801*14
G astos gen era les de A dm in istración .

Sueldos y comisiones................................................................................................................................................................... 2 385 617*27Material y otros gastos........................................................................................................................... . ................................  457 442*45
Obras de reparación y conservación...................................................................................................................................... 171.268*64Conducciones....................................................... ......................................................................................................................... 2.509.784*09Premios de expendición............................................................................................................................................................ 6 088 847*62Indemnizaciones á expendedores ............................................................................................................................................ 2 012 142*54Muestras de labores............................................................................................ ............ .................... ... . . .......................... .... 93 797*12
Costo de la recomposición de envases usados....................................... .............................................................................. 18 327*29Perdida de labores por faltas1 en ñemesas y casos fortuitos................................................................... ........................  42.388*41Gastos eventuales ................................... ......................................................................... ........................ ................................... 1 093 213*07Haberes del personal de la representación del Estado................................................................................................ 251 705*20Seguros contra incendios de edificios...................................................................................................................................  38 930*47Seguros contra incendios de existencias de primeras materias y labores..................................... ................ ............ 77.945*34
Amortización dé maquinaria y obras........................................................... ...........................................................  125 644'52Interés del capital empleadb en el negocio ........................................... ................ ............................................................. 2.350 050*72

Suman los gastos generales................................. ........................................... 19.925.158*90
L iq u id ación .

Importan los productos, según demostración anterior.............................................. . . . . 160 191 801*14A deducir: Por gastos generales de administración..................................................................................................... 19 925 158*99
Producto liquido.........................................................................................................  140 266.642*15

Rectificaciones del ejercicio de 1903 .............................................................. 1 688*99
Total...................................................................... ...................................................................  140.268.33rU

P artic ip ación  de la  Com pañía.
Importe del 5 por 100 hasta 120.000.000.........................................................  6 000 000Importe del 10 por 100 sobre la diferencia de 120.000.000 á 140, 266.642*15, ó sea sobre pe-setas 20.266.642 15...........................................  ................................................................................... 2.026.664‘21 > 8.02G.833'11Por el 10 por 100 sobre pesetas 1.688‘99 que importan las rectificaciones á la liquidación

Cóbbespondk al Estado...................................................................... ............................... 132 241.498*03
Madrid 22 de Febrero de 1905.=E1 Jefe de Contabilidad, N. A. C olina.=V .° B.°^E1 Director Géreíitei &  Delgado, 
S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido aprobar la precedente liquidación.
Madrid 22 de Noviembre de 1906.=El Ministro de Hacienda, J. N avarro Reverter .
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MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION

REA L  ORDEN
Para dar cumplimiento al art. 99 de la Instrucción 

general de Sanidad, verificando la primera renoyacipn 
parcial de la Junta de gobierno y Patronato del Cuer
po de Veterinarios titulares;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Inspección y el Real Consejo desani
dad, se ha servido disponer:

1.° Que se convoque á los Veterinarios que consti
tuyen el Cuerpo de Titulares para la elección de cuatro 
Vocales é igual número de ¡Suplentes, que habrán de 
sustituir á los que cesan en virtud del sorteo verifica- 
cado para la primera renovación parcial de su Junta de 
gobierno y Patronato.

2.° Que la elección, en todas sus partes, se verifi
que como prescribe la Ordenanza al efecto aprobada 
por Real orden de 10 de los corrientes y según prescri
be el art. 99 de la Instrucción.

3.° Que la votación de los Compromisarios en los 
partidos judiciales, y la de los Vocales y Suplentes en 
las capitales de las provincias, tenga lugar, respectiva
mente, en los días 16 y 23 de Diciembre; y

4.° Que esta convocatoria se publique en la G a c e 
ta  d e  Ma d r id  y en los Boletines oficiales de las pro
vincias.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento 
y traslado al Presidente de la Junta dé gobierno y 
Patronato del Cuerpo de Veterinarios titulares. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Noviembre 
de 1906.

DÁVILA
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Transcurrido sin que se haya presentado 

ningún solicitante el plazo de veinte días que la Real 
orden de 31 de Agosto último concedía para solicitar, 
por concurso de traslado, una plaza de Profesor nume
rario de la Sección de Ciencias de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Alicante, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas;

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11 del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1903,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver:
1.° Que se declare desierto el concurso de traslado,
2.° Que se anuncie dicha vacante á concurso de as

censo, por término de veinte (has, á contar desde la 
publicación de esta Real orden en la Ga c e t a .

3.° Que á dicho concurso pueden presentarse los 
Profesores de Pedagogía de los Intitutos generales y 
técnicos, los de los Estudios elementales de las Norma
les superiores de Maestros y los comprendidos en la 
Real orden de 28 de Febrero de 1902.

4.° Que las condiciones que han de tenerse en cuen
ta para la resolución del concurso habrán de ser las 
determinadas en la Real orden de 29 de Septiembre 
de 1903; y

5.° Los solicitantes deberán elevar sus instancias á 
esa Subsecretaría, acompañadas de sus respectivas ho
jas de servicios, por conducto de sus inmediatos Jefes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L  O R D E N

Ilmo. Sr.: Resultando que, por conducto del Gober
nador civil de Madrid, presenta D. Eugenio Castelot, 
como representante en esta Corte de la Compañía para 
la fabricación de contadores y material para fábricas 
de gas, una Memoria descriptiva del contador eléctri
co O de tres hilos ó trefilar * Construido por la Com- 
pagnie pour la fabrieation des compteurs et materiel 
de usines á gaz, á la que acompañan los correspondien
tes planos y el informe de la Verificación eléctrica de 
Madrid, solicitando su apróbación:

Resultando que de las pruebas á que ha sido someti
do el aparato, así como del examen de sus condiciones 
mecánicas, eléctricas y de construcción, ha merecido 
de la Verificación un dictamen favorable, con cuyo pa
recer está de acuerdo el Ingeniero industrial afecto al 
Negociado de Industria y Trabajo:

Considerando que los Ingenieros verificadores pro
ponen la admisión de este tipo de contadores;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
apruebe el contador de energía eléctrica tipo 0  2Tque 
solicita D. Eugenio Castelot, representante de la Com
pañía para la fabricación de contadores y material para 
fábricas de gas, debiendo devolverse á dicho señor un 
ejemplar de la Memoria y planos con la correspondien
te nota de aprobación, con la obligación de dar cum
plimiento á lo preceptuado en el art. 33 de las Instruc
ciones reglamentarias de 7 de Octubre de 1904, refor
madas por Real decreto de 8 de Junio de 1906, y  que 
esta resolución, con la forma de comprobación del 
aparato, se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Noviembre de 1906.

GARCIA PRIETO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y nu Ce*

mercio.
C om probación de l ap a ra to .

La comprobación se ejecutará cerciorándose de la buena 
colocación del contador en su tablero, fijándose muy espe
cialmente en el buen estado del precinto colocado en la ve
rificación en Laboratorio (cuya disposición se detallará en 
seguida). Terminará la operación viendo el tiempo que tarda 
el inducido en dar 50 revoluciones completas, deduciendo 
de este dato y de la constante el consumo indicado por el 
contador y comparándolo con el señalado por los aparatos 
de medida. Este último se determinará haciendo dos lecturas 
inmediatamente antes y después de la comprobación y to
mando la media. Si estas dos lecturas difieren entre sí más 
del 5 por 100 se repetirá la experiencia.

Para precintar el contador, el Verificador sellará los dos 
órganos dê  regulación, que son las bobinas inducidas y los 
shunts ó hilos gruesos para el paso de la corriente principal; 
las primeras, de manera que no pueda ser alterado su enro
llamiento, y los segundos, de manera que su resistencia total 
no pueda ser cambiada.

Si el Verificador lo juzga conveniente, en lugar de estos 
sellos interiores precintará el contador exteriormente con un 
alambre que, pasando por los dos orificios de la cabeza del 
tornillo de sujeción general, atraviese el pequeño vástago si
tuado en su proximidad. En este caso, la Empresa suminis
tradora de fluido precintará las pequeñas tapas de los term i
nales y escobillas, precintando los cuatro tornillos de ambas 
tapas. De esta manera podrá la Empresa cuidar de los term i
nales y de la parte más delicada del contador, que es el co
lector y escobillas, sin necesidad de tocar el precinto de la 
Verificación.

La comprobación de este aparato se ha hecho por la Veri
ficación oficial de Verificadores de contadores eléctricos de 
Madrid.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo 
durante la segunda quincena del mes de Noviembre actual, y 
que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio 
de 1891, deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pensión anual 
que se

N O M B R E S  Ies señala.
Pesetas.

Doña Eloísa Gallego Martínez y herm ana  1.350
Doña Fausta Díaz González y  entenadas . . . . .  1.250
Doña María Francisca Ramírez Baños.................. 625
Doña María Sancho L ogroño. .....................  1.125
Dona María del Pilar Gramarén García de Villa

lobos........................   1.875
Doña Elodia Alameda Fernández ...................... 1.650
Doña María del Carmen Oráa y Sáenz de Cor

tázar ...................................................... ..................  625
Doña Antonia de Velasco Muñoz Serrano . .  625
Doña Bernabea González Ruiz.................................  1.200
Doña Marcelina Hernández Delgado Heredero. . .  625
Dona Josefa Peña Gelabert y herm ana.................. 375
Doña Felipa Domínguez Jiménez .................... 1.100
Dona Ramona Marín Cappa . . . . .  625
Doña María Más Peña................................................  625
Dona María Tenorio Mariscal................................... 550
Doña María de los Dolores Reyes Páramo.............  1.650
Doña Amalia Ramón Fornés...............................   625
D. Enrique Asprer Córdoba y herm ana. ..........  626‘66
Doña Juana Alemán Perera  .....................  470
Doña Mercedes Seguí M artí............................   2.500
Doña Concepción Roca Ros y herm anas................ 310
Doña Sara Manglano García Corral y herm ana.. 1.250
Dona Enriqueta Suárez A rtazu........................   1.250
Doña Juana Josefa Vega Ferrer............................... 313‘33
Doña María de las Mercedes del Tro Moxó  1.650
Doña Amelia Menéndez Navarro.............................  400
Doña María Blanca Fernández A lbalat.................. 1.125
Doña Adelaida Guerra Sánchez. ...........................  1.250
Doña María Encarnación Abril Bringas...............  1.080
Doña María del Carmen Batlle V idal....................  1.875
Doña Elvira Barrachina Martín y hermanos  400
Dona María Casilda Naval Pinillos.........................  625
Doña Damiana Almendáriz Leandro...............  625
Dona Esperanza López Roche.................................  625
Doña María Tobar N andín........................   470
Doña Isabel Paredes Manso......................................  1.125
Doña Emilia Preciado Paniagua............................. . 470

Madrid 29 de Noviembre de 1906.= P ol avieja.=E1 General, 
Secretario, F. Escario.

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA
Dirección general de lo Contencioso 

del Estado.
Resultando vacante en el Cuerpo de Abogados del Estado 

una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase, que desem
pañaba D. Alejandro García Pinto, corresponde proveerla en 

, > turno de mérito por oposición entre ios Oficiales de segunda

ciase del expresado Cuerpo que lo solicitaren, conforme á lo  
dispuesto en el art. 69 dê  su Reglamento orgánico, á cuyo 
efecto se pone en conocimiento de los interesados:

1.° Que deberán presentar las oportunas instancias en  
esta Dirección general en el término de veinte días natura
les, á contar desde la publicación de este anuncio, designan
do en ella ó por medio de oficio la persona que en su repre
sentación haya de presenciar el sorteo de ternas que para los 
ejercicios han de formarse.

2.°  ̂ Qué consistiendo uno de los ejercicios en disertar por** 
término que no exceda de cuarenta y cinco minutos acerca 
de un tema sacado á ja suerte de los comprendidos en el 
Cuestionario oficial publicado e n  las G a c e t a s  de 3  y  9  d o  
Enero de 1902, se facilitarán interesado los textos legalest 
que reclame al efecto, y  que podrá consultar durante el tiem
po de preparación que el Tribunal determine.

3.° Que á fin de que los opositores estén fuera de su cargo 
el menor tiempo posible, la Dirección general les participará 
la fecha en que respectivamente les corresponda actuar, para 
que con la anticipación debida puedan concurrir los que sá  
hallen fuera de esta capital.

Madrid 28 de Noviembre de 1906. =  El Director general, 
Antonio Fidalgo.

Dirección general del Tesoro público 
Y Ordenación general do pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 20 de Enero de 1862, con 
los números 10.975 de entrada y 6.427 de registro, corres
pondiente al necesario en metálico con interés de 3 por 10Ü 
al año constituido por D. Juan Esteban, Abogado y Regis
trador de Hipotecas, últimamente nombrado de la ciudad de 
Gaspe, provincia y Audiencia de Zaragoza, importante dicha 
depósito diez mil reales, y fué impuesto en garantía de d icha 
destino con arreglo á la ley, se previene á la persona en cuya 
poder se halle que lo presente en esta Dirección general; en. 
la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor*- 
tunas para que no se entregue el referido depósito sino á su  
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á la 
dispuesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1893.

Madrid 22 de Noviembre de 1906.=E1 Director general, J .R . 
de Ova. X—2676

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Inspección general de Sanidad exterior.

Circular.
Debiendo celebrarse en Bruselas en el año próximo venide

ro un Congreso internacional para tra ta r de la enseñanza y 
vulgarización de la higiene infantil, bajo la denominación 
de la «Gota de leche», y siendo necesario reunir en este Cen
tro  los datos relacionados con el asunto, cuya importancia es 
notoria, esta Inspección general ruega á V. S. se sirva dispo
ner que por los Ayuntamientos de la provincia de su digno 
cargo se remitan á ese Gobierno todos los datos que puedan 
adquirir respecto al número y clases de Instituciones bené
ficas de carácter oficial para la infancia, con expresión de sus 
denominaciones, como Hospitales, Asilos, Consultorios, Ca
sas Cunas, Casas de Jesús y Gotas de Leche, etc., que existan 
en la localidad, y cuantos datos de ampliación considere con
venientes relativos á los establecimientos benéficos de esa 
provincia, los que, una vez reunidos por V. S., se servirá re 
m itir á este Centro, con la posible urgencia, á los efectos que 
se dejan expresados.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Noviembre 
de 1906.=E1 Inspector general de Sanidad exterior, Manuel 
Alonso Sañudo.= A los Gobernadores civiles de las provin
cias.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
Y Comercio.

M ontes.
En v irtud  de lo dispuesto en Real orden de 26 del mes ac

tual, esta Dirección general ha señalado el día 31 de Di
ciembre próximo, y hora de las once, para la adjudicación en 
pública subasta, con las obligaciones inherentes á la ejecu
ción del plan de mejoras, cuyo importe en el primer decenio 
asciende á 78.696k91 pesetas, de los productos primarios li
bres correspondientes al primer período de la Ordenación del 
monte Río de los Vados, de la pertenencia de los pueblos de 
Ucieda y Rúente, en la provincia de Santander, que consis1- 
ten en 36.593l334 metros cúbicos de madera de roble en rollo 
y con corteza, 7.071‘656 de haya, 3.946‘658 de leña de ambas 
especies y 5331332 de avellano, valorándose en 525.180‘39 pe
setas, debiéndose verificar los aprovechamientos y realizar 
las mejoras con sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por la referida Real,orden.

La subasta se celebrará con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 17 de Noviembre de 1893, ante esta Dirección; 
general, situada en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el proyecto de Ordenación en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Santander.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado de Montes del 
mencionado Ministerio, en las horas hábiles de oficina, desu
de el día de la fecha hasta el 26 del referido mes de Diciem
bre, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los; 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y  
la cantidad que ha de consignarse previamente para tom ar 
parte en la subasta será la de 77.247‘62 pesetas, que resulta de 
sumar 26.259‘02, á que asciende el cinco por ciento de la ta 
sación total de los productos, con 50.988‘60, en que ha sida 
valorado el proyecto de Ordenación, más los intereses deven
gados desde su presentación en este Ministerio hasta el día. 
señalado para la subasta.

Podrá hacerse el depósito del 5 por 1.00 en metálico ó en 
valores públicos al tipo medio de la últim a cotización oficial 
conocida en el día en que se constituya; pero el depósito del 
valor del proyecto y del interés de dicho importe deberá cons
tituirse en metálico, debiendo acompañarse á cada pliego lo& 
resguardos en que se acredite haber realizado los depósitos 
del modo que previene la Instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886. .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre los mismos.

Madrid 28 de Noviembre de 1906.=E1 Director general,
E. Montero.
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ***.., según cédula personal núm .
 cla^e, enterado del anuncio publicado en ^de ...... y

de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudv- 
-eación en  pública subasta, con las obligaciones inherentes a  la 
ejecución del plan de mejoras, de los productos correspondí en 
tes al prim er período del proyecto de Ordenación del monte 
Río de. los "Vados, perteneciente á los pueblos de Ucieda y 
R ú en te  (Santander), se compromete á  su adquisición^ con es
tríete»* sujeción á  los expresados requisitos y condiciones, por 
la  ca ntidad de ..... (Aquí la  proposición que se haga, admi
tían lo  ó mejorando Usa y llanamente el tipo Ajado; pero se 
ady ¿«rte que será desechada toda propuesta en que no se ex- 
pr* &G determinadámente la cantidad, en pesetas y céntimos, 
os# ¿rita en letra, que ofrece el proponiente, asi como toda 

mella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del propínente.)

- f íw w  de emdicumes para la subasta f e  los aprovechamientos y  
rjecución de las'mejoras durante el primer periodo de la Ordena
ción del monto denominado Rio de los Vados, perteneciente a los 
pueblos de Ucizda y  Rúente, en la provincia de Santander, cuyos 
estudios fueron concedidos á D. Valentín Sánchez de Toledo por 
Real orden de 4 de Diciembre de 1902, y  autorizada la transfe
rencia á favor de la tociedad Forestal Española por Real orden 
de&2 de Mayo de 1905.

C ondiciones.
4.a La subasta se anunciará con tre in ta  días de anticipa

c ió n  en la 'G a c e ta  de  M adb id  y en el Boletín oficial de ban- 
"tander*

2 a *La subasta tendrá lugar en el día y hora que se fije 
u o r la Dirección general de A gricultura, Industria y Comer
cio  en el correspondiente anuncio, ante la expresada Direc
ción. con todos los requisitos que preceptúa la Real orden 
«áe F7 de Noviembre de 1893. .

3.a La licitación versará única y exclusivamente sobre el 
vratíor de la tasación de los productos maderables y leñosos li- 
tires dél expresado monte que deban ser aprovechados en los 
veinte primeros años de duración del contrato, y que, toman
do como base el prim er decenio que abarca el plan especial 
del proyecto, deducido el coste de las mejoras que han de eje
cu tarse  en dicho decenio, se eleva á la cantidad de 525. leu ¿y 
pesetas, no admitiéndose proposición alguna que no cubra 
esta  cantidad. Además deberán costearse las mejoras de que 
^e  tra ta  en el presente pliego. r . j -*.

4 * Para tom ar parte en la subasta sera preciso acreditar 
«n forma baber depositado en la Caja general de Depósitos o
en la  sucursal de cualquier provincia el o por 100 de dicha
tasación, ó sean 26.259*02 pesetas, más 49.718 pesetas, en que 
se ha valorado el proyecto de Ordenación, aumentada esta 
con el 8 por 100 de interés anual desde el día 6 de Septiembre 
de 1906, en que fué presentado dicho proyecto en este Minis
te rio , hasta el en que se celebre la subasta, cuya suma total 
«e determinará en el anuncio de la misma. El concesionario de 
los estudios, como dueño del Proyecto, se entiende que esta 
relevado de depositar su importe y los intereses mencionados, 
computándosele para prestar la fianza la garantía que impu
ro  al obtener la concesión de los estudios.

5 .a Las proposiciones se harán precisamente en pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo que al final del anuncio se 
inserta , acompañando á las mismas las cartas de pago relati
vas á los depósitos indicados en la condición anterior; en la 
inteligencia de que el precio de los productos, según la Real 
orden de aprobación del proyecto, y una vez deducido el im
porte de las mejoras del primer decenio que ha de satisfacer 
•el rematante, son los siguientes! metro cúbico de madera de 
roble en rollo y con corteza, 11*29 pesetas; la misma unidad 
y  clase, de haya, 4f44 pesetas; estéreo de leña, de ambas es
pecies, 0C37 pesetas, y el de avellano, 0*74 pesetas.

Se entenderá maderable un tronco ó parte de tronco que 
estando sano tenga por lo menos un diámetro de 0*20 me
aros en una longitud de 2*50.

6.a Los pliegos, cerrados, firmados j  rubricados en vsus 
•cubiertas, se entregarán en el Negociado de Montes de este 
Ministerio ó en cualquiera de los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, durante todo el plazo señalado en el anuncio de su
basta, excepto los últimos cineo días, y no podrán retirarse 
después de entregarse.

7.a En el día, hora y sitio designados en el anuncio se 
dará  principio al acto de la subasta, procediéndose á la aper
tu ra  de los pliegos presentados por el orden de su numera
ción, leyéndolos en alta voz y tomando nota de su contenido, 
y  se declarará mejor postor al firmante de la proposición 
más ventajosa, desechando como nulas ó no presentadas to 
das las que no estén ajustadas al modelo de que se ha hecho
mención. . . .

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se proce 
derá en el acto á un sorteo entre las mismas, quedando su
primidas las pujas á la llana.

8.a Si se aprobase la subasta á favor de una persona o 
43ompañía distinta del concesionario, se entregará á éste 
dentro del plazo de un mes, á contar desde la adjudicación 
definitiva del remate, el importe del proyecto que para lici
ta r  habrá depositado el rematante.

9.a Si no hubiese licitador alguno en la primera subasta 
que se celebre, se adjudicará ésta definitivamente á favor del 
concesionario, quien estará obligado á ser rematante en las 
condiciones establecidas en este pliego, que en ningún caso 
alterará lo dispuesto en el proyecto de Ordenación aprobado. 
En el caso de no aceptar el concesionario esta adjudicación, 
perderá la fianza depositada al obtener la concesión y la pro
piedad del proyecto, quedando ésta y aquélla á beneficio de 
ía  Administración.

10. El concesionario de los estudios podrá hacer uso del 
derecho de tanteo en los diez días siguientes al de la subas
ta ;  pero con anterioridad al anuncio de ésta podrá renun
c ia r  á la preferencia que le otorga la ley de l.°d e  Junio 
<ie 1894, no dejándose por esto de celebrar la subasta, que se 
adjudicará al autor de la proposición más ventajosa. En tal 
caso, el concesionario perderá la fianza prestada al obtener 

l a  concesión, pero no el valor del proyecto, cuyo importe le 
«erá entregado en la forma y tiempo expresados en la condi
ción?® a por el que resulte rem atante.

11. La adjudicación definitiva del remate se hará, á pro- 
apuesta de la Dirección general, por el Ministerio de Fomento, 
el cual resolverá asimismo las reclamaciones contra dicha

; idjudieación, con recurso á la vía contencioso adm inistra
t i v a .

El remate, sin embargo, producirá sus efectos una vez 
aj. vrobado, quedando atenido el adjudicatario á los resultados 
de,l juicio que se entable.

1 Ó. Aprobada por el Ministerio de Fomento la subasta, se 
conm nicará i a resolución al remábante, quien queda obliga
do á constitu ir en depósito, en el plazo que se señale, una 
cantidad igual al importe de un aprovechamiento anual, con 
arreglo al resultado del remate.

Este depósito podrá constituirse en metálico ó en valores 
públicos al precio que resulte de cotización oficial durante el 
mes anterior á aquel en que se constituya; y habiendo de ser

vir de garantía ál buen cumplimiento dél contrato, será reno
vado en el plazo que la Administi ación señale si, por efecto 
de multas, resarcimientos de daños y perjuicios ó por incum 
plimiento de las condiciones de este pliego, se extinguiese en 
todo ó en parte, no pudiendo el rematante dar principio á 
nuevo aprovechamiento anual sin que esté completo el total 
importe de dicha fianza, ni reclamar la devolución de ésta 
hasta que se dé el descargo de los aprovechamientos contra
tados. „ . .

13. El rematante designara una persona que le represente 
en Santander ó punto próximo al de residencia del Ingeniero, 
con expresión del domicilio de la misma, para que á nombre 
de ella se extiendan las oportunas notificaciones en todos los 
incidentes que se ocasionen, evitándose de este modo dificul
tades y perjuicios que pudieran originarse al tener el rem a
tante su vecindad en poblaciones lejanas al punto de residen
cia de la brigada. j - j  i

14. La persona ó Sociedad a quien fuere adjudicado el re 
mate podrá aprovechar durante el período de veinte años los 
productos maderables y leñosos con arreglo á lo establecido 
en este pliego, en el proyecto de Ordenación, Reales órdenes 
aprobatorias de los mismos ó á las que se establezcan en los 
planes anuales, revisiones que haya necesidad de practicar 
y á las reglas que se preceptúan en las condiciones subsi
guientes; además contraerá el deber de costear durante el 
primer decenio las mejoras que más adelante se especifican. 
Durante el segundo decenio satisfará igualmente las que se 
consignen en el plan especial que para el mismo se formule, 
haciéndose la deducción correspondiente en los precios que 
resultaren de |la subasta en la forma que preceptúa el Real 
decreto de 31 de Mayo de 1901.

15. El pago de la cantidad en que se adjudique el remate 
se realizará por anualidades, aplicando al número de unida
des que se propongan en el correspondiente plan anual el 
precio que para ellas resulte de la subasta.

Aprovechamientos.
16. En cada uno de los años que comprende el contrato 

se verificarán los aprovechamientos de que tra ta  la condi 
ción 14, con sujeción al plan correspondiente, que formará el 
Ingeniero encargado del monte.

Dichos planes anuales, antes de ser puestos en ejecución, 
han de obtener la aprobación de la Superioridad, y su redac
ción se ajustará para el primer decenio á lo dispuesto en el 
plan especial del proyecto de Ordenación, y para el segundo 
decenio, al que en el momento oportuno se formule ó al re
sultado de las revisiones que haya necesidad de practicar al 
final del primer decenio, ó á las extraordinarias originadas 
por incendios y causas imprevistas, y á las Instrucciones de 
31 de Diciembre de 1890. Aprobados los referidos planes, se 
dará inmediato conocimiento de los mismos por el Ingenie 
ro Ordenador al rematante y á la entidad propietaria del 
monte. „

Para todos los efectos del contrato se entenderá por ano 
el forestal, que comienza en 1.° de Octubre y term ina en 
30 de Septiembre siguiente.

17. Todos los años que el contrato comprende, y durante 
los veinte días siguientes al en que se notificare al rematante 
la aprobación del plan, presentará éste en el Distrito forestal 
de Santander la carta de pago que acredite haber ingresado en 
arcas del Tesoro el 10 por 100 del importe de los aprovecha
mientos consignados en el plan correspondiente, el justifi
cante que acredite haber satisfecho á la entidad propietaria 
el 90 por 100 restante ó la parte del mismo que, previa pro
puesta de dicha entidad, á quien corresponde fijar los plazos 
en que ha de hacerse dicho pago, se acuerde, y exhibirá el 
recibo del Sr. Inspector de Ordenaciones ó del Ingeniero en
cargado de la ejecución del proyecto, en que conste que ha 
entregado el importe de las mejoras que en el plan corres
pondiente se proponga; en la inteligencia de que  ̂sin todos 
estos requisitos no se le expedirá la licencia indispensable 
para dar principio á los aprovechamientos.

18. No podrá el rematante empezar los aprovechamientos 
sin habérsele hecho entrega de las superficies en que éstos 
hayan de tener lugar, ni sacar de las mismas los productos 
sin previo aviso al Ingeniero encargado del monte.

19. Una vez obtenida la licencia, el Ingeniero, acompaña 
do del rematante ó de quien le represente, del personal de 
guardería y de una representación del Ayuntamiento propie 
tario, si quieren asistir al acto, hará entrega de los sitios 
donde hayan de realizarse los aprovechamientos, consignan
do en el acta correspondiente, de la que se dará copia ai re
matante y al propietario del monte, el estado del mismo y 
los daños que en él se notasen. En la misma acta se hará 
constar la conformidad ó disconformidad del rematante con 
la cubicación de los árboles señalados y su clasificación en 
maderables é inmaderables, y en este último caso se puntua
lizará con todo detalle en qué consiste la discrepancia, no 
pudiendo aquél disponer, hasta que la Superioridad resuel
va, de los árboles que hayan sido objeto de la no conformi
dad. Si no asistiesen el rematante ó quien le represente al 
acto, se entenderá que presta su conformidad á lo que se con
signe en el acta, y no podrá por lo mismo entablar reclama
ción alguna contra lo consignado en ella.

20. El rematante será responsable de todos los daños que 
se cometan en el monte desde el día de su entrega hasta el 
en que tenga lugar el reconocimiento final por sus opera
rios ó por otra persona cualquiera, á no ser en este último 
caso que dentro del plazo de cuatro días, siguientes al de la 
comisión de los daños, denuncie á los causantes.

Productos primarios.
21. La cantidad de productos maderables y leñosos de ro

ble, haya y avellano aprovechables durante el período será 
de 48.144*980 metros cúbicos, de los cuales son de roble m a
derable en rollo y con corteza 36.593*334, y de haya 7.071*656; 
leñosos de ambas especies, 3.946 658, y de avellano 533*332, 
todos los que se aprovecharán en los tramos que el proyecto 
determina.

22. En los planes anuales de aprovechamiento se expre
sará el sitio, número y dimensiones de los árboles que deban 
ser cortados, así como la valoración y volumen maderable y 
leñoso, especificándose además los caminos y carriles de saca 
de los productos, los puntos'donde éstos deben apilarse, el 
emplazamiento de los talleres de aserrar y demás detalles 
que se juzguen oportunos.

Con objeto de que la cubicación resulte lo más exacta posi
ble, el rematante queda obligado á apear los que la Adminis
tración forestal estime necesarios para determinar los coefi
cientes mórficos indispensables para la redacción de los p la
nes de aprovechamiento. Dichos árboles le serán entregados 
á cuenta de la posibilidad correspondiente. Pero se entende
rá que la clasificación y cubicación de productos maderables 
y leñosos podrá efectuarse en los árboles después de apeados, 
siempre que el rem atante lo solicite en el acto de la entrega.

23. Hecha la entrega de los aprovechamientos maderables 
y leñosos, el rematante se atendrá á las reglas siguientes:

Primera. La corta de cada árbol se verificará por encima 
de la marca que tenga en el raigal, dejándola intacta. Todo 
tocón que no la tenga, ó al que se le haya hecho desaparecer,

se considerará cpmp el de un árbol cortado fraudulentam en
te por el rematante.

Segunda. La caída de los árboles deberá dirigirse de 
modo que se haga el menor daño posible. En todos los casos 
en que por efecto de la caída de los árboles señalados se tron 
chen ó derriben otros, se entregarán al adjudicatario, abo
nando el valor de los mismos; pero si el derribo hubiera sido 
causado por la caída mal dirigida de los árboles señalados 
para el aprovechamiento, abonará además el rematante, en 
concepto de daños y perjuicios, el duplo del valor de dichos 
árboles.

La clasificación de daños que exige el cumplimiento de esta 
regla se hará á presencia del rem atante ó de quien le repre
sente en forma, naciéndose constar en actaj y una vez pres
tada su conformidad, no tendrá derecho a reclamación a l
guna.

Tercera. El volumen de los árboles que aproveche de más 
el rematante, así como el procedente de los extraídos fraudu
lentamente, se tendrá en cuenta para deducirlo de la cifra 
de la posibilidad en el año forestal siguiente.

Cuarta. No cortará el rem atante más ni otros árboles que 
los señalados; pero tiene obligación de cortar todos éstos. Los 
árboles marcados que el rem atante dejara de cortar ó ex
traer serán cortados ó extraídos á su costa por la Adminis
tración, quedando los productos á favor del dueño del monté.

Quinta. De los árboles gemelos cortará únicamente el que 
tenga el fuste señalado.

Sexta. El arrastre de los productos de las cortas se veri
ficará por los caminos y carriles existentes que se expresa
rán en el correspondiente plan anual.

Séptima. En el caso de que quiera el rematante carbonear 
leñas, se atendrá á las reglas de policía que la Administra
ción forestal considere necesarias.

Octava. Los despojos de las cortas que el rematante no 
quiera aprovechar deberá hacerlos desaparecer, pudiendo 
efectuarlo por medio de quema en montones, y dejando la su
perficie de la  corta completamente limpia en el plazo que se 
señale. De no hacerlo asi, se procederá por la Administración 
á ejecutarlo á costa del rematante.

Novena. Las chozas ó cobertizos que se construyan para 
albergue de los hacheros ó carreteros se emplazarán en los 
sitios que indique el Ingeniero, manifestando además los ma
teriales de que habrán de hacerse.

Décima. Queda terminantemente prohibida la corta de 
todo árbol sin marca en cuyas ramas se haya enganchado 
al caer alguno de los marcados, mientras no se demuestre, ¿ 
satisfacción del Ingeniero, la imposibilidad de desenganchar
los, abonando en todo caso el importe del árbol sin marca y 
los daños y perjuicios causados. Igualmente se considerará 
como abusiva la corta de árboles para vuelo de hacha, re
composición de caminos y construcción de chozas, talleres de 
sierra y otros semejantes.

24. Los árboles muertos por cualquiera causa que se h a 
llen en pie, los derribados por los vientos, los procedentes de 
cortas fraudulentas y los restos de algún incendio, serán en
tregados al rematante, si se encuentran en estado de ser apro
vechados, á cuenta de los que le corresponda cortar como 
posibilidad del año siguiente, quedando obligado á cortarlos 
y extraerlos en el plazo que se fije.

En el caso de haber sufrido los expresados árboles deterio
ro notable, habiendo, por tanto, desmerecido de su valor, á 
juicio de la Administración forestal, se tasará por la misma 
dicho deterioro para los efectos del pago de su valor, una vez 
hecha la clasificación en maderables é inmaderables.

25. Las operaciones de apeo, labra y extracción de los 
productos de las cortas deberán tener lugar durante todo el 
año forestal; pero en los sitios donde debe procederse á su 
repoblación, la saca de los productos y la limpia del terreno 
deberán quedar terminadas con anterioridad al día 15 de 
Enero del año forestal correspondiente, con objeto de poder 
dar al suelo en tiempo oportuno las labores necesarias para 
las operaciones de repoblación.

Si por causas no imputables al rem atante no se hiciera al 
mismo entrega de los árboles que ha de cortar en la época 
indicada, el plazo que se señala en el párrafo anterior no em
pezará a correr hasta el día en que se le ponga en posesión 
del disfrute.

Si no terminase el rem atante los aprovechamientos dentro 
del plazo fijado en cada plan anual, perderá los productos 
que no se hayan extraído, los que le serán de nuevo adjudi
cados por el precio de tasación.

Si contraviniere á cualquiera otra de las condiciones del 
pliego, será castigado con arreglo á las prescripciones esta
blecidas en el Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

26. Al term inarse la corta de cada cuartel procederá el 
Ingeniero, acompañado de una comisión análoga á la que 
asistió á la entrega, al recuento y examen de los troncos, 
marqueo en blanco de las maderas, resultante de la labra y 
reconocimiento de los sitios de corta, extendiéndose, páralos 
efectos que procedan, la correspondiente acta, en la q ue cons
te el estado de estos sitios y daños causados después de la 
entrega.

El Ingeniero autorizará inmediatamente, si así procede, al 
rematante, para la extracción de los productos, indicando los 
caminos y carriles que se han de usar para el arrastre de las 
maderas y leñas, los sitios donde estos productos puedan 
apilarse y el emplazamiento de los talleres de aserrío, según 
se expresa en el correspondiente plan anual. En ningún caso 
podrá el rematante principiar la saca de los productos sin 
autorización de los Ingenieros, ni emplear para el arrastre 
apiladeros, talleres, caminos y sitios distintos de los que el 
mismo señale.

Al term inar cada aprovechamiento anual se practicará 
otro nuevo reconocimiento de los sitios de corta, extendién
dose un acta que firmarán todos los que asistan á la opera
ción, y de la que se librará copia al rematante, si así lo exi
giere, en la cual constará el estado de dichas superficies, los 
daños causados desde la fecha de la cortada en blanco y el 
modo como el rematante haya cumplido las condiciones del 
presente pliego.

Mejoras.
27. Las mejoras que han de efectuarse durante el primer 

decenio consisten en cultivos, apertura de calles y callejones, 
cerramientos, colocación de postes indicadores y construc
ción de caminos de saca.

Todas estas mejoras serán costeadas por el que resulte re
matante; pero las siembras y plantaciones se efectuarán por 
la Administración, á cuyo fin, según se expresa en la condi
ción 17, aquél entregará al Sr. Inspector de Ordenaciones ó 
al Ingeniero Ordenador el importe á que asciendan las que se 
consignen en cada plan anual, al paso que las demás mejoras 
serán realizadas por dicho rem atante, bajo la inspección y 
vigilancia de la Administración, sin que pueda alegar para 
no llevarlas á cabo la elevación de precios de los jornales ó 
materiales, escasez de ambos ú otros motivos; y en el caso de 
que ñolas hiciera las ejecutará la Administración por cuen
ta  de aquél, con sujeccíon al plan especial, pero no á su tasa
ción, estando obligado á pagar el exceso de gasto, si le h u 
biere.
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Las mejoras correspondientes al segundo decenio serán 

también de cuenta del rematante, en armonía con lo preve
nido en la condición 14, y serán las que se consignen en el 
plan especial que para el mismo se formule por este Ministe
rio en el momento oportuno.

El importe de las siembras y plantaciones que han de prac
ticarse durante el primer decenio asciende á 36,492;27 pe
setas.

28. La apertura de calles y callejones, cuyo coste en el 
primer decenio será de 2.41944 pesetas, se practicará cor
tando bajo tierra ó arrancando todos los tocones que queden 
después de la corta de los árboles en ellas comprendidos, de
biendo quedar el terreno igualado y limpio de hierbas y des
pojos.

29. El importe de los cerramientos asciende en el decenio 
á 22.545t50 pesetas, y los postes indicadores á 740 pesetas, y 
la construcción de caminos á 15.000 pesetas. Asimismo abo
nará el alquiler de la casa de guardas, cuyo coste en el dece- 
niolasciende á 1.500 pesetas.

30. Todas las mejoras que se consignan en el proyecto de 
Ordenación para el primer decenio, así como las que se 
acuerden para el segundo, se ejecutarán en la medida, tiem

Íío y forma que el Ministerio de Fomento acuerde al aprobar 
os planes anuales de aprovechamientos formulados por el 

Ingeniero Ordenador encargado de la ejecución del proyecto.

Condiciones generales.
31. El rematante podrá nombrar los guardas que crea 

conveniente para vigilar la ejecución de los aprovechamien
tos, dando conocimiento de los nombrados al Ingeniero en
cargado de este monte.

Si el rematante quisiera ejecutar alguna obra ó camino, ó 
establecer algún artefacto ó cualquiera otra construcción, 
someterá el oportuno proyecto á la aprobación de este Minis
terio, quien fijará, en caso de ser aprobado el proyecto y 
otorgado el permiso, el plazo y condiciones en que habrá de 
ser realizado.;

32. En el caso de ocurrir un incendio en el monte á que 
se refiere este proyecto, los operarios del rematante quedan 
obligados á acudir inmediatamente al lugar del siniestro y 
cooperar á su extinción.

33. Si en la forma, época y plazos qué la Administración 
señale no efectuare el rematante el plazo-de mejoras ó no hi
ciera efectivas' las multas y demás responsabilidades que se 
le impusieran por incumplimiento de las condiciones del pre* 
sente pliego, se le descontará de la fianza prestada en garan
tía del exacto cumplimiento del contrato que expresa la con
dición 12 la cantidad necesaria, y no podrá verificar el inme 
diato aprovechamiento hasta reponer la precisa. Si así no lo 
hiciera, la Administración podrá suspender los aprovecha 
mientos ó rescindir el contrato si le conviniera.

34. El rematante podrá- reclamar las rescisión del contrato, 
ó que no tengan efecto las disposiciones relativas al plazo en 
que han de darse por terminados los aprovechamientos, sólo 
en los casos siguientes:

Primero. Cuando se hayan suspendido los aprovecha
mientos por actos de la Administración.

Segundo. En virtud de disposiciones de los Tribunales, 
fundadas en una demanda de propiedad.

Tercero Si se diera la imposibilidad absoluta de entrar 
en el monte por causas de guerra, sublevaciones, avenidas ú 
otros accidentes de fuerza mayor, debidamente justificados.

35. En el caso de que se solicite la rescisión del contrato, 
la instancia se dirigirá á la Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio, la que propondrá al Gobierno para 
que resuelva lo que corresponda, oyendo al Ingeniero encar
gado del monte y á la Inspección de Ordenaciones, con recur
so á la vía contencioso-administrativa.

36. El derecho de rescisión concedido al rematante se en
tenderá en el supuesto de que las operaciones por él ejecuta
das se ajusten á los planes de aprovechamientos y pliegos de 
condiciones; en caso contrario se estará á lo que acerca de 
tales contravenciones preceptúa la legislación de montes.

37. Además de los casos señalados en la condición 34, el 
rematante podrá obtener la rescisión del contrato al final del

rimer decenio, siempre que otorgue igual derecho en el acto 
e la subasta á favor de la Administración, y que ceda á be

neficio de ésta las obras por él ejecutadas.
38. El Gobierno, por su parte, decretará también la resci

sión del contrato en el caso de que falleciera el contratista, á 
menos que los herederos de éste propongan llevarlo á cabo en 
las mismas condiciones en que se convino. Podrá, sin embar
go, el Gobierno denegar esta propuesta de los herederos, sin 
que por esto tengan ellos derecho á entablar reclamación al 
guna, pro cediéndose en este último caso á la liquidación del 
arriendo con arreglo á los aprovechamientos y pagos realiza
dos por el rematante.

39. El contrato se entenderá hecho á riesgo y ventura, 
fuera de los casos comprendidos en la condición 34, y el re
matante no podrá reclamar indemnización alguna por razón 
de los perjuicios que se le ocasionen por las condiciones eco
nómicas y climatológicas del país y por cualquiera otros ac
cidentes imprevistos.

40. Terminados los veinte aprovechamientos anuales re
ferentes al contrato, quedará á beneficio del monte, y sin de
recho á indemnización por parte del rematante, todo lo que 
de índole inmueble haya'sido por éste construido ó estableci
do en él.

Iguales efectos Causará en este pártiCulár la rescisión del 
contrato antes del’ plazo convenido; sea ciiá! fuere el motivo 
de la rescisión.

Délas máquinas, útiles y démás efectos ó material mueble 
podrá disponer libremente él rematante, con tal de que los 
retire del monte en un plazo que no podrá exeedev nunca de 
tres meses, á contar desde el día en que se haga lá oportuna 
notificación por la Administración; transcurrido este plazo 
sin que hayan sido'retirados, se entenderá que quedan los 
referidos efectos á behéácio del monte.

41. Los gastos de contrato y escritura serán de cuenta del 
rematante, quien deberá otorgarla dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha de la adjudicación del remate.

Igualmente queda obligado á entregar en este Ministerio 
una segunda copia del provecto d e ‘Ordenación en el plazo de 
seis meses, á partir de la fecha de la adjudicación de la su
basta.

42. Queda obligado el rematante á cumplir todas las dis
posiciones légales vigentes y sujeto á todas las responsabili
dades que de ellas se deriven que tengan aplicación á los in
cidentes qué por cualquier motivo pudieran ocurrir durante 
el período de adjudicación, aun cuando no se hayan consig
nado en el presenté pliego de condiciones.

43. Se respetarán por el rematante todas las servidum
bres legítimas, y el ejercicio de ellas se sujetará á lo que en 
el proyectó aprobado y planes dé apróvéchamiéhto se esta-

44. La persona ó Compañía que resulte rematante queda 
^ las prescripciones que establecen el Real decreto de

<50.de Junio de 1902 y Real orden deé de Julio siguiente, dic
tada por este Ministerio reglamentando el contrato del tra
bajo.

Madrid 17 de Noviembre de 1906.xzEl Inspector de Orde
naciones, Alejandro Izquierdo.>

Aprobado por Real orden de esta fecha.
Madrid 28 de Noviembre de 1906.~E1 Director general,

E. Montero. S—1259

Dirección general de Obras públicas.
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, : 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto , 
de 8 de Enero he 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 5 del próximo mes de Enero, á las doce, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de construcción del 
puente sobre la rambla de Mazarrón en el paso de las More
ras, provincia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata es de 
treinta y cinco mil quinientas noventa y nueve pesetas cin
cuenta y cuatro céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, - 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos  ̂correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Murcia.

 ̂Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 31 
de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en ; 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo 
délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de mil sete > 
cientas ochenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á uli sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1906.~E1 Director general,
F. Latorre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm. ..., en

terado del anuncio publicado con fecha 20 de Noviembre últi
mo, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del puente sobre la rambla de Mazarrón en el paso de las Mo 
reras, provincia de Murciarse compromete á tomará su car
go la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1261

negociado de Puertos.
Vista la instancia del Ayuntamiento de Irún solicitando se 

le conceda el saneamiento y desecación de unos terrenos 
inundables por la marea, situados en dicha población, á ori
lla del río Bidasoa:

Resultando que el proyecto y presupuesto, autorizado por 
el Ingeniero de Caminos D. Marcelo Sarasola, es conforme á lo 
ordenado por la ley :

Resultando que dicha petición ha sido tramitada con su
jeción á las disposiciones vigentes; y

Resultando que todos los informes emitidos por las entida
des llamadas á hacerlo son favorables á la concesión; y

Considerando que esto no sólo no perjudicaría á los intere
ses generales ni particulares, sino que favorecería grande
mente al progreso é higienización de la población de Irún,

De conformidad con lo informado por los Ministerios de 
Marina y de la Guerra,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se con
ceda al Ayuntamiento de Irún la desecación y saneamiento 
de unos terrenos inundables por la marea, situados en dicha 
población, á orilla del r ío Bidasoa, punto denominado Istilla- 
go, siempre que por dicho Ayuntamiento se cumplan las con
diciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto pre
sentado, que lleva fecha 3 de Abril de 1905, y se halla autori
zado por el Ingeniero D. Marcelo Sarasola, modificándose 
únicamente en lo que se refiere al muro de revestimiento 
proyectado, que se sustituirá por uno de contención con el 
paramento exterior con talud de un décimo.

2.a El Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue hará 
el replanteo de las mismas, levantándose acta por triplicado; 
uno de los ejemplares, con el plano correspondiente, se remi
tirá á la aprobación de la Superioridad, y una vez obtenida 
ésta se entregará otro ejemplar al concesionario, archiván
dose el tercero en las oficinas de Obras públicas de la pro
vincia.

3.a Las obras empezarán en el plazo de dos meses, conta
dos desde la fecha de la concesión, y se terminarán en el pla
zo de un año, á contar de lá misma fecha.

4.a Antes de dar principio á los trabajos, el concesionario 
acreditará ante el Ingeniero Jefe, presentando la correspon
diente carta de pago, haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la sucursal de San Sebastián una fianza del 
5 por 100, áque asciende el presupuesto de las obras, ó sean 
doscientas cincuenta y cuatro pesetas y diez céntimos, como 
garantía del cumplimiento de las presentes condiciones.

5.a Las obras se llevarán á cabo bajo la inspección y v ig i
lancia de la Jefatura de Obras públicas ó del Ingeniero en 
quien delegue, siendo de cuenta del concesionario todos Jos 
gastos que esta inspección origine, así como la del replanteo 
y reconocimiento final.

6.a Una vez terminada, se practicará un detenido recono
cimiento de las mismas, y si se hallaren en buen estado y con 
arreglo á estas condiciones se extenderá un acta en que así 
se consigne, por triplicado, dando á cada uno de los ejempla
res el mismo destino que á los del replanteo, y aprobada el 
acta se acordará la devolución de la fianza.

7.a Los terrenos que la concesión ocupa quedarán sujetos 
á las servidumbres de salvamento y vigilancia litoral, de
biendo quedar para el̂  servicio de esta última una zona de 
servicio público de seis metros de anchura.

8.a Es obligación del concesionario conservar las obras en 
buen estado y dejar expedida la servidumbre de vigilancia 
litoral.
/ 9.a Esta se entiende hecha sin plazo limitado, salvo, el de

recho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
10. En el caso de que fueran necesarios los terrenos con

cedidos para ejecutar obras declaradas de utilidad publica, 
sólo tendrá derecho él concesionario á la indemnización del

valor material de los construidos, según previene el art. 5*0 
de la ley de Puertos.

11. El1 cónceisióhárió se obliga á lá observancia de lo dis
puesto en el Real decreto sobre el contrato del trabajó bou 
los obreros.

12. La falta de-cumplimiento á cualquiera de estas con
diciones dará lugar á la caducidad de la concesión, j  una vez 
declarada ésta se procederá con arreglo á lo, prevenido en la 
ley general de Obras públicas y Reglamento para su ejecu
ción .

 ̂Lo que de Real orden comunicada por el Sr. Ministro par
ticipo á V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes 
y para que se sirva trasladarlo al Ingeniero Jefe de Obraspú
blicas dê  esa provincia y al Ayuntamiento interesado. Dios 
guardé á V. S. muchos años. Madrid 26 de Noviembre 
(je 1906.=E1 Director general, F. Latorre.=Sr. Gobernado^" 
Civil de Guipúzcoa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Lérida.

Coíhisión permanente.
No habiéndose presentado licitador alguno en la subasta 

para la contratación del servicio de bagajes durante los años 
1967 á 1909, que debía tener lugar á las once del día de hoy, 
esta Comisión provincial, de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado 5.° del art. 41 de la Instrucción, de 24 de Enero 
de 1905, acordó celebrar otra nueva bajo el mismo tipo y.con
diciones publicadas en el Boletín oficial de. esta provincia y  
en la Gaceta  de Madrid  correspondientes ¿ los días 25 y 27 
de Septiembre último respectivamente, fijándose para.ejlo el 
día 28 de Diciembre próximo, á la misma hora; ádvirtiéndo- 
se que, conforme á la regla 8.a del art. 8.° de dicha Instruc
ción, será obligación del rematante el pagar los anuncios,, 
honorarios devengados y suplementos adelantados por los 
Notarios, escritura y, en general, toda clase de gastos que oca
sionen las dos subastas y la formalización del contrato.

Lo que se hace público por medio del presente á los efectos 
legales.

b Lérida 16 de Noviembre de 1906.rz:El Vicepresidente, Fran
cisco Bañeres.=P. H., de la C. P., el Secretario, Carlos Na
dal Ballester. S—1256

Delégaeión de Maeiénda dé la provincia 
de la Cornna*

En vista de las facultades que me concede la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, vengo en nombrar Agente recaudador 
ejecutivo para el cobro de descubiertos á la Gaceta de Ma
d r i d  en esta provincia á D. Angel Piñón Montoro.

Y  para que pueda hacerlo constar en donde le convenga, y  
las Autoridades le presten el auxilio que la ley le conéedé, 
se le expide el presente nombramiento, que se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta de  M adrid.

La Córuñáil20 de Noviembre de 1906.=E1 Delegado, P. A.* 
A. Lombardero. P—1230
Junta administrativa del Arsenal del Ferrol»

Debiendo adicionarse, en la forma dispuesta por Real orden 
de 15 del actual, inserta en el Diario oficial del Ministerio de 
Marina núm. 179, página 1.07L el pliego de condiciones ad
ministrativas de la subasta que debía celebrarse en el Mihis^ 
terio de Marina, á las diez del día 4 de Diciembre próximo, 
para contratar el suministro á este Arsenal, en cantidades 
ilimitadas, de los carbones de procedencia española que pue
den necesitarse durante el bienio de 1907-1908, esta Junta 
acordó la suspensión del acto de la referida subasta mientras 
no sea adicionado el mencionado pliego.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio y  
por los que los Srés. Comandantes de Marina de las provin
cias de la Coruña, Bilbao y Ferrol fijarán en sitio visible de- 
dichas dependencias por el conocimienzo de la inserción del 
edicto en el Diario oficial del. Ministerio de Marina para noticia 
de las personas á quienes interese.

Arsenal del Ferrol 27 de Noviembre de 1906. =E1 Secreta
rio, Eloy de la Breña. S—1255

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Santander.

Acordado por>este Excmo. Ayuntamiento y Junta munici
pal sacar á pública subasta las obras de reforma de la vía púr 
blica comprendida entre las calles de Castilla, Calderón de la 
Barca y Avenida de Alfonso X III, sustituyendo el actual pa
vimento por otro de asfalto, y construir la red de alcantari
llado con arreglo al pliego de condiciones que se insertan á 
continuación; y anunciado por edicto público en el Bolptén . 
oficial de la provincia, según dispone el art. 29 de la Instruc
ción para la contratación de servicios provinciales y muniqj- 
pales, sin que haya presentado reclamación alguna, esta A l
caldía anuncia la subasta, <jue tendrá lugar el día 29 dql 
próximo mes de Diciembre, á las doce horas, en el saión de 
actos públicos de la Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, Teniente ó Qoncejal delegado al efecto, actuando 
el Notario que le correspónda en turno, y con asistencia del 
Síndico del Excmo. Ayuntamiento.

El importe de las obras, que asciende á la cantidad de 
93.401 pesetas 34 céntimos, se pagará con cargo al presupues
to especial de la zona de Ensanche por Maliaño de Santan
der, en la siguiente forma: 81.49246 pesetas, con cargo a l 
presupuesto vigente, y el resto, ó sean 11.90948’pesetas, en él 
de 1907.

La Memoria, planos* pliegos de condiciones y presupuestó 
se hallarán de manifiesto en el Negociado de Ensanche de la. 
Secretaría municipal, todos los días hábiles, á las horas de 
oficina.

Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores pre
sentar sus proposiciones, que serán unipersonales, en sobres 
cerrados, suscritas en papel del sello de 11.a clase y redacta
das con arreglo al_modelo inserto al final del pliego de con
diciones, acompañando la cédula personal y por separado1 el 
resguardo de haber depositado en la Caja general de Depósi
tos ó en la Depositaría municipal, como fianza provisional, 
la cantidad de 4.170 06 pesetas, cuyo depósito podrá consti
tuirse en metálico ó efectos públicos.

Las proposiciones se presentarán desde el día siguiente á 
la publicación .del anuncio en la G aceta  de Ma drid  hasta el 
día anterior á aquel en que haya de verificarse la licitación^ 
en el Negociado de Ensanche de la Secretaría municipal, to
dos los díes labores, de hueve á doce.

Los licitftcteros quedarán obligadas al cqippl[miento to— 
das las, disposiciones vigeiites respecto a los contratos prp- 
yinciales y municipales, 

é Santander 27 de Noviembre de 1906,—Pedro Bustamante^
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Condiciones facultativas que han de regir en la reforma del pavi

mento en la unión de las calles de Castilla, Calderón de la Barca
y  Avenida de Alfonso Xllí.

C A P ÍT U L O  P R IM E R O  
D escr ip c ió n  de la s  obras.

A r t íc u l o  1.®
Extensión de las obras.

Las obras á que se refiere este pliego de condiciones comprenden la reform a del pavim ento actual en toda la exten
sión lim itada en el plano general con líneas de carm ín, sustituyéndole por asfaltado na tu ra l, fundido con mezcla de guijo silíceo, con los espesores y preparación del subsuelo y subdivisión en zonas de d istin ta  circulación, incluido la red de desagüe superficial que se indica en este pliego y en el 
presupuesto general á él unido.

C A P Í T U L O  I I
Condiciones que han de satisfacer los materiales.

A r t íc u l o  2 .°
Procedencia y  clase de materiales.

- La clase de los m ateriales será la que se expresa en los a rtículos siguientes. Aun cuando podrán adquirirse todos en Santander, se señala para algunos su procedencia, sin perju icio de que ésta pueda variarse contando con la aquiescencia del A rquitecto m unicipal, y siempre que los m ateriales p ropuestos satisfagan á todas las condiciones que se requieren.
A r t íc u l o  3 .°

Agua.
E l agua para la preparación de los m orteros será dulce, bien de la que sum in istra  la red de abastecim iento, bien de 

las fuentes an tiguas de la ciudad.
A r t íc u l o  4 . °

Arena,
La arena será de playa no bañada por el m ar ó de viejo terrap lén  de dragado, lim pia de toda sustancia extraña.

A r t íc u l o  5 . °
Cal hidráulica y  cemento.

La cal h idráulica será de prim era calidad, en perfecto estado de pureza, de reciente fabricación, y provendrá de las fábricas de Guipúzcoa. El cemento será de la  clase conocida con el nombre de Portland, cou un peso por m etro cúbico de 1.350 á L400 kilogram os, bien molido y de reciente fabricación, debiendo fraguar completamente cientro del agua antes 
de cuatro horas.

A r t íc u l o  6 . °
Encintados.

Los encintados ó bordillos de separación de arroyo y acera serán de piedra caliza de Escobedo, de 0‘20 de anchura  y 0‘35 de a ltu ra  ó tizón, y cada piedra tendrá una longitud  m ínim a de 0‘75, sea recta ó curva.
A r t íc u l o  7 . °

Piedra para hormigones.
La piedra para horm igón será caliza, de grano fino y compacto, no heladiza, del tam año de gra villa, completamente lim pia de tie rras, detritus de carreteras ú otras sustancias ex trañas.

A r t íc u l o  8 . °
Guijo.

El guijo que se ha  de em plear en la preparación del asfaltado será silíceo, de tam año uniform e, no excediendo de un centím etro de lado, y de color am arillento ó gris claro.
A r t íc u l o  9 .°

Asfalto y hetún.
El asfalto que se emplee en la preparación de pavim entos procederá de los establecim ientos industriales dedicados á la  preparación de panes asfálticos. Estará constituido por calizas asfálticas compuestas de carbonato de cal casi puro, im pregnado de asfalto en proporción de 7 á 8 por 100 en peso po r 92 á 93 de caliza, presentando color siena oscuro, fractu  ra  g ran u la r y fina y  betún natural, de color negro, b rillan te  

y  refiejos rojizos. Ño deberá tener otras sustancias extrañas, como azufre, magnesio, arcilla ni sales de h ierro  que perju diquen la homogeneidad de las masas.
El asfalto ó mástic asfáltico, ya preparado, se pondrá al pie de obra en forma dd panes cilindricos ó prism áticos de poca altura , de 25 kilogram os de peso cada uno y con m arca que justifique su procedencia.

A r t íc u l o  10 .
T u b ería  de g r e s .

Las tuberías de gres estarán formadas de gres ó arcilla  vL triflcada, exentas de granos calizos ó cuerpos extraños, bien cocinas, sin griegas ni imperfecciones, de tex tu ra  compacta y  uniform e, de sonido metálico y con los enchufes ó uniones completos, de modo que ajusten perfectam ente. Estas tu^e-* ría s  estarán barnizadas al in terio r.
Las dimensiones serán las que se indican en el presupues

to , debiendo tener los injertos que se indiquen y exijan los servicios del subsuelo.
Las tuberías debu'án resistir una presión de tres atm ósferas.

ú  r t í  c u l o  1 1 .
Imbornales' sifones.

Los im bornales sifones para desagüe superficial serán de h ierro  fundido, del modelo adoptado por el Excmo. A yuntam iento y de tam año mediano.

C A P Í T U L O  I I I  
M odelo do e jecu c ió n  de  la s  obras.

A r t íc u l o  12 .
Orden dé los trabajos.

La m archa y ejecución de las. obras se verificará conu a rre glo a las prescripciones que dicte el A rquitecto m unicipal d irector de las obras, sujetándose á los puntos de rasante que «e determinen y m arquen sobre el terreno, r

A r t íc u l o  13.
Replanteo.

El replanteo de las obras se verificará por el Arquitecto m unicipal á presencia del contratista, y cuidará de la conservación de los puntos y señales que se determ inen en el mismo.
A r t í c u l o  1 4 .

Excavaciones.
Verificado el replanteo, se procederá por el con tra tis ta  á practicar los trabajos de excavación, disponiendo éstos en forma que perjudique lo menos posible al tránsito , no depositando productos de la excavación, sino transportándolos seguidamente á los vertederos que se señalen, ó á los depósitos si se juzgase algún producto de la  excavación ú til  para otros fines de la m unicipalidad. Las excavaciones com prenderán toda la  extensión que abarca la reform a de pavim entos, con la profundidad necesaria y que se determ ine oportunamente, hasta  obtener la rasante de caja ó firme de la nueva 

pavimentación.Las zanjas para las tuberías de gres se ab rirán  de las dimensiones que correspondan y en forma que las tuberías tengan la pendiente uniform e de su arranque hasta su in je rto en los colectores principales, tengan asiento continuo y sea susceptible recoger las uniones ó jun tas  en todo su desarrollo.
A r t íc u l o  15.

Colocación de tubería de gres*
Las tuberías de gres se colocarán ó asentarán en las zanjas con pendiente uniforme, como se ha dicho anteriorm ente, pasando perfectam ente los tubos. Las jun tas  de estos tubos se recibirán con cemento portland en todo su desarrollo.

A r t íc u l o  16.
Imbornales sifones.

Los imbornales sifones se colocarán de modo que resulte la rejilla ó tapa de los mismos de 0‘15 más bajo que el nivel de los encintados y rasante con el pavim ento de asfalto. Estos imbornales se sentarán  encajados en fábrica de ladrillo  a r 
mado con m ortero hidráulico.

A r t íc u l o  17.
Encintados.

Los encintados irán  labrados de fino en las dos caras vistas y superficies de j unta, con las aristas á cincel perfectam ente escuadradas y en el resto á picón fino.El asiento se verificará con arena de playa y las jun tas  se retundirán  con m ortero de cemento.
A r t íc u l o  18.

Mortero hidráulico.
El m ortero h idráulico se compondrá de cal h idráulica y arena de playa en volum en y el agua necesaria.El horm igón hidráulico se compondrá de piedra m achacada y grav illa  y m ortero h idráulico.La preparación del m ortero y horm igón h idráulico  se verificará, bien á mano ó bien por otro procedim iento m ecánico, en artesones ó cajones de m adera ó con m áquinas especiales.Sea cualquiera el procedim iento empleado, la mezcla deberá resu ltar homogénea.

A r t íc u l o  19.
Tendido de h<yrmigón.

Preparada la excavación y regularizada la superficie de la misma, dispuestos los encintados ó instaladas las tuberías de gres y los imbornales sifones, se procederá al tendido del horm igón hidráulico, con espesor uniform e de 0‘20 centím etros en el arroyo y de 0‘10 en las aceras, apisonándolo so]jl phón  de boca ancha.Tendido el horm igón, se regularizará la  superficie con m ortero de cemento portland, debiendo resu ltar la superficie con 
el mismo bombeo que haya de tener la superficie del asfalto.

A r t íc u l o  2 0 .
Preparación del asfaltado.

La proporción media de los elementos que ha de form ar la capa asfáltica será de 350 kilogram os de asfalto, 15 de betún libre y 150 kilogram os de guijo. Esta proporción no es fija, pudiendo v aria r la cantidad de betún y guijo.El asfalto deberá echarse en la caldera partido en trozos que no excedan de 7 á 8 centím etros de largo.Para comenzar la fusión se dispondrán en la  caldera 9 á 10 kilogram os de betún libre, y fundidos éstos, se agregarán 100 de asfalto; esta mezcla se ag ita rá  con paleta de m adera, añadiendo después otros cien kilogram os de asfalto y tres de betú n , cuidando de ag itarlo  frecuentem ente. Conseguida la fu sión de esta masa, se extenderá sobre la superficie de la m isma 75 kilogram os de guijo, dejándolo sin ag ita r para que vaya sumergiéndose por su  propio peso; cuando se haya conseguido esto, se ba tirá  fuertem ente con la paleta de m adera hasta  que la mezcla resulte homogénea, y una vez conseguido esto se añadirán  otros 75 kilogram os de guijo, operando en la fo rma indicada.Si al te rm in ar la  fusión la; mezcla queda demasiado seca por exceso de guijo, se añadirá  una pequeña cantidad de betú n  libre. D urante todo el tiempo de la fusión deberá sostenerse el fuego, para conservar la caldera, á u n a  tem pera tu ra  de 150° á 180° como m áxim um .
A r t íc u l o  21.

Tendido del asfalto.
Preparada la superficie y dispuesta la mezcla en condiciones, se procederá al tendido de la misma, siguiendo la buena práctica usual y corriente, vertiendo la pasta caliente, apretándola é im pulsándola siempre hacia adelante hasta reducirla al espesor de dos centím etros (grueso de las reglas maestras), haciendo uso de espátulas ó paletas de madera.La consistencia de la mezcla deberá ser tal que la operación de extenderla se haga con alguna dificultad ó esfuerzo por parte del asfaitista.
El espesor de cada capa será, como se ha dicho, de 0C02 próxim am ente, tendiéndose en el arroyo dos capas y una en las aceras.
Los empalmes ó uniones se verificarán calentando los bordes de la capa tendida, con trozos de asfalto caliente, apretando fuertem ente con la espátula en toda la línea de unión 

al ten de rse 'la  núeva masa, cuidando de que la unión, esté lim pia de sustancias extrañas. , .
Terminadas, las operaciones de extender el asfalto, !se cur b rirá  la  superficie con una ligera  capa de arena silícea fina, pasándo varias-veces una plancha de madera.

C A P ÍT U L O  IV  
Medición y valoración de los trabajos.

A r t íc u l o  22.
Replanteo y  gastos generales.

Serán de cuenta del con tra tis ta  los gastos de m ateriales y de operarios que se originen por el replanteo, sin derecho á indem nización por ta l concepto.
. A r t íc u l o  23.

Definición del metro cúbico de tierra y  su valoración.
Para los efectos de estas obras se entiende por m etro cúbi- bico de desmonte el volumen correspondiente de esta unidad, referido al terreno, ta l como se encuentra en donde se haya de excavar.Cualesquiera que sean los productos de las excavaciones no se abonará otro precio que el señalado en el presupuesto.

A r t íc u l o  24.
Medición y  valoración de las tuberías de gres.

Las tuberías de gres Se m edirán al m etro lineal, y su valoración se hará  con arreglo á los precios del presupuesto.
A r t íc u l o  25.

Medición y  valoración del pavimento asfaltado.
Los pavim entos asfaltados se m edirán por unidad superficial, incluido en la  misma el horm igón que sirve de base al tendido, y su valoración se efectuará aplicando á las superficies totales de cada clase el precio correspondiente del presupuesto.

A r t íc u l o  26.
Medición y valoración de encintados.

El encintado se m edirá al  ̂ m etro lineal y se abonará con arreglo  al precio de esta unidad asignado en el presupuesto.
A r t íc u l o  27.

Diferentes elementos comprendidos en los precios.
En los precios del presupuesto están incluidos gastos de transporte  de m ateriales, los m ateriales accesorios y opera

ciones secundarias para dejar la  obra com pletam ente term inada y en disposición de p restar servicio, y, por tan to , no tendrá  derecho el con tra tis ta  á abono alguno extraordinario en variaciones de precios.

C A P Í T U L O  V 
Disposiciones generales.

A r t íc u l o  28,
Experimentos para reconocer materiales.

Serán de cuenta del contratista , sin derecho á abono alguno, los gastos que se originen en las pruebas y ensayos á que se juzgue oportuno som eter los m ateriales para cerciorarse de sus condiciones y para determ inar las proporciones en que deban en tra r los diferentes elementos de los materiales compuestos que no están determ inadds de antem ano.
A r t íc u l o  29.

Relaciones valoradas mensuales.
El A rquitecto m unicipal form ará mensual mente la  relación valorada, de los trabajos, la  cual pasará al contratista para  que en el térm ino de cinco días preste su conformidad ó exponga, en caso contrario , las reclam aciones que crea oportunas. T ranscurridos los cinco días no tendrá derecho á que se adm itan  sus reclamaciones.

A r t íc u l o  30.
Efectos de las relaciones valoradas.

La conformidad del con tra tis ta  con las relaciones ó la no presentación de reclam aciones dentro del plazo su rtirá  efectos definitivos, y con arreglo á ella expedirá el A rquitecto la certificación correspondiente. Caso de que hubiera presentado reclam ación el A rquitecto, la rem itirá  con su informe á la Comisión de Ensanche, la  cual resolverá en definitiva.
A r t íc u l o  31.

Plazo de ejecución.
El plazo de ejecución de las obras será de tre s  meses, con

tados á p a rtir  de la fecha de la adjudicación definitiva, debiendo entregarse las obras com pletam ente term inadas y en disposición de p restar servicio al concluir aquél.
A r t íc u l o  32.

Recepción provisional, plazo de garantía y  recepción definitiva.
Ocho días antes de term inarse las obras, el con tra tis ta  pasará aviso al A rquitecto  para que éste á su vez lo ponga en conocimiento de la Comisión de Ensanche y se fije por ésta 

el día y hora en que haya de in ten tarse la  recepción provisional, y llegado el día se levan tará el acta correspondiente de haberla ó no verificado, haciendo constar en este último caso las causas ó reparos que lo im piden, fijando al contra tis ta  un plazo prudencial para correg ir ó subsanarlas deficiencias que pudieran observarse. E l plazo de garantía será de seis meses, contados á p a r tir  de la fecha de la recepción provisional, y duran te  este período será de cuenta del con tratista  las obras de reparación necesarias, sin derecho á reclam ación ni abono alguno por ta l  concepto.Para la recepción definitiva se procederá en la misma forma que para la recepción provisional.
A r t íc u l o  33.

Valoración final.
La valoración final ó liquidación de las obras se efectuará dentro del plazo de los seis meses de la garan tía . El contratis ta  tendrá un plazo de ocho días para exam inarlas y consignara su  conformidad, ó hacer en documento separado las reclamaciones que crea convenientes, acerca de las cuales resolverá en definitiva el Excmo. A yuntam iento, previo infor

me del A rquitecto y la Comisión de Ensanche.
A r t íc u l o  34.

Obligaciones del contratista en los casos no expresadosen este pliego.
Es obligación del con tra tis ta  ejecutar cuanto sea necesaria 

para la buena term inaqióp de las óbras, aun cuando no se halle expresam ente estipulado en estas condiciones, siempre que, inspirándose en su esp íritu  y recta  in terpre tación , lo disponga el Arquitecto municipal.
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A r t íc u l o  3 5 .

JDocum&nios que puede reclamar el contratista.
El contratista podrá sacar, á sus expensas, copia de todos 

los documentos del proyecto,,cuyos originales les serán faci
l i t a d o s  por el Arquitecto, el cual autorizará con su firma 
jas copias.

A r t í c u l o  3 o .

Advertencia sobre la correspondencia oficial entre el Arquitecto
y  el contratista.

E l contratista tendrá derecho á que se le acuse recibo de 
las comunicaciones ó reclamaciones que dirija a l Arquitecto, 
Y á su vez éste estará obligado á devolver al Arquitecto, ya 
o r ig in a le s , ya en copia, todas las órdenes y avisos que de él 
recib a , poniendo al pie el enterado y con su firma.

Santander 31 de Agosto de l906.=V alentín  P .^Ram ón La- 
YÍn Casalis.

Condiciones económico^adminisfrativas.
CAPÍTULO PRIMERO

Celebración de los actos de subasta y  adjudicación
del servicio.

A b t í c ü l o  1 .°
El Excelentísimo'Ayuntamiento de Santander subasta da 

reforma del pavimento en la-unión de las calles de Castilla 
Calderón de la Barca y Avenida de Alfonso XHI, en la forma 
que se determina en ¿1 Real decreto de 24 de Enero de 1905.

A b t íc ü l o  2 .°

La subasta se celebrará el día y hora que se designe en el 
anuncio de la misma, en la Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, Teniente ó Concejal delegado, y con 
asistencia del Concejal Síndico del Excelentísimo Ayunta
miento y un Notario.

A b t íc ü l o  3 .°

El expresado acto de la subaste se anunciará por término 
de treinta días, publicándose el oportuno edicto en 3a G a c e 
t a  d e  M a d b id , Boletín oficial de la provincia y periódicos lo • 
cales, sin perjuicio de hacerlo también por medio de anun
cios en otras poblaciones de importancia.

A b t íc ü l o  4 .°

La Memoria,fplanos, pliegos de condiciones y presupuesto 
se hallarán de manifiesto, durante las horas de oficina, en 
Santander, en el Negociado de Ensanche de la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento, á fin de que los licita dores 
puedan tomar los datos y antecedentes que juzguen nece
sarios.

A rt íc u l o  5 . °

Para tomar parte en la subasta habrán ríe consignar los l i
citadores en la Caja general de Depósitos, ó en la Depositaría 
del Excelentísimo Ayuntamiento, la cantidad de cuatro mil 
ciento setenta pesetas seis céntimos, importe del cinco por 
ciento del total del presupuesto, cuyo depósito se constituirá 
en metálico ó efectos públicos al tipo de cotización del día en 
que se verifique la subasta.

A r t íc u l o  6 .°

La fianza provisional se convertirá en definitiva por el re
matante dentro del término dé los diez días siguientes al que 
le sea comunicada la adjudicación á su favor del remate, ele
vándola hasta la cantidad de nueve mil trescientas cuarenta 
pesetas trece céntimos, importe del diez por ciento del total 
del presupuesto.

A r t íc u l o  7 .°

No podrán tomar parte en la subasta:
1.° Los que con arreglo á las leyes civiles carezcan de ca

pacidad para contratar por sí sin intervención de otra per
sona.

2.° Los que se hallen procesados criminalmente si hubie
re recaído contra ellos auto de prisión, ó los meramente pro
cesados por delito de falsificación, estafa ó robo, hurto ó de
más que supongan ataque á la propiedad.

3.° Los que estuvieren fallidos ó en suspensión de pagos 
ó con bienes intervenidos.

4.° Los apremiados como deudores al Estado ó á cualquie
ra provincia ó municipio en concepto de segundos contribu
yentes.

5.° Los que hayan sido inhabilitados administrativamen
te para tomar á su cargo servicios ú obras públicas por falta 
de cumplimiento á contratos anteriores.

6.° Los individuos que formen la Corporación municipal 
y los dependientes de la misma, los Diputados provinciales, 
Secretario, Contador y Depositario de la provincia.

A r t íc u l o  8 .°

Las proposiciones se presentarán desde el día siguiente á la 
publicación del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta el día 
anterior á aquel en que haya de verificarse la licitación en el 
Negociado de Obras de la Secretaría del Excmo. Ayuntamien
to, los días laborables, de nueve á doce.

A todo pliego de proposición se acompañará la cédula per
sonal, y por separada el resguardo que acredite la constitu
ción del depósito provisional prevenido para tomar parte en 
la subasta, siendo rechazado en el acto de 3a entrega todo 
pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptua
do en el último párrafo del art. 12 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905.

Las proposiciones serán unipersonales, no admitiéndose las 
escritas bajo razón social alguna. Se extenderán en papel del 
sello de dozava clase, redactadas con arreglo al modelo in 
serto al final de este pliego, y se presentarán bajo sobre ce
rrado, á satisfacción del presentador, á cuyo efecto podrá ha
cer precintar ó adoptar cuantas medidas de seguridad estime 
necesarias á su derecho en todos y cada uno de ios sobres en 
que encierre su próposición, y en el anverso y reverso que 
contengan todos los demás deberá hallarse escrito y firmado 
por el licitador lo siguiente: «Proposición para optar á la su
basta de las obras de reforma del pavimento en la unión de 
las calles de Castilla, Calderón de la Barca y Avenida de A l
fonso XIII.» En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, 
se hará constar por el presentador y por el funcionario que 
reciba el pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se en
trega intacto, con las circunstannias que para su garantía 
juzgue convenientes cada una de las dos citadas personalida
des consignar, pudiendo ambos además hacer concurrir al 
acto de la entrega y recepción del pliego de los testigos que 
tengan por conveniente. En el acto de la entrega del pliego 
y del resguardo del depósito provisional, entregará también 
el timbre correspondiente que, con arreglo á la ley de este im  
puesto, ha de colocarse en el recibo de entrega y recepción 
del pliego, que tendrá, por lo que en él haya de consignarse, 
el carácter de certificado.

Si el presentador no facilitase el referido timbre, no se ad
m itirá en modo alguno el pliego.

En el; acto de presentación de cada pliego, el interesado 
exhibirá su cédula personal corriente.

Una vez entregado y admitido un pliego no podrá retirar
se; pero podrá presentar varios el mismo licitador dentro del 
plazo, y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito provisional.

Los pliegos de proposiciones presentados serán conserva
dos en la forma que se determina en la regla 6.a del art. 18 
de la expresada Instrucción de 2 4  de Enero de 1905.

Terminado el plazo de presentación de los pliegos se l i 
brará á quien lo solicite, por el Jefe de la oficina encargada 
de la recepción de los mismos, certificación del número de 
pliegos presentados, con expresión de sus números de orden, 
fechas de su presentación, nombre de los licitadores y demás 
circunstancias, firmas y contraseñas que reúnan y contengan 
los referidos pliegos.

Para que pueda expedirse la certificación aludida será ne
cesario que el peticionario lo solicite durante las horas hábi
les de oficina en el Centro del cual se interese, y que al ha
cerlo presente además la correspondiente póliza ó timbre, 
con arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisito no 
podrá ser librada la certificación.

En el caso de demora en la expedición de esta certificación, 
ó cuando cualquiera personalidad lo crea conveniente, podrá 
requerir Notario público que dé fe de los detalles y circuns
tancias que hubiere de contener la certificación á que se alu
de, á cuyo efecto, resguardos, pliegos de proposición presen
tados para la subasta y libros de registros de éstos, serán ex
hibidos al Notario.

A r t íc u l o  9 * °

Llegado el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirá la  Mesa, dándose principio al acto con la lectura del 
anuncio de aquélla y del artículo diez y ocho de la repetida
mente citada instrucción de 24  de Enero de 1905. Terminada 
dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario autorizante 
dehacto todos los pliegos presentados, en unión de sus res
guardos de depósitos provisionales, acompañados de las cer
tificaciones expedidas por el funcionario encargado de la re
cepción de aquéllos, y visada por aquel ó aquellos bajo cuya 
custodia han sido conservados, comprensiva de los pliegos 
presentados y resguardaos que les acompañe, techa de sji pre
sentación y número asignado á cada uno, así como del nom 
bre de los licitadores y de cuantos datos y circunstancias 
consten en el asunto para la debida identificación de cada 
pliego.

A seguida el Presidente invitará á los concurrentes al acto 
á que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y reconoci
miento de los pliegos, compulsándolos en su caso con los 
mismos, consignándose en el acto las protestas ú observacio
nes que se formulen y lo acordado respecto á las mismas por 
el Presidente, ó que efectuado el expresado requerimiento no 
se formuló protesta ó reclamación alguna.

Hecho el requerimiento anterior, y contestadas y resueltas 
en su caso las dudas y protestas que se formulen, el Presi
dente manifestará á continuación que va á proceder á la 
apertura de los pliegos, declarando que una vez abierto el 
primero no se admitirá protesta ni observación de ningún 
género, ni se dará explicación alguna que interrumpa el 
acto. Llegado este caso, el referido Presidente procederá á la 
apertura por orden correlativo de presentación de los pliegos 
presentados, dando lectura en alta voz á la proposición en 
ellos contenida.

A r t íc u l o  1 0 .

Terminada la lectura de los pliegos de proposición, el se
ñor Presidente declarará desechadas las proposiciones que 
no se ajusten al modelo, siempre que las diferencias puedan 
producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del 
licitador ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en 
éste deba admitirse la proposición, aunque el licitador mani
fieste que está conforme con que se entienda redactado con 
sujeción al modelo.

Verificada la lectura de todos los pliegos presentados, el 
Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas, pero 
haciendo constar que la referida adjudicación provisional la 
efectúa sin perjuicio de la resolución del Excmo. Ayunta
miento.

A b t í o u l o  11.

Si entre las admitidas resultasen dos ó más proposiciones 
igualmente ventajosas, se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo. Esta adjudicación no crea derecho alguno por el mo
mento.

A r t íc u l o  12¿

Hecha la adj udicaeión provisional, el rematante exhibirá 
su cédula personal al Notario, y se unirán al expediente de 
subasta todos los resguardos de los depósitos y todas las pro
posiciones^ presentadas, incluso las que hubieren sido des
echadas, sin más excepción" que las correspondientes á los l i
citadores que estuvieren conformes con que queden desecha
das sus proposiciones, las cuales podrán recoger en el acto 
con los resguardos correspondientes, entendiéndose con esto 
que renuncian á todo derecho á la adjudicación del remate. 
No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario autori
zante del acto para su custodia el resguardo ó resguardos de 
depósito provisional de que se ha hecho mérito, los cuales no 
podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesados sin 
orden previa de la Presidencia del Excmo. Ayuntamiento, sea 
él ú otro ante quien se haya celebrado la subasta de refe
rencia.

A r t íc u l o  13 .

Todo lo que ocurra se consignará por el Notario autorizan
te en el acto de la subasta, y se hará constar el número de 
proposiciones presentadas con los precios y nombres de los 
licitadores y con expresión de i as admitidas y de las desecha
das, las cansas que lo motivaron, expresando que los lic ita 
dores se conformaron con esta declaración, recogiendo sus 
proposiciones y resguardos, las protestas ó reclamaciones 
que sólo en cuanto á la infracción de las reglas y preceptos 
establecidos por la Instrucción de 24 de Enero de 1905, á 
partir de la fecha del anuncio de la subasta en los periódicos 
oficiales, y en cuanto al acto mismo de la subasta se hubiere 
hecho durante ella, y la declaración del Presidente respecto 
á la adjudicación provisional. Esta habrá de extenderse sin 
levantarse la sesión, será leída por el actuario y adicionadas 
á continuación las protestas ó reclamaciones que acerca de 
su contenido se hicieran por los concurrentes, será firmada 
por las personas que constituyan la Mesa y por los recla
mantes que quisieren, y autorizada por el Notario.

A r t íc u l o  14.
Reunidas las actas y documentos presentados de la subasta 

celebrada, y transcurridos cinco días cuando menos á la ce
lebración de aquélla, se someterá al acuerdo de la Corpora
ción municipal.

A r t íc u l o  15.

Durante este plazo de cinco días podrán recurrrir por 
escrito ante la Corporación municipal los autores de las pro
posiciones admitidas ó que no se hayan conformado con te
nerlas por desechadas, exponiendo cuanto tengan por conve
niente sobre el acto de Ja subasta acerca de la capacidad ju 
rídica de los demás licitadores ó contra la adjudicación pro
visional o lo que crean que debe resolverse respecto á la  
adjudicación definitiva.

Expirado aquel plazo, la Corporación resolverá lo que es
time procedente sobre la nulidad ó validez del aero de su— 
basta, y declarado válido el acto, hará al mismo tiempo la  
adjudicación definitiva del remate al autor de la proposición 
ma\ veiltaj osa ?utre in a d m itid a s  ó entre las desechadas 
que hubiere debido admitirse con arreglo á los anuncios y á 
las disposiciones del Real decreto del 26 de Abril de 1900, y  
acordará se devuelvan los resguardos á los licitadores, con
servando sólo el correspondiente al rematante; pero’cual
quier licitador que se creyese perjudicado por el acuerdo po
drá apelar de dicho acuerdo ante el superior inmediato, cuya 
providencia ó resolución pondrá término á la vía guber
nativa.

A r t íc u l o  16 .

Si de las diligencias de subasta resultaren igualmente ven
tajosas varias proposiciones, como se ha dicho anteriormen
te, se adjudicará provisionalmente el remate al autor de la  
proposición que tenga el número más bajo en el orden de 
presentación.

A r t íc u l o  17.
Adjudicada la subasta por el Ayuntamiento definitiva

mente, se requerirá sin pérdida de tiempo al rematante para 
que dentro del término de diez días, contados desde la fecha 
en que se lecom unique el acuerdo, constituya precisamente 
en la Depositaría municipal la fianza definitiva á que se re
fiere el art. 13 de este pliego.

A r t íc u l o  18.
Prestada la fianza definitiva, se citará al rematante para 

que el día que se le señale concurra á otorgar la escritura, 
relacionanao en ella el contrato en la forma que detalla el 
pliego de condiciones generales aprobado por Real decreto 
de 7 de Diciembre de 1900.

A r t íc u l o  19.
Si el contratista no prestase la fianza definitiva ó no con

curriese al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las con
diciones que sean precisas para ello dentro de les plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por cau
sa justificada, y que en ningún caso podrá exceder ríe cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato á uerjuicio del 
mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
1.° El pago de todos ios gastos que hubiere ocasionado la  

subasta.
2.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 

pagando el primar rematante la diferencia entre el primero 
y el segundo, si éste fuese menos beneficioso para la Corpora
ción municipal.

3.° Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que 
hubiere recibido la Corporación por la demora y que en con
cepto de la misma deban reclamarse.

4.° Que en el caso de no presentarse licitadores y haber 
de hacérsela obra por administración, sea de cuenta ú ■ pri
mer rematante el perjuicio que de esto resulte, el cual se re
gulará y fijará en expediente en que aquél sea g a o .

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde a l
cance la fianza provisional ó definitiva que tuviere presenta
da el rematante, y sida fianza no fuese suficiente, de los de
más bienes del rematante, administrativamente y por la vía  
de .apremio. Si hecha liquidación de aquellas responsabilida
des excediese de su importe la fianza, le será devuelto el 
exceso^

A r t íc u l o  20.
Los rematantes podrán ceder y traspasar válidamente los 

derechos que nazcan del remate, siempre que no esté prohi
bida la transferencia ó cesión por las leyes ó disposiciones 
que regule la naturaleza del contrato; pero en todos los casos 
será preciso que el nueyu contratista reúna las condiciones y  
preste las garantías exigidas al rematante y que la Corpora
ción municipal asienta á 3a cesión ó transferencia, haciéndo
lo así constar por acuerdo que se consigne en el expediente 
de la subasta.

La subrogación ó cesión de los dereehos que nazcan de este 
contrato podrá hacerse por comparecencia ante la Corpora
ción municipal hasta el momento del otorgamiento de la es
critura; después, sólo podrá hacerse por medio de escritura 
pública.

CA P Í T U L O II  
E jecu c ión  de los trabajos.

A r t íc u l o  21.
El contratista dará principio á las obras dentro de los quin

ce días siquientes á aquel en que se le comunique la adjudi
cación dei contrato, desde cuya, fecha se empezará á c o n ta r  el 
plazo de tres meses dentro dei cual deberá ofrecer termina
das las obras.

A r t íc u l o  22.
La inauguración de los trabajos se verificará ante la Co

misión de Ensanche del Excmo. Ayuntamiento, efectuándose 
en este acto, á presencia del contratista ó su representante 
legal, por el Arquitecto municipal el replanteo, extendiéndo
se de ello 3a. oportuna diligencia, que, autorizada por los con
currentes, se incorporará al expediente á los fines ulteriores 
que correspondan.

A r t íc u l o  23.
El contratista podrá sacar copia de todos les documentos 

del proyecto y antecedentes del mismo que considere necesa- 
sarios, á cuyo objeto se pondrá á su disposición en el Nego
ciado de Obras de la Secretaría en las horas de oficina.

A r t íc u l o  24.
Laŝ  obras se ejecutarán con arreglo al proyecto y á las ins

trucciones que en consonancia con las cláusulas principales 
se dicten por el Arquitecto municipal. Siempre que se creye
se conveniente alguna modificación en el proyecto, por exi
girlo así el mejor estudio que durante la construcción se ha^a 
hecho, el Arquitecto director, de acuerdo con 1. Comisión 
de Ensanche, podrá introducir en él las modificaciones que 
juzgue convenientes, siempre que no sean de tal importancia 
que afecten á la esencia- dei proyecto, pues en este caso las 
variaciones que hayan de ejecutarse serán aprobadas por el 
Excmo. Ayuntamiento. En caso de aumento de obra, será in 
demnizado el contratista del exceso que resulte, teniendo en 
cuenta para valorarle Jos precios de contrata, así como en 
caso de supresión de algunos se le descontará á los m ism os 
tipos.
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A r t íc u l o  2 5 .

Si durante la ejecución de los trabajos experimentasen los 
precios de los materiales ó mano de obra cualquier altera
ción de obra grande ó pequeña, no tendrá derecho el contra
tista á pedir la rescisión del contrato ni á indemnización por 
esta causa, así como tampoco se le descontarán los beneficios 
que le resulten si aquellas alteraciones fueran en baja, pues 
en este concepto se hace el contrato á riesgo y ventura.

A r t íc u l o  26.
fíl número de operarios que deban emplearse temporal ó 

constantemente en las obras se determinará por el Arqui
tecto director, con arreglo á las necesidades ó impulso que á 
aquéllas haya de imprimirse. Si el contratista no emplease 
los operarios designados por el Arquitecto inspector, éste 
está facultado para designarlos y colocarlos en los trabajos 
por cuenta de aquél, descontándole de las certificaciones el 
importe de los jornales.

El contratista admitirá preferentemente á los obreros na
turales de la localidad que reúnan las condiciones de aptitud 
indispensables.

A r t íc u l o  27.
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 

20 de Junio de 1902, el contratista deberá celebrar con los 
obreros que haya de emplear un contrato, en el cual ha de 
quedar estipulado la duración del mismo, los requisitos para 
su denuncia ó suspensión, el precio del jornal y el número 
de horas de trabajo, no pudiendo exceder éste de once dia
rias ó sesenta y seis semanales, excluyendo los domingos.

A b t íc u l o  28 .

Si al practicarse los trabajos de orientación ú otros análo
gos se descubriesen objetos de algún mérito, cuidará el con
tratista de que se extraigan sin detrimento alguno, ponién
dolos á la disposición del Excmo. Ayuntamiento; si se en
contrasen, valores lo participará en el acto para la determi
nación que proceda.

A b t íc u l o  29 .

El contratista adoptará en todos los trabajos, y principal
mente en lo que se refiere á andamios y apertura de zanjas, 
las medidas de seguridad que conduzcan á evitar peligro á 
los operarios, teniendo en cuenta las disposiciones conteni
das en las Ordenanzas municipales vigentes.

A b tíc u lo  30.
La supresión de los trabajos por más de quince días, la 

falta de terminación de las obras al expirar el plazo, faculta 
al Sr. Alcalde y al Excmo. Ayuntamiento para imponer al 
contratista una multa de diez á setenta y cinco pesetas por 
día, cuando por motivos justificados no se le diere la oportu
na prórroga. En igual sanción incurrirá el contratista si no 
tuviese en la obra el número de operarios á que se refiere 
el art. 26, aun en el caso de haberse facilitado por el Arqui
tecto.

La desobediencia á las órdenes del Arquitecto director, fa
culta también al Sr. Alcalde para imponer la multa de diez 
pesetas por cada falta ú orden no cumplimentada.

Las multas en que incurra el contratista se deducirán del 
primer libramiento que haya de satisfacerse ó del importe de 
la fianza.

A b t íc u l o  3 1 .

Si por circunstancias independientes en absoluto de la vo
luntad del contratista se dificultase la prosecución de los tra
bajos, dando motivo á que no se terminen éstos oportuna
mente, lo expresará por escrito á la Corporación municipal, 
quien, si considera la causa legítima, podrá otorgarle una 
prórroga proporcionada, sin ulterior recurso.

A b tíc u lo  3 2 .

El contratista no tendrá derecho á indemnización por pér
didas ó perjuicios ocasionados en las obras sino en los casos 
de fuerza mayor.

Para los efectos de esta condición se considerarán como ta
les únicamente:

1.° Los daños producidos por terremoto.
2.° Los incendios causados por la electricidad atmosfé

rica.
3.° Los que provengan de movimientos del terreno en que 

las obras se verifican, si no proceden de imprevisiones ó fal
tas imputables al contratista por incumplimiento de las ór
denes del Arquitecto director ó inobservancia de las condi
ciones periciales.

4.° Los destrozos ocasionados violentamente á mano ar
mada en tiempo de guerra, sediciones populares ó robos tu 
multuosos.

Para reclamar y obtener en su caso el contratista el abono 
de los perjuicios originados deberá sujetarse á lo prevenido 
en los artículos 2.°, 3.°, 4.° y 5.° del Reglamento de 17 de Ju
nio de 1868.

A b t íc u l o  33 .

El contratista ó su representante deberán tener su residen
cia en esta capital hasta la terminación de las obras, á fin'de 
recibir las notificaciones que se le hicieren; entendiéndose 
que por su ausencia se publicarán en el Boletín oficial, consi
derándose en este caso con igual validez legal que si se hicie
ran al mismo contratista.

A b tíc u lo  34 .

Podrá acordar el Excmo. Ayuntamiento la rescisión del 
contrato:

1.° Si no comienza y termina las obras en el plazo marca
do, salvo los casos de fuerza mayor expresados en el art. 32 
de este pliego.

2.° Si el contratista fuese declarado en quiebra.
3.° Por fallecimiento del contratista, á no ser que los he

rederos ofrezcan, dentro de los treinta días siguientos al de 
la defunción, llevarlo á cabo en las condiciones estipuladas.

La Corporación podrá admitir ó desechar la oferta, sin que 
aquéllos tengan derecho á indemnización alguna, y sí única
mente á que se reconozca y valore la obra hecha por el A r
quitecto director, sin poder ser éste recusado ni exigir que 
por otro perito se hagan reconocimientos y tasaciones.

Sí la rescisión se declarase porque el contratista no termi
na las obras en el plazo marcado, salvo los casos de fuerza 
mayor y de que se haya concedido prórroga, desde luego é 
incontinenti quedará la fianza precitada en beneficio del 
Ayuntamiento, y además, y aparte, incurrirá el contratista 
en todas las responsabilidades que se mencionan en los núme 
ros 1.°, 2.°, 3.° y 4;° del art. 19, que se harán efectivas en los 
demás bienes propios del remate administrativamente y por 
la vía de apremio.

CAPÍTULO III
Recepción provisional y definitiva de las obras.

A b t íc u l o  35.
Estas obras se recibirán provisional y definitivamente, en 

la forma y condiciones que se determinan en las condiciones

facultativas, y tanto en el caso de que al recibirlas provisio
nalmente no resultaren hechas en las condiciones conveni
das como en el que durante el período de garantía que me
dia desde la recepción provisional á la definitiva, que será de 
un año, hubiese sufrido la construcción desperfectos prove
nientes de mala construcción ó cualquiera otra causa impu
table al contratista, queda éste obligado á repararla ó cons
truirla de nuevo, según el caso, dentro del término que se 
fije por el Arquitecto director, y si dejare de hacerlo, el 
Ayuntamiento lo verificará á su costa, haciendo uso de la 
fianza constituida.

Siendo de la exclusiva competencia del Arquitecto inspec
tor municipal la apreciación de las condiciones en que el 
contratista ha de ejecutar las obras, no podrá éste recursar- 
lo por ningún concepto, ni exigir que por otro perito se ha
gan reconocimientos ó tasaciones, y sólo el Ayuntamiento 
podrá tomar la resolución que crea más oportuna.

A b t íc u l o  36.
Verificada la recepción definitiva, quedará exento de toda 

responsabilidad el contratista, devolviéndosele al mismo la 
fianza constituida, previo acuerdo del Excmo. Ayunta- 
miento.

C A P Í T U L O  I V 
Precio del contrato y pago del mismo.

A b t íc u l o  37.
El tipo para la subasta de estas obras es de 93.401 ‘30 pese

tas, á que asciende el presupuesto de contrata.
A b t íc u l o  38.

El pago de las obras se verificará por el Ayuntamiento por 
mensualidades consecutivas, previas las valoraciones y cer
tificaciones correspondientes expedidas por el Arquitecto 
municipal director de las obras. La última certificación se 
expedirá un mes después de recibidas provisionalmente las 
obras.

A b t íc u l o  39.
Se abonará al contratista la obra que resulte realmente eje

cutada, siempre que se halle ajustada á los preceptos y con
diciones facultativas, con arreglo á las cuales se hará la me
dición y valoración de las diversas clases de obra. Por consi
guiente, el número de los de cada clase de obra que se con
signen en el presupuesto no podrá servir al contratista de 
fundamento para entablar reclamaciones.

A b t íc u l o  40.
Las partidas alzadas se abonarán íntegras con la baja del 

remate. Las certificaciones que se extiendan en el transcurso 
de las obras tendrán el carácter de documentos provisionales, 
sujetos á las rectificaciones y variaciones que produzca la li
quidación final. El Arquitecto director podrá rebajar hasta 
el veinte por ciento del importe cuando alguna circunstan
cia así lo aconseje.

A b t íc u l o  41.
Si el Ayuntamiento, por cualquier circunstancia excepcio

nal, retrasase el abono del importe de las certificaciones men
suales, reconocerá al contratista el seis por ciento anual por 
interés de demora, liquidándolo y satisfaciéndolo en el ú lti
mo certificado.

A b t íc u l o  42.
Los artículos del pliego de condiciones facultativas que en 

todo ó en parte se opongan á lo dispuesto en las cláusulas pre
cedentes se entenderán modificados en el sentido que éstas 
determinan.

CAPITULO V 
Disposiciones generales.

A b t íc u l o  43.
Las dudas ó incidentes que ocurran con motivo del cum

plimiento de este servicio y no se hallen terminante ó explí
citamente previstas en las condiciones, serán resueltas entre 
la Corporación y el contratista, previo informe del Arquitec
to director, ateniéndose en cuanto no se opongan estas con
diciones á la ley general de Obras públicas de 13 de Abril 
de 1877, el Reglamento de 6 de Julio del mismo año, el Real 
decreto de 26 de Abril de 1900 y el pliego adjunto ai de 7 de 
Diciembre de 1900 y á los Reales decretos de 26 de Junio y 
12 de Julio de 1902.

A btículo  44.
El conocimiento de las cuestiones que se susciten entre la 

Corporación contratante y el contratista, en lo que atañe á 
la ejecución, inteligencia, rescisión y efectos del mismo con
trato, se encomendará á los Tribunales administrativos, úni
cos á quienes compete y corresponde resolver.

A b t íc u l o  45 ,

El Letrado designado por la Corporación para el bastanteo 
de poderes á que se refiere el artículo 15 del Real decreto de 
26 de Abril de 1900 es el Secretario del Ayuntamiento D. Six
to Valcázar Dietro.

A b t íc u l o  46.
El contratista queda obligado á someterse en la decisión de 

todas aquellas cuestiones á los Tribunales y Autoridades ad^ 
ministrativas que de las mismas conozcan con arreglo á lás 
leyes, renunciando al derecho común y al fuero de su domi
cilio, si*no lo tuviera en esta capital.

A b t íc u l o  47.
Serán de cuenta del contratista, además de los gastos que 

por todo concepto le origine la realización de este servicio, 
los que ocasione la publicación de los edictos de subasta en la 
Ga c e t a  d e  Ma d b i d , el pago de las actas notariales de los re
matantes, el de la escritura de contrato y de la copia autori
zada que habrá de entregar para unirla al expediente, el 
reintegro de éste en la clase de papel que corresponda, según 
la ley del Timbre, y cuantos otros ocurran por consecuencia 
de la obligación que contrae hasta su definitivo cumplimien
to y abono de las sumas que en tal concepto devengue.

A b t íc u l o  48.
Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 29 del citado Real 

decreto de 24 de Enero de 1905, y publicándose el edicto 
anunciando haber acordado la Corporación la celebración de 
la subasta á que este pliego de condiciones se refiere, en el 
tiempo y en la forma que en el artículo citado antes se deter
mina, no se ha presentado reclamación alguna.

Santander 3 de Octubre de 1906.=Lavín Casalis.
Modelo de proposición.

Don N. N., vecino d e    como lo acredita con la cédula
personal que acompaña, enterado de la Memoria, planos, con
diciones y presupuesto del proyecto que ha de servir de base 
para la reforma del pavimento en la unión de las calles de

Castilla, Calderón de la Barca y Avenida de Alfonso XIII, se 
compromete ¿ llevar á cabo los trabajos necesarios á aquel
objeto con sujeción á aquellos documentos y con la baja d e .....
por ciento (en letra) de los precios del presupuesto.

(Fecha y firma del proponente.) S—1254

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

VITORIA
La Audiencia provincial de Vitoria, y en su nombre el 

Presidente de la misma, D. Enrique Castro Varela.
Por la presente requisitoria y término de quince días, con

tados desde su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Álava, se cita, llama y emplaza á José 
María Valdes Echevarría, de veintisiete años de edad, hijo de 
Francisca y de padre desconocido, soltero, natural de Zuma
ya (Guipúzcoa), jornalero ambulante, sin instrucción; y Ni
canor Nieto Lera, de cuarenta y cuatro años de edad, hijo de 
Manuel y Valentina, casado, natural de Santa María de Her- 
misende (Zamora), calderero ambulante, con instrucción, y 
cuyo actual paradero de ambos se ignora, para que, como 
comprendidos en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley 

, de Enjuiciamiento criminal, comparezcan ante esta Audien
cia á responder en causa que se les sigue por el delito de 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo en dicho 
término serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 4 

, que, haya lugar.
A la vez se ruega á las Autoridades, así civiles como mili

tares, y se encarga á los agentes de la policía judicial, la bus
ca y captura de los Valdés y Nieto y su conducción á la pri
sión preventiva de esta ciudad, á disposición de este Tribu
nal, caso de ser habidos.

Dada en Vitoria á 24 de Noviembre de 1906.=Enrique Cas
tro Varela.=Por su mandado, el Secretario, Alberto Gil.

JO—11360
Juzgados de primera instancia

AGUILAR
D. Manuel de Vargas y Chacón, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Anto

nio García-Hidalgo Barcón, alias Duque René, natural y ve
cino de Puente Genil, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días, contados desde la inserción 
ae la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente ante este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por hurto; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo en dicho término será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Del propio modo requiero á las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos que componen la policía judi
cial, para que practiquen activas y eficaces diligencias en la 
busca y captura del mismo, poniéndolo en su caso en la cár
cel del partido, á mi disposición.

Dada en Aguilar á 21 de Noviembre de 1906.—Manuel de 
Vargas.=El actuario, Timoteo Sánchez. JO—11361 

ALCALA DE HENARES
Por el presente, y á virtud de lo acordado en providencia 

de hoy dictada en diligencias sobre declaración de herederos 
ab intestato de D. Federico Majolero y Pérez Valiente, se 
anuncia la muerte sin testar de dicho señor, natural de Gra- 
nátula de Calatrava (Ciudad Real), de cuarenta y ocho años, 
soltero, vecino de Mejorada del Campo, de este partido, don
de falleció, y se llama á los que se crean con igual ó mejor 
derecho á la herencia de dicho señor, que hasta ahora sólo 
la reclaman sus hermanos de doble vínculo D. ^Vicente y 
Doña Ramona Majolero y Pérez Valiente, á fin de que com
parezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta 
días.

Alcalá de Henares 19 de Noviembre de 1906.=Pedro de So- 
lís.=Ante mí, Licenciado Roque Novella. X—2677

ALMODÓVAR DEL CAMPO
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y ante el actuario que refrenda se instruye sumario 
por el delito de robo de 30 pesetas 75 céntimos al vecino de 
Torrecampo Rafael Carpió Romero, el día 20 de Octubre úl
timo, en el quinto Trescientas, de este término, contra dos 
sujetos, uno de ellos de estatura regular, de cuarenta á cua
renta y dos años, color moreno, y el otro como de treinta á 
treinta y dos años, más bajo que el anterior, color moreno; 
viste traje completo de pana color plomo, y ambos con som
brero negro, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para que aquéllos se personen en la sala audiencia de 
este Juzgado, en vista de los cargos que contra los mismos 
resultan en dicha causa, se les concede el término de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho.

Dada en Almodóvar del Campo á25 de Noviembre de 1906. 
Fernando Gil—Por su mandado, Indalecio Gil.

JO -11362
ALLARJ.Z

D. Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción de Allariz.
Por medio de la presente, y como comprendido en el nú

mero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama al procesado en causa instruida en este Juz
gado sobre hurto José Ramón Pérez Rodríguez, de veintiún 
años, soltero, panadero, natural y vecino de Villar de Barrio, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de los diez 
días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado, calle de Santiago, núm. 4, con el fin 
de constituirse en prisión provisional que del mismo ha de
cretado la Audiencia provincial de Orense por no haber com
parecido ante dicho Tribunal al juicio oral de dicha causa; 
bajo la prevención que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a
la lay* ,.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y encargo a los 
demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndolo caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta villa.

Allariz 23 de Noviembre de 1906.=Juan Cereijo Alonso—  
El Escribano, César Alvarez. JO—11363
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ANTEQUERA.

D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
García Martín, de catorce años, hijo de Antonio y Dolores, 
natural y vecino de esta ciudad, de oñcio del campo, con do
micilio en la calle Santa María, para que en el término de 
ocho días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este 
Juzgado á responder á cargos que le resultan en causa que se 
le instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca del expresado procesado, y caso de ser habido será puesto, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz-

fado, en la cárcel de este partido, mediante á tener decreta- 
a su prisión.
Antequera 17 de Noviembre de 1906.=José Baleriola.=El 

Escribano, Jesús B. Nogués. JO—11364
D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente hago saber que en el sumario qué instruyo 

por hurto de una yegua castaña clara, cerrada, con hierro 
figurando una espuela con la estrella hacia arriba y el de El 
Fénix Agrícola en la nalga y brazuelo derechos, y en la ta
bla del mismo lado un hierro ó cicatriz formando un lucero, 
y lucera, y un potro de treinta meses, castaño oscuro y lu
cero, sin hierro, propios de Antonio Ruiz Ruiz, en la noche 
del 8 al 9 de Octubre anterior, de terrenos del cortijo de ToL 
chado, de este término, de cuyo hurto se cree autores á dos 
gitanos, uno de ellos alto, delgado y bien parecido, y el otro 
más bajo, moreno, ambos bien vestidos, que, acompañados 
de dos mujeres no mal parecidas, una de ellas con un niño 
en brazos, y conduciendo una burra grande, flaca, parda cla
ra, estuvieron en la tarde anterior al hecho en dichos terre
nos, he acordado expedir el presente citando á las personas 
que puedan dar noticias de las caballerías ó sujetos mencio
nados para que dentro del término de ocho días, á contar 
desde el siguiente á la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d , comparezcan en este Juzgado á prestar la opor
tuna declaración.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y ocupación de referidas caballerías y detención de las 
personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su le
gítima adquisición, como asimismo la de los gitanos de refe
rencia, poniendo unas y otros á mi disposición en la cárcel 
de este partido.

Dado en Antequera á 21 de Noviembre de 1906.=José Ba- 
leriola.=El actuario, Ventura Rodríguez. JO-r-11365

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 

este partido. 1
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado en 

causa por hurto de bellotas en la" dehesa de Matas, término 
de Villamartín, Antonio Chacón Ríos, natural de Benamaho- 
ma, vecino de dicha villa, de cuarenta y ocho años de edad, 
hijo de Juan y de Bárbara, casado y de oficio del campo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que la presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en este Juzgado, sito en calle 
Cuesta de Belén, núm. 5, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que instruyo por hurto de bellotas en la 
indicada dehesa; apercibido que ae no comparecer en el ex
presado término será declarado y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
y á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado y su traslación á la cárcel de este 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 23 de Noviembre de 1906. 
Ramón Vilariño.=Por su mandado, Manuel B. Rodríguez.

J O - 11366
ASTORGA

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 
de la ciudad de Astorga y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á José Sán
chez Pastor, alias Chileno, hijo de José y María, de cuarenta 
y dos anos de edad, soltero, jornalero, natural de Santiago 
dq Chile y sin residencia fija, para que dentro del término ae 
cinco días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado á fin de ingresar en la cárcel del parti
do por haberse decretado contra él la prisión en la causa que 
se le sigue por amenazas á los agentes de la Autoridad; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca de dicho sujeto, y en el caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición.

Dada en Astorga á 23 de Noviembre de 1906.=Pedro María 
de Castro.=El Escribano, Juan Fernández Iglesia.

JO—11367
BARCELONA—AUDIENCIA

D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia ae Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
uso de nombre supuesto, se cita, llama y emplaza á Joaquín 
González Porter, de treinta y seis años de edad, casado, jor
nalero, hijo de José é Isabel, natural de Baells, partido de 
Benabarre (Huesca), y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de cinco días, á contar desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma 
d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de respon
der á los cargos que le resultan en la indicada causa; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, que también se 
ignoran sus senas personales, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 20 de Noviembre de 1906.=José Catalá.=El Es
cribano, Luis Durán. JO—11368

D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito de 
la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
robo, se cita, llama y emplaza á Salvador Font Solé, de diez 
y nueve años de edad, soltero, carpintero, hijo de Salvador y 
Eulalia, natural de Mataró, y á Domingo Solé Fané, de cua
renta y cinco años de edad, casado, del comercio, hijo de 
Francisco y Josefa, natural de Mataró, cuyos paraderos se 
ignoran, para que en el término de cinco días, á contar desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gace

t a  d e  Ma d b i d  y Bcletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que les resultan en la indicada causa; 
apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los expresados procesados, cuyas señas 
personales se ignoran, y en el caso de ser habidos los.pongan 
a mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 20 de Noviembre de 1906.=José Catalá.=El Es
cribano, Luis Durán. JO—11369

D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa, se cita, llama y emplaza á Rosendo Esteve, cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran, para que en el tér
mino de cinco días, á contar desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a o e t a  d e  M a d b id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales también se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 24 de Noviembre de 1906.=José Catalá.=Luis 
Durán. JO—11370

D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito de 
la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa, se cita, llama y emplaza á José Sagrera, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término 
de cinco días, á contar desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales también se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel celular de esta ciudad.

Barcelona 24 de Noviembre de 1906.=José Catalá.=El Es
cribano, Luis Durán. JO—11371

BARCELONA—HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en providencia 
de 13 de Agosto último, dictada en el juicio declarativo de 
mayor cuantía promovido por la sucursal del Banco de Espa
ña en esta plaza contra D. Fernando Puig y otros, por el pre
sente se cita y emplaza á los demandados de ignorado para
dero D. Fernando Puig y Mauri, Marqués de Santa Ana; Don 
Narciso Mauri, D. Elias Bartolomé, D. José María Martín, 
D. Perfectino Vieítez y D. Leopoldo Romeo para que dentro 
del improrrogable término de nueve días hábiles comparez
can en los autos, personándose en forma; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio procedente en derecho, quedando en 

1 en la Escribanía del infrascrito, á su disposición, las oportu
nas copias de la demanda y documentos acompañados.

Barcelona 23 de Noviembre de 1906.=E1 actuario, Licen
ciado José Antonio Sanchís. X—2681

BARGE LONA-NORTE
D. Vicente Santandreu Herrando, Magistrado de Audien

cia territorial y Juez de instrucción del distrito del Norte de 
Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre contrabando de tabaco con
tra Manuel Hermo Martínez, se cita, llama y emplaza al mis
mo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante dicho 
Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo re
sultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo se ignoran, y que dijo habitar en 
el piso segundo de la casa núm. 8 de la calle San Miguel, del 
barrio de la Barceloneta. gggj

Dada en Barcelona á 21 de Noviembre de 1906.=Vicente 
Santandreu Herrando.=El Escribano, Licenciado José Ma
ría Salvá. JO—11316

BARCELONA-OESTE
D. Joaquín Felez y Sanz de Larrea, Juez de instrucción 

del distrito del Oeste de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

hurto, se cita, llama y emplaza á Pascual Pallarés Arasanz, 
de diez y nueve años, hijo de Pascual y Carmen, soltero, na
tural de El Grado, tabernero, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción al 
objeto de responder de los cargos que le resultan en la indi
cada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Barcelona 19 de Noviembre de 1906.=Joaquín Felez.=El 
Escribano, por D. José de Alemany, Miguel de Antúnez.

JO—11317
BARCELONA-SUR

D. Bernardo Longué Mariategui, Juez de instrucción del 
distrito del Sur de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos de causa 
sobre estafa a D. Francisco Ardiz y á Doña Elvira Morrull, 
se cita y llama al procesado Manuel de Riquer jr Carbonell, 
de ignorado paradero, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el de la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la planta baja del Pa
lacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de responder 
de los cargos que le resultan en méritos de la indicada cau
sa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo ve
rifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido procesadp, cuyas señas persona

les _se ignoran, poniéndole á disposición del presente Juzgada 
ei* |a Pasión celular de esta capital, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 19 de Noviembre de 1906. =Bern arda 
Longue.==Por mandado de S. S., por D. José A. Sanchís, Sil-* 
venoValls. JO — 11318

CARMONA
D. Juan Luis Morales y Ortiz, Escribano de actuacionear 

del Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su partido-
Doy fe que en dicho Juzgado y por la Escribanía de mi. 

cargo se han tramitado los autos de que se hará expresión, 
en los que se dictó la sentencia cuya cabeza y parte disposi
tiva, copiadas a la letra, dicen así:
, ciu.dad de Carmona, á 29 de de Octubre
de 1906, el Sr. D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González. 
Juez de primera instancia de la misma y su partido; habien
do visto el presente juicio ordinario declarativo de mayor* 
cuantía, seguido á instancia de D. Francisco Rodríguez Díaz, 
como marido de Doña Gracia Perea Buzón; de D. José Pere* 
Buzón¿ casado; de D. Enrique Camps Eslava, como m arida 
de Doña Manuela Perea Buzón, y de D. José Zornoza y L&- 
pez, viudo, como heredero de Doña Carmen Perea López, to 
dos mayores de edad; el primero, vecino de Corao, provincia 
de Oviedo, y los tres últimos, de esta ciudad, y todos coma 
herederos y representantes de D. Antonio Perea y Morea, re
presentados por el Procurador D. Régulo Loysele y Gonzálex 
y dirigidos por el Letrado D. Ramón Martínez Burgos, con
tra D. José Pérez Anguita, mayor de edad, casado, vecina 
que fué de Madrid, de domicilio desconocido é ignorado en la  
actualidad, com.0 demandado, sobre declaración de caducidadl 
de la acción hipotecaria que grava una suerte de olivar nom
brada del Piojo, pago de Miradores, de este término, de sesen» 
ta y dos fanegas ^ cuatro celemines, refundida en la hacien
da llamada Saltillo, habiendo sido tenidos como parte losr 
primeros en concepto de demandantes, y por la rebeldía del 
demandado los estrados de este Juzgado;

Fallo que debo declarar y declaro prescrita la acción hipo
tecaria que á favor deD. José Pérez Anguita constituyó Don. 
Antoniof Perea y Morea al aceptar la venta de la suerte do 
olivar nombrada El Piojo, descrita en el primer Resultando 
de este proveído, y que forma  ̂ho;y parte de la hacienda nom
brada del Saltillo, de este término; y en su consecuencia» 
cancélese y déjese sin ningún valor ni efecto la inscripción 
que dicha hipoteca produjo en el Registro de la propiedad do 
este partido, á cuyo efecto diríjase, con la relación é insertos 
necesarios, mandamiento por duplicado al Sr. Registrador* 
de la propiedad del mismo; y se condena al Pérez Anguita & 
que reconozca la anterior declaración de prescripción, sin  
hacerse expresa condena de costas; insértese la cabeza y par
te dispositiva de esta sentencia én la G a o e t a  d e  M a d b id  y  
Boletín oficial de esta provincia, á cuyo efecto remítanse los 
oportunos testimonios acompañados de oficios, entregándola 
todo al Procurador Loysele para que gestione su cumpli
miento.

Pues así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando» 
lo pronuncio, mando y firmo. =  Francisco Ruiz de Rebo
lledo.

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia, 
por el Sr. D.̂  Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juea 
de primera instancia de esta ciudad y su partido, estando 
celebrando audiencia pública en los estrados del Juzgado e a  
el día de su fecha; doy fe.

Carmona 29 de Octubre de 1906.=Juan Luis Morales.
La cabeza, parte dispositiva de sentencia y publicación in

sertas concuerdan á la letra con sus originales, á que me 
remito.»

Y cumpliendo lo mandado, pongo el presente para su in
serción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , y lo firmo en la ciudad de 
Carmona á 29 de Octubre de 1906.=Juan Luis Morales.

X—2679
CARTAGENA

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción del par
tido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á la persona, 
que en la noche del día 18 de Octubre último iba en la tarta
na que guiaba José Solano Meroño por la Puertas de Murcia, 
en dirección á la calle del Carmen, de esta ciudad, para que 
dentro del término de seis días, que empezarán á contarse 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial de la  
provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , compareza ante este Juzga- 
gado, sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, á fin de re
cibirle declaración como testigo en causa por lesiones á Jua
na Sánchez Caballero, contra el referido José Solano Meroño; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que- 
hubiere lugar.

Dado en Cartagena á 21 de Noviembre de 1906.=Eduarda 
Chalud y Sola.=El actuario, Manuel Belda. JO—11319 

CASTRO DEL RIO
D. Raimundo Riobox y Pérez Mena, Juez de instruccióik 

interino de este partido.
A las Autoridades y agentes de policía de la Nación haga 

saber que en la noche del 15 al 16 del actual desaparecieron 
del cortijo de la Matilla, de este término, 10 cerdos dé las se
nas siguientes: cinco primales, de* unas tres arrobas de peso; 
cuatro puercas de cuatro años, de cinco arrobas, y un verra
co de cuatro arrobas, todos negros, y una puerca jara y o tra  
cinchada; señalados, una oreja despuntada y otra rasgada, 
propios del labrador de dicho cortijo Francisco Aguilar Pon- 
ferrada, vecino de Montilla

Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen acti
vas diligencias para la busca de dichos cerdos, los que casa 
de ser habidos sean puestos á disposición de este Juzgado,, 
así como los autores, en caso de sustracción, á los que se se
ñala el término de diez días, contados desde la inserción del 
presente en la Ga c b t a  d e  Ma d b i d , para que comparezcan & 
prestar la oportuna declaración.

Dado en Castro del Río á 20 de Noviembre de 1906.=Rai- 
mundo Riobox.=Por mandado de S. S., Andrés de Castro.

JO—Í1320
CASTRO URDIALES

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en causa criminal que instruya 
sobre amenazas á D. Vicente Rodríguez, vecino de esta villa, 
el día 9 de Septiembre último, contra Ignacio Garmendía, 
Ubiria, natural de Asti^arraga, tipógrafo, viudo, de trein ta  
y un años de edad y vecino que fué de Santander ahora en. 
ignorado paradero, se ha acordado emplazar á dicho proce
sado por medio de la presente para que dentro de los diefc 
días siguientes al en que ésta fuere inserta en el Boletín oficial 
de la provincia de Santander y G a c e t a  d e  M a d b id  comparezca 
ante la Audiencia provincial de dicha ciudad por medio da 
Abogado y Procurador1 que le representen y defiendan en re
ferido sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
le nombrarán de oficio, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Castro Urdiáles 21 de Noviembre de 1906.=E1 actuario» 
Aniceto Bocos. JO 11321

CAZORLA
El Sr. Juez de instrucción de este partido ha dictado pro

videncia con esta fecha én la causa núm. 165 del corriente
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año , seguida sobre h u rtó , acordando se cite de comparecenc ia  ante este Juzgado á un  sujeto desconocido, que el día 5 de los corrientes conducía un rollizo procedente del m onte del Estado Pozo de Santo Domingo, y al yer al guarda  Pedro Reoblesse dio á la fuga, el cual vestía al uso de los jornale
ros de Quesada, de aonde se dice es vecino, para recib irle declaración en dicha causa; bajo apercibim iento deque si no lo  verifica le parará el perjuicio que haya lugar.Y para que tenga efecto la citación que se interesa, expido la  presente, que firmo en Cazorla á 20 de Noviembre de 1906. E l actuario, Francisco Antonm o. JO—11322

CEBREROS
En v irtud  de providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido  en cum plim iento de orden superior, procedente de causa seguida por hu rto  contra Juan Mombiedro Cañizares, vecino de Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, se ha mandado c ita r á dicho procesado de comparecencia en este Juzgado, sito en el edificio de la cárcel pública, dentro de los diez días siguientes al de la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales de Madrid y Avila, á fin de que á la presencia jud icial m anifieste si se halla  conforme con la pena solicitada por el Min isterio  fiscal, á los efectos del Real decreto de indulto de 23 <le Octubre últim o; bajo apercibimiento que de no comparece r le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Y con el fin de que se inserte en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , expido la presente, que firmo, con el Visto Bueno del señor Juez, en Cabreros á 21 de Noviembre de 1906.=V.° B .°= C ar- los de E ntram basaguas.=E l Escribano, Nicolás Carrillo.JO—11323

CIUDAD RODRIGO 
D. José Rodríguez Vieitez, Juez de instrucción de este 

partido .Por la presente se cita, llam a y emplaza á Valeriano A rrauz Expósito, con domicilio en Villar de Ciervo, de diez y seis años de edad, procedente de la Casa Cuna de está ciudad, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, procesado con otros por lesiones, para que en el térm ino de cineo días se constituya en prisión en la cárcel de este partido; bajo apercib im iento  que de no verificarlo será declarado rebelde.Y se ruega á las Autoridades y policía judicial procedan á l a  busca, captura y conducción á la precitada cárcel de ex presado sujeto, como está acordado en dicha causa.Dada en Ciudad Rodrigo á 17 de Noviembre de 1906.=José ^Rodríguez V ieitez.^L icenciado José R. Ballesteros.J O - 11324
D. José Rodríguez Vieitez, Juez do instrucción de Ciudad 

Rodrigo.Hago saber que en causa que instruyo por robo de dos caballerías he acordado se proceda por las Autoridades y agentes de policía á la busca y ocupación de las caballerías robadas el 30 de Septiembre últim o, que son un asno de dos años j  medio, andador, pelicanoso, un poco más blanco por el vientre , de bastante alzada, entero, de cabeza abultada, con una rozadura de la rastrilla , y se siente del m enudillo de las m anos al oprim irlo, y otro de doce años, aguileno, pelo negro y qrn poco acastañado, m archa regular, tiene rozadura en el costillón derecho, procedente de la albarda; comunicándolo á este Juzgado caso ae ser halladas, y se encarga se cite á la persona en cuyo poder se hallen de comparecencia en este Juzgado, dentro de tercer día, á prestar declaración en dicho 
^sumario.Ciudad Rodrigo 19 de Noviembre de 1906.=José Rodríguez. 
Licenciado José M. Ballesteros. JO—11325

COIN
D. Fernando Maldonado y Pareja, Juez municipal de esta v illa  y accidental de instrucción de este partido.En v irtud  del presente, que se insertará  en la G a c e t a  d e  

M a d e i d  y  en el Boletín oficiall de esta provincia, se excita el celo de todas las Autoridades é individuos de la policía ju d icial de la Nación para que procedan á la busca y rescate de una yegua pelo castaño claro, cerrada, gacha, con m ancha ó lu n ar blanco en el lomo, h ierro confuso en una de las nalgas, con aparejo compuesto de albardón, varios ropones, enjalm a, a taharre , cincha y jáquim a, y á la detención de su conductor, autor de la sustracción, que es alto, delgado, y 
con bigote, llevando una tercerola, así como á la de j a  p e rdona en cuyo poder se encuentre aquélla, si no justifica su legítim a adquisición, poniendo una y otros, caso de ser h ab idos, á disposición de este Juzgado; cuya yegua fué sustraída á Martín Bernal Sánchez, de su finca de Cerrogordo, térm i- 
n a  de Monda, el día 5 del actual.Dado en Coín á 20 de Noviembre de 1906— Fernando Mal- d o n a d o ^  Por mandado de S. S., Adolfo Pérez. JO—11326

FIGUERAS
D. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la Real 

Orden de Isabel la Católica y Juez instructo r de Figueras y 
su  partido.Por el presente hago saber que en la  m adrugada del 19 de los corrientes se perpetró un robo en el domicilio de D. Ja ime Ribas y Serrat, Presbítero, segundo piso izquierda, p rim era puerta, de la casa núm . 10 de la  calle Barceloneta de e sta  ciudad, sustrayéndose de la misma los siguientes valores: un  títu lo  de la Deuda perpetua in terio r del 4 por 100, de im porte 25.000 pesetas, serie E, núm ero de orden 24.682; -otros dos títu los ídem, de importe 5.000 pesetas uno, serie C, núm eros de orden 090.098 y 090.099, respectivam ente; otros cinco títu los ídem, de valor cada uno 500 pesetas, serie A, cuya num eración no puede precisarse; y otro títu lo  ídem, de im porte 200 pesetas, serie H, núm ero de orden 50.552; siendo tam bién sustraídos dos billetes del Banco de España de á 100 pesetas uno, otro de 50 pesetas y dos de 25 pesetas; 47 duros en piezas y 115 pesetas en monedas de p la ta  de una y de dos pesetas; de la sustracción de cuyos valores se ha dado el oportuno conocimiento al Sr. Síndico Presidente de la Jun ta  del Colegio de Agentes de Cambio de Madrid y Presidentes de los Colegios de Corredores de Comercio de Barcelona y Ge
rona á fin de ev ita r su negociación.Y en m éritos del sum ario que instruyo por el expresado delito he acordador excitar el celo de las A utoridades, G uardia civil y agentes de policía jud icial á fin de que procedan á la ocupación de los valores sustraídos, y detención en su caso de la persona ó personas en cuyo poder fueren hallados si no dan razón satisfactoria de su legítim a adquisición; pues que haciéndolo así prestarán un buen servicio á la recta  adm inistración de justicia.Dado en Figueras á 21 de Noviembre de 1906.=Ramón Carrera  y Fernández— Ante mí, Leandro Tarrago.JO—11327

GRANADA—CAMPILLO
D. José García Valdecasas, Juez de instrucción del d istrito  del Campillo de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y  m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía que en este Juzgado se instruye sum ario p o r  el delito de disparo y lesiofies contra Miguel Vilchez Gó

mez, hijo de José y Josefa, casado con María Sánchez Moya, de cuaren ta  y cinco años, na tu ra l de A lfacar, vecino de esta ciudad, guarda de campo, cuyo actual paradero se ignora; en dicho sumario he acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu ra  del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en la cárcel de esta capital, por haber decretado su prisión.Y para que se persone en la sala audiencia á responder de los cargos que contra el mismo resultan  en dicha cansa se le concede el term ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio que hubiere lugar en derecho.Dada en Granada á 20 de Noviembre de 1906— José García Valdecasas— Por su mandado, Manuel García. JO —11328
D. José García Valdecasas, Juez de instrucción del d is tr ito del Campillo de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía jud icial, que en este Juzgado se instruye sum ario por delito de homicidio contra Manuel Fernández Molina, hijo de Pedro y María, de cuarenta y ocho años, n a tu ra l y vecino de Güejar Sierra, viudo de Dolores M artín Pérez, del campo, cuyo actual paradero se ignora; en dicho su m ario he acordado expedir la  presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y enúargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades 

convenientes, á m i disposición, en la cárcel de esta capital, por haber decretado su prisión.Y para que se persóne en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dada en Granada á 20 de Noviembre de 1906.=José García Valdecasas— Por su mandado, Manuel García. JO-11329
GUADALAJARA 

En v irtu d  de lo acordado por el Sr. D. Ricardo Cobos y Sánchez, Juez de instrucción de este partido, en providencia fecha de ayer, dictada en causa que instruyo por estafa, por la  presente se cita á Angel Matías, cuyo segundo apellido, demás circunstancias y actual paradero se ignoran, pero se presume debe hallarse en Madrid, y el cual ha estado como dependiente en la ferretería de la viuda de Vicente Cepa, en está población, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente á la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca ante este Juzgado en día hábil, y hora de nueve á doce, al objeto de recibirle declara
ción en concepto de testigo en expresada causa; bajo apercibim iento de m ulta de 5 á 50 pesetas.Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo la presente, que firmo enG uadalajara á 12 de Noviembre de 1906. 
El Escribano, Domingo Doreste. JO—11330

LA CAROLINA 
D. B uenaventura Sánchez-Cañete y López, Juez de in s tru c ción de esta ciudad y su partido.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el p ro cesado por delito de lesiones contra José María Manrique Torrente, ce tre in ta  años de edad, soltero, minero, hijo de José y de Camila, n a tu ra l y vecino de Linares, residente en esta ciudad, como comprendido en el a rt. 504 de la ley de E n ju iciam iento criminal,' y cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.A la vez requiero, á los Sres. Jueces de instrucción, así como ó las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía jud icial, para que procedan á la busca y cap tura de expresado procesado, y en caso de ser habido sea conducido, 

á mi disposición, á la  cárcel de este partido.Dada en La Carolina á 21 de Noviembre de 1905— Buena- ventura Sánchez-Cañete.=Por mandado de S. S., Antonio Manjón. JO—11331MADRID—BUEN AVISTA 
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan cia é instrucción del d istrito  de Buenavista de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto  contra Francisco Ramírez Ortega, se cita á Josefa Herrero  Serrano, de diez y nueve años, soltera, dedicada á sus labores, y á su herm ano Ramón H errero Serrano, de veintitrés años, casado, de oficio zapatero, que m anifestaron v iv ir en la ronda de Toledo, n ú m . 14, segundo derecha, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto  en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo apercibim iento de ser declarados mcursos en la  m u lta  de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Madrid 15 de Noviembre de 1906.=V.° B .°=Fd Sr. Juez de instrucción, Valle— El Escribano, P. S., E. Gómez.JO —11332MALAGA—ALAMEDA 
D. Juan A. Betes y Gómez, Juez de instrucción del d istrito  de la  Alameda de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al p ro cesado D. Juan Lorca, cuyas demás circunstancias y actual domicilio se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la p lanta baja del edificio denominado de San A gustín, calle del mismo nombre, que sirve también de Casa Consistorial, para responder á los cargos que le resultan en la  causa que contra dicho sujeto se sigue per el delito de contrabando; bajo apercibimiento que dê  no comparecer será declarado rebelde, parándole el per- ¡ juicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares é individuos de la policía jud icial, procedan á la  busca y captura del referido procesado D. Juan  Lorca, poniéndolo si fuere habido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel pública de esta capital.Dada en Málaga á 17 de Noviembre de 1906.—Juan A. Be- tes .==E1 actuario, Juan de los Ríos. JO—11333

MARSELLA
D. Antonio Núñez de Castro y Salcedo , Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita y llam a á Rafael A rjona M artín y al

t r a t a n t e  conocido p o r  Capullo, quese dice ser vecinos de M álaga y cuyo ac tua l paradero se ignora, para que en el té rm i
n o  de ocho días, contados desde el de la inserción en la  G a c e 
t a  d b  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á p restar declaración en la causa que in s tru yo sobre liurto  de una caballería; y se les previene que si no comparecen les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dado en Marbella a 19 de Noviembre de 1906.—Antonio N úñez de C astro .= P or su mandado, José Valdón.

JO—11334MEDINA SIDONIA 
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez instru c to r y de p rim era instancia de esta ciudad.Por esta mi requisitoria exhorto, ruego y encargo á las 

Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía jud icial ordenen y practiquen diligencias para la  busca y ocupación de los semovientes que al pie se reseñan, que en la noche del 4 de Noviembre corriente han sido sustraídos á José García Revi diego-, vecino de Alcalá de los G azules, y una vez habidos los mande conducir á esta ciudad y ponerlos á mi disposición con las personas en cuyo poder se encontraren si no acreditan  su adquisición legal.Medina Sidonia 20 de Noviembre de 1906.—Rufino Q uint a n a .^  José Manuel Pereda.
Reseña.

Una b u rra  blanca, cerrada, mediana, sin hierro  y un  ru cho pardo, de catorce meses, mediano y sin h ierro .
JO—11335MIRANDA DE EBRO 

D. Javier Uneeta y Albéniz, Juez m unicipal Letrado de esta v illa, en cargos de instrucción del partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Isidro J. Sánchez Palomero, de cuaren ta  y dos años de edad, casado, agente ejecutivo y vecino de Bugedo, cuyo actual paradero se ignora, para que, como comprendido en el núm . l.°  del a rt . 835, de la ley de Enjuiciam iento crim inal, comparezca ante este Juzgado dentro del térm ino de ocho días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y á fin de notificarle e. auto recaído y recibirle declaración indagatoria en la causa que sobre m alversación se le sigue; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

 ̂A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y cap tu- ra  del indicado procesado, poniéndole caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel del partido.
Dada en Miranda de Ebro á 25 de Noviembre de 1906.=Jav ier Unceta y A lb én iz— Por su mandado, Bonifacio Martínez. JO —11336

MONDONEDO
D. Indalecio Fernández López, Juez de instrucción de esta ciudad de Mondoñedo y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José Gómez, conocido por el Minero, de unos vein tiún  años de edad, soltero, jornalero, hijo de Balbina Gómez, natural de la parroquia de San Acisclo, del térm ino m unicipal de Foz, domiciliado últim am ente en la de Santa Cruz del Valle de 

Oro, del Ayuntam iento de Ferreira, en este partido; de estatu ra  regular, delgado, color cobre pálido, pelo muy castaño, con poca barba y un pequeño bigote tam bién castaño claro, teniendo los dientes rotos ó podridos; usaba traje  de patén color verde oscuro, corbata encarnada, sombrero negro cordobés y botinas de una pieza; el cual se ausentó del pueblo de su vecindad del 27 al 28 de Septiembre últim o, ignorándose su actual paradero, si bien se presume se halle en las m inas de Bilbao ó Gijón (Asturias), donde con anterioridad estuvo trabajando, á fin de que dentro del térm ino de quince días, contando desde la inserción en el periódico en que ú ltim amente se publique, comparezca ante este Juzgado á rend ir la oportuna declaración indagatoria, previa notificación del auto de procesamiento y prisión decretada, y á responder de los cargos que contra el mismo resultan en el sum ario que se instruye sobre lesiones graves á su convecina Josefa Rubal López; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo y e n  v irtud  de la prisión acordada, y como comprendido en el núm . l.°  del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se ruega á las A utoridades civiles y m ilitares, y  se encarga á los agentes de policía jud icial, procedan á la busca y captura del José Gómez, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este dicho Juzgado, y en la  cárcel del partido, con las seguridades convenientes.Dada en Mondoñedo á 20 de Noviembre de 1906 — Indalecio Fernández López— Por mandado de S. S., Andrés de las Heras. JO—11337MONTILLÁ
D. Miguel Torres y Roldán, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por el presente se excita el celo de las Autoridades y agen

tes de policía judicial para que procedan á ordenar y p rac ticar diligencias de investigación encaminadas á averiguar el paradero de los efectos y  caballería que al final se dirán, que en la noche del 17 al 18 del actual fueron robados de la  cuadra de la casa calle L lano del Palacio, de esta ciudad, donde vive D. Edmundo Sastraguo, y propias de dicho señor, y al mismo tiem po.para descubrir á lo s  autores, hasta  hoy desconocidos, del indicado robo, por el cual se instruye el oportuno sum ario, y caso de ser habidos los pondrán á disposición de este Juzgado, como asimismo á los tenedores de d icha caballería y efectos si no acreditan su legítim a adquisición.
Dado en Montilla á 19 de Noviembre de 1906— Miguel Torres Roldán— Ei actuario , Juan Reina.

Señas.
Un burro entero, de seis años, rucio oscuro, mediano, sin h ierro, encima del rabo .unlucero  blanco, herrado de las m anos, con m ucho pelo en las orejas, crin  y cola larga, ten iendo desolladas las patas por los m enudillos.—Un aparejo compuesto de albardón y  mandiles, con estribos de chapa.

J O - 11339
D. Miguel Torres y Roldán, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente, y como comprendido en el núm . 3.° del artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza por term ino de diez días al procesado Juan Gí re ía  Sánchez, alias Mindolo, de diez y nueve años de edad, soltero, hijo de Vicente y de Ana Manuela, n a tu ra l de L in a res y vecino de G uarrom án, calle Bailén, núm . 23, oficio del campo, sin instrucción ni antecedentes penales, y cuyo ind ividuo se encontraba preso en la cárcel de Córdoba el día 17 de Julio ú ltim o, en que fué puesto en libertad, por causa seguida en el Juzgado de Córdoba por expendición de moneda falsa, para que comparezca ante este Juzgado en m éritos de la causa que contra el mismo se instruye por hu rto  de aves; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado re -
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belde en la causa de que esta requisitoria procede y le parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

£.1 mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á ordenar y practicar di
ligencias para la busca y captura de dicho procesado, y si 
fuere conseguida que se ponga á disposición de este Juzgado, 
que tiene decretada la prisión del mismo en mencionada 
causa,.

Dada en Montilla á 20 de Noviembre de 1906.=:Miguel To
rres y Roldán.=El actuario, Juan Reina. JO—11338

MURCIA—CATEDRAL
En virtud  de providencia dictada en esta fecha por el se

ñor Juez instructor del distrito de la Catedral de esta capi
ta l en el sumario núm. 259 del actual año, sobre hurto, se 
ha acordado se cite, llame y emplace por término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , al objeto de 
<jue comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración, 
a  Juan Carrión, vecino que ha sido de Cantareros (Totana), y 
personas á quienes se les haya extraviado, hurtado ó robado 
dos borregas, con una cría cada una, que le fueron ocupadas 
el día 3 del actual en la Puebla de Soto, de este término, al 
procesado José Fernández Botía.

Murcia 20 de Noviembre de 1906.—El actuario, Abelardo 
Valero. JO—11340

ORDENES
D. Manuel Gómez Pedreira, Juez de instrucción del partido 

de Órdenes.
Por la presente llama y emplaza á Manuel Abelenda Rome

ro , hijo de Manuel y de Josefa, natural y vecino de Real, de 
veinticinco años de edad, soltero, carpintero, sin instrucción, 
ausente en la actualidad en ignorado paradero, para que com
parezca en este Juzgado á fin de ser trasladado á la cáreel de 
Ooruña, á disposición de la Audiencia del territorio, al ob
jeto de que sufra la pena de un año y un día de prisión co
rreccional que le fué impuesta en causa de este Juzgado por 
lesiones á Manuel Noy a Varela; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

A la vez ruego á todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en 
la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.

Ordenes 20 de Noviembre de 1906.=Manuel Gómez.=De 
orden de S. S., José Sánchez Somoza. JO—11341

ORIHUELA
D. Francisco Barrios y Alvarez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al sumariado José Belén Cremades, 
soltero, jornalero, de veinticinco años de edad, vecino de esta 
ciudad, en la Puerta de Murcia, para que dentro del término 
de die« días, que empezarán á contarse desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este 
Juzgado á rendir indagatoria en la causa que se le sigue por 
lesiones á José Gil; apercibiéndole que si no comparece será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y á sus agentes procedan á la busca y captura 
del referido sujeto, y habido lo pongan á mi disposición en 
las cárceles de este partido.

Dada en Orihuela á 19 de Noviembre de 1906.=Francisco 
B arrios.=Por mandado de S. S., Antonio Valera.

JO—11342
PALMA DE MALLORCA-CATEDRAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito  de la Catedral de esta ciudad, dictada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye sobre lesiones á Cecilia 
Reines Frau, vecina de esta misma ciudad, por la presente 
cédula se cita á Agustina López Rusano, domiciliada que ha 
estado en la calle de Alfarería, núm. 52, de esta capital, de 
la que se ausentó el día 15 de Septiembre último, embarcán
dose para Barcelona, é ignorándose su actual paradero y do
micilio, para que comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito calle de San Miguel, núm. 86, dentro de sexto 
día, contado desde el siguiente al en que esta cédula fuese 
publicada en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y demás periódicos ofi
ciales, con objeto de prestar declaración en el mencionado 
sumario; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar y de adoptarse otras determinaciones con arre
glo á la ley si no compareciere.

Palma de Mallorca 14 de Noviembre de 1906.=:E1 Escriba
no, Juan Belloe. JO—11343

POSADAS
D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por virtud de la presente, que para su publicación será in

serta en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletines oficiales de esta pro
vincia, de la de Valencia y Jaén, se cita, llama y emplaza al 
procesado José Aguilera Vizcaíno, cuyas circunstancias co
nocidas y señas personales al final se expresan, para que den
tro  del término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca la presente en referidos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle Gaitán, núme
ro 22, de esta precitada villa, á reducirse á prisión y respon
der á los cargos que le resultan del sumario que instruyo so
bre hurto de 85 pesetas, sustraídas al vecino de Almodóvar 
del Río D. Francisco Aguilar Quer; apercibido de que si no 
lo  verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Y al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Auto
ridades, tanto civiles como militares y demás individuos de 
la  policía judicial de la Nación, procedan á la busca y prisión 
del susodicho procesado José Aguilera Vizcaíno, y caso de 
ser habido sea puesto á disposición de este Juzgado en la cár
cel de esta villa, con las convenientes seguridades; pues así 
lo tengo acordado en el aludido sumario.

Dada en Posadas á 18 de Noviembre de 1906«A lfonso  Pal
m a. ̂ L icenciado Joaquín Iglesia.

Oircunstancias y señas del procesado-
De veintiséis años, soltero, natural de Jaén, vecino de Va

lencia, con instrucción y antecedentes penales y que se titu 
la  viajante de una casa de comercio, de estatura regular, ru 
bio, cejas al pelo, ojos azules; viste americana de alpaca, pan
talón color dril, botas finas de color y sombrero de Mascota, 
portador de un bastón con resorte y estoque. JO—11344

POZOBLANCO
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Bo- ( 
letttn oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
au tor ó autores del hurto de un caballo, castrado, de tres 
años, de un metro 46 centímetros de alzada, pelo alazán tos
tado, raza española, careciendo de marca, pero teniendo como 
señas particulares los cabos negros, y pertenece al vecino de «

Villanueva de Córdoba Juan Julián Fernández Moreno, cuyo 
hecho tuvo lugar el día 11 del actual del cortijo Ventosillo, 
término de dicha villa, donde se encontraba pastando, y cuyo 
semoviente se halla asegurado á la Compañía El Fénix Agrí
cola, con domicilio en Madrid, cuyo paradero se ignora, á 
responder de los cargos que le resultan en sumario que ins
truyo; apercibiéndole que de no verificarlo le parará nlos per
juicios a que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y rescate de di
cho semoviente, y en el caso de ser habido sea puesto á mi 
disposición con las personas en cuyo poder se encuentre si 
no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Pozoblanco á 17 de Noviembre de 1906.—Alfonso 
Gómez.=:El Escribano, Julio Pellitero. JO—11345

PURCHENA
D. Mariano González de Andía y Llano, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente, y de hallarse comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama, cita y emplaza al procesado Ped ro Sánchez Martí
nez, hijo de Francisco y de María, soltero, jornalero, de vein
tidós años de edad, natural de Vera y vecino de Serón, para 
que dentro de los diez días siguientes al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de 
esta provincia se persone ante este Juzgado para responder á 
los cargos que le resultan en la causa criminal que con otros 
se le instruye sobre alteración del orden público; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjucio que haya lugar.

 ̂Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la captura y conducción 
del referido procesado á las cárceles de este partido, por estar 
decretada su prisión provisional.

Dada en Purchena á 21 de Noviembre de 1906«Mariano 
González de A ndía.=Por mandado de S. S., Pedro Rubio.

JO—11346
SAN CLEMENTE

’D. Lucas Antonio Ñuño de la Rosa, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ba
silio Granero Sáiz, vecino del Castillo de Garcimuñoz, cuyas 
demas señas y paradero se ignoran, para que en,!el término de 
diez días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar indagatoria en la causa que contra el m is
mo sigo sobre robo; con la prevención de que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar la busca y detención de dicho procesado y su con
ducción á la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado,

Dada en San Clemente á 22 de Noviembre 1906.=Lucas 
A. Ñuño de la Rosa— Por su mandado, José María Girón.

JO—11347
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Francisco Fabié y Rodríguez de la Rasilla. Juez de ins
trucción de San Lorenzo del Escorial y su partido.

Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d b i d , 
Boletín oficial de esta provincia y tabla de anuncios de este 
Juzgado, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y ordeno á los agentes de la policía jud i
cial, practiquen activas gestiones para la busca y ocupación 
de dos caballerías menores, que luego se reseñarán, y á 1a. 
detención y conducción á disposición de este Juzgado ins
tructor de la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justifican su legítima procedencia ó no prestan 
fianza bastante para responder de su presentación; y cuyas 
caballerías, de la pertenencia de Benjamín Sánchez de Bor- 
jas y Fernando Castellano, vecinos de Colmenarejo, les fue
ron sustraídas la noche del 12 al 13 del actual de la cuadra 
donde se hallaban, en las afueras de la población de Colme
narejo.

Dado en San Lorenzo del Escorial á 20 de Noviembre 
de 1906.=Francisco Fabié.=El actuario, Gonzalo Moreno.

Señas de las caballerías.
Un burro entero, de seis á siete años, pelo rucio claro, en 

la cruz á ambos lados con señales del aparejo, algo rebajado 
de la mano derecha, herrado con pestañas, con albarda pe
queña forrada de lona blanca y badana, cabezada de cuero 
negro y ramal de cáñamo.

Una burra pelo claro, de seis años, herrada y preñada.
JO—11348

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 497 del año 1906, por delito de lesiones, se 
cita á Salvador Borrillo Avila, cuyo actual domicilio ó para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial, comparezca ante , la 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de ofrecerle el su
mario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

San Roque 19 de Noviembre de 1906.=E1 Escribano, Licen
ciado Enrique Cruz. JO—11350

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 521 del año 1906, por el delito de homicidio de 
José Espinosa Rodríguez, se cita á un individuo llamado 
Pepe, que el día de autos, 31 de Octubre último, acompañaba 
al interfecto, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  Ma d b id  y Boletín oficial, comparezca ante la sala audien
cia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

San Roque 19 de Noviembre de 1906.=E1 Escribano, Licen
ciado Enrique Cruz. JO—11351

En virtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 484 del año 1906, por el delito de rifa de una 
máquina, cuyo hecho ocurrió en La Línea de la Concepción, 
se cita á Eduardo Jardo Reine, vecino que fué de dicha villa, 
y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d  y Boje* 
Un oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audien
cia de este Juzgado con objeto ae ampliarle su declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

San Roque 20 de Noviembre de 1906.=E1 Escribano, Licen
ciado José Bugella. JO—11349

D. Juan1 Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

 ̂ Por el presente edicto ordeno á todos los agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y ocupación del semoviente 
que al final se dirá, el cual fué hurtado á Cristóbal Palacio 
Vázquez el día 28 de Septiembre último, del sitio llamado 
cortijo del Acebuche, término municipal de Los Barrios, de
teniendo á las personas en cuyo poder se encuentre si en el 
acto no acreditan su legítima adquisición.

San Roque 20 de Noviembre de 1906.=:Juan Antonio Del
gado. =Licenciado Enrique Cruz.

Señas de la caballería.
Una yegua de ocho años de edad, castaña oscura, raza es

pañola, herrada con P en la nalga derecha y N en la izquier*» 
da y el de la Sociedad el Fénix Agrícola en la espaldilla iz
quierda. JO H352

SAN SEBASTIAN
T>. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc

ción de San Sebastián y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa

do Melchor Galduz, de .treinta y cuatro años de edad, casado, 
de oficio panadero, cuyas demás circunstancias y paradero 
actual se ignoran, y cuyas señas personales son: alto de es
ta tu ra , moreno, de cara afeitada y de nariz larga y afilada, á 
fin de que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d , compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, á fin de notificar
le el auto de procesamiento y prisión dictado contra él en 
causa que se sigue por estafa de varias prendas á Victoriano 
Sesma.
 ̂ AJI propio tiempo ruego, y encargo á todas las Autoridades 

é individuos de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de este partido del procesado, 
á disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dado en San Sebastián á 20 de Noviembre de 1906— José 
Víctor Pesqueira.=Por su mandado, Pedro Balmaseda.

JO—11553
SANTANDER—OESTE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del Oeste de esta ciudad en el sumario que instruye sobre 
coacción, se emplaza al procesado Luciano Ramírez Couso* 
portugués y minero que fué en las de Cajo, cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezca ante la Audiencia pro
vincial de esta capital dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al dé la inserción de la presentee n 
el Boletín oficial de la provincia, con prevención que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho* 
pudiendo nombrar Abogado y Procurador que le defienda y 
represente.

Santander 19 de Noviembre de 1906.=:E1 Secretario, Juan 
Castrillo. JO—11354

SOS
D. Diego Roca de Togores, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del 

refrendatario, se instruye sumario sobre sustracción de un 
mulo de la propiedad de Mariano Campo Primicia, llevada á 
cabo el día 24 de Octubre último, en el término del pueblo de 
Míanos, en el que he acordado expedir la presente á fin de que 
por las Autoridades y agentes de policía judicial se proceda 
á la busca y rescate de la indicada caballería, cuyas señas se 
expresarán, y á la detención de las personas en cuyo poder 
se encuentre si no acreditan su legítima adquisición;" y al 
propio tiempo se proceda á la detención de Anselmo Caste- 
jón Laclaustra, cuyas señas igualmente se expresarán, y su 
conducción á disposición de este Juzgado.

Dado en la villa de Sos á 19 de Noviembre de 1906.=Diego 
Roca de Togores.=El Escribano, Antonio Sanz.

Señas de la caballería.
Un mulo, de trein ta meses de edad, alzada siete cuartas* 

pelo negro, sin herrar, é hijo de burra.
Señas de Anselmo Castejón Laclaustra.

De veintiocho á treinta años de edad, soltero, natural de 
Santa Engracia (Huesca), confitero, bajo de estatura, del
gado, descolorido, pelo negro, lleva toda la barba; viste tra je  
negro de lanilla algo usado, pañuelo de seda al cuello, boina 
y botas de lona blancas y no tiene domicilio fijo.

JO—11355
VALORIA LA BUENA

D. José Torres Nieto, Juez de instrucción de la villa y pan- 
tido de Valoria la Buena.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Mariano Olie^ 
te, ó Nieto, cuyo segundo apellido se ignora, así como su ae~ 
tual domicilio, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la publicación del presente, comparezca en este Juzr* 
gado al objeto de ofrecerle el sumario que instruyo por lesio
nes causadas á Anastasio Oliete Casquedo, ó Nieto Casquedo* 
hijo del Mariano; apercibido que si no comparece en el plazo 
señalado le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valoría la Buena á 20 de Noviembre de 1906.=: 
José Torres Nieto— Por su mandado, Francisco Vélez.

JO—11357
VILLALPANDO

Por la presente, y en v irtud de providencia de esta fecha*, 
dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en cum
plimiento de carta orden de la Audiencia provincial de Za
mora, procedente de causa seguida por hurto contra Aventir 
no Ruiz Guerra, vecino de Villafáfila y en ignorado parade?* 
ro, se cita á dicho procesado para que dentro de quinto día, 
á contar desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d k  
M a d b id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á fin de hacerle saber que la pena pedida por el se
ñor Fiscal es la de.dos meses y un día de arresto mayor, ac
cesorias y costas, y que si desea acogerse á los beneficios dej 
Real^ decreto de indulto de 2É de Octubre último tiene qqé 
manifestar si está conforme con ella; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio á que haya lugar.

Y para qué tenga efecto la citación acordada, expido la  
presente en Villalpando á 17 de Noviembre de 1906.=Matías 
Fernández.=Por su mandado, Teófilo Alonso. JO—11299

VINAROZ
D. José Rovira Argandoña, Juez de instrucción de la ciu

dad de Vinaroz y su partido.
Por lá presente requisitoria, y como comprendido en el 

caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se 
cita, llama y emplaza á Bautista Cavaller Gombau, de unos 
diez y siete años de edad, soltero, jornalero, hijo de Bautista 
y Sebastiana, natural y vecino dé esta ciudad, cuyas señas, 
personales son: estatura regular, ojos pardos, rostro moreno* 
barba lampiña; viste pantalón de pana color de aceite, cami
sa de color, blusa azul, faja negra, alpargatas al estilo 
país y pañuelo de algodón amarillo en la cabeza, cuyo parag
üero se ignora, habiendo desaparecido de esta ciudad, mar
chando con el vapor hacia Barcelona, la tarde del 15 de los 
corrientes, para quefientro de diez días, á contar desde la. 
últim a inserción de ésta requisitoria, se presente ante ^ste 
Juzgado á notificarle el autp de procesamiento y prisión pro»
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yisional y recibirle la indagatoria; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del re
ferido Bautista Cavaller Gombau, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado, en calidad de preso; pues 
así lo he acordado en el sumario que instruyo constra el mis
mo sobre robo de efectos de la fábrica de carbón París, de 
D. José María Agramunt, sita en este término, partida deles 
Caprades.

Dada en Yinaroz á 20 de Noviembre de 1906.=José Rovira. 
Por mandado de S. S., Sebastián Guarch Molino.

JO—11358
h u z g a io s  m n n le lp a le a »

MADRID—HOSPITAL
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el número 1.665 de orden del presente año, con
tra Eugenio Alcaraz Cortina y otra, por riña y escándalo, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositi
va es del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 20 de Noviem- 
mbre de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez 
municipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas 
entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Vicenta Gómez y Eugenio Alcaraz 
Cortina de la otra, como denunciados, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno a Vicenta Gómez 
García y á Eugenio Alcaraz Cortina á la pena de cinco días 
de arresto menor y pago de las costas del juicio, por mitad; 
y notifíquesele este fallo á Eugenio Alcaraz Cortina por me
dio de edictos que se publicarán en la forma ordinaria.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=Ja- 
cinto F. Picón.

La sentencia antes transcrita fué publicada en el día de 
su fecha.»

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Eugenio Alcaraz Cortina, se expide el presente, visado por el 
Sr. Juez, en Madrid á 20 de Noviembre He 1906.=V.° B.°=Pi- 
cón.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—11359
Jurisdicción de Guerra,

HUELVA
D. Julio Balcázar Romero, Capitán de Infantería, Juez 

de causas de esta plaza é instructor del expediente incoado 
al carabinero de la Comandancia de esta provincia, y del 
puesto de Palos, José Valle Fuentes, para depurar el derecho 
aue pueda tener á su ingreso en la Orden civil de Benefi
cencia.

Que resultando de sus actos el haberse incoado dicho pro
cedimiento en virtud de parte producido por dicho carabi
nero á sus superiores, en el que hace constar que encontrán
dose el José Valle Fuentes vigilando el servicio el día 24 de 
Mayo último, y hora de las diez y seis, y al pasar por el mue
lle de la Calzadilla, de la citada villa de Palos, tuvo ocasión 
de salvar la vida á un niño que se ahogaba, el que resultó 
llamarse Manuel García Rosedo; y

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de justicia militar, cito, llamo y emplazo á todas 
aquellas personas que deseen prestar declaración en el pro
cedimiento para que en el término de treinta días compa
rezcan en este Jusgado, sito en el edificio que ocupa el cuar
tel de San Francisco de esta plaza, á fin de que puedan pre
sentar reclamación en pro ó en contra que contribuya al 
m ejor esclarecimiento de los hechos; pues así lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dado en Huelva á 16 de Noviembre de 1906.=Julio Bal
cázar. JG—4412

GETAFE
D. Vicente Sebastián Erice, Capitán, Ayudante del quinto 

regimiento montado de Artillería y Juez instructor del ex
pediente contra el artillero Manuel Quiroga Escusero por la 
falta grave de primera deserción por no concurrir al llama
m iento á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido individuo, natural de Mados (Orense), Juzgado de pri
mera instancia de Valdeorras, de oficio labrador, estado sol
tero y de estatura un metro 770 milímetros, hijo de Silvestre 
y de Rafaela, para que en el término de treinta días, conta
rlos desde la publicación de la presente en la Gaceta de Ma -  
d b id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca en 
este Juzgado, que tiene su residencia en el cantón de Getafe, 
de la plaza de Madrid, para responder de los cargos que le re
sultan en este expediente, que se instruye por la falta grave 
de primera deserción; bajo el apercibimiento que de no com
parecer en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias para la busca y captura del 
acusado Manuel Quiroga Escusedo, y caso de ser habido se 
conduzca á este Juzgado, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Getafe 12 de Noviembre de 1906.= V .0 B.°=E1 Juez instruc
tor, Vicente Sebastián.=E1 Secretario, José Segura.

JG—4413
MADRID

D. Pío Alvendea Villalba, primer Teniente del regimiento 
de Infantería de León, núm. 38, y Juez instructor del expe- 
pediente que se sigue al recluta Adolfo Lovelle Iglesias por 
falta á concentración.
1 Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men

cionado Adolfo Lovelle Iglesias, natural de Losada, Ayunta
miento de Carballedo, provincia de Lugo, hijo de Ramón y 
de Ambrosia, soltero, ae veintidós años de edad, de oficio la
brador, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma- 
dbid, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel del Conde Duque, de esta plaza, para res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por falta de concentración; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen ac-tivas diligencias en la busca y captura del 
acusado Adolfo Lovelle Iglesias, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Madrid á 15 de Noviembre de 1906.=Pío Alvendea.
JG—4416

ANUNCIOS OFICIALES
Com pañía de los Caminos de H ierro del N orte 

de España.
El Consejo de Administración de esta Compañía ha acor

dado que el día 15 del mes de Diciembre próximo, á las once, 
se celebre el sorteo de 62 obligaciones de interés fijo de la lí
nea de Valencia á Utiel, que deben amortizarse, correspon
dientes al vencimiento de 1.° de Enero de 1907.

Lo que se anuncia para conocimiento de los obligacionis
tas que quieran concurrir al sorteo, que será público y ten
drá lugar en esta Corte, en las oficinas del Consejo de Admi
nistración de la Compañía, Paseo de Recoletos, 17.

Madrid 28 de Noviembre de 1906.=E1 Secretario del Conse
jo, Joaquín Fesser. X—2673

Sociedad especial m inera L a s  HTieves«
A los efectos del art. 11 del Reglamento, se anuncia á los 

señores socios de esta Empresa haberse puesto al cobro los 
dividendos pasivos números 21, 22, 23 y 24, fechados en 26 
de Enero y 7 de Octubre de 1905 y 21 de Febrero y 16 de No
viembre del corriente año, á razón de cinco pesetas por ac
ción los tres primeros y de siete pesetas por acción el úl
timo.

Madrid 29 de Noviembre de 1906.=E1 Presidente, Juan 
José del Avellanal. X—2674

(Sociedad genera l de Industria y Comercio*
Sucursal de Madrid

El Consejo de administración tiene el honor de poner en 
conocimiento de los señores accionistas que la junta general 
extraordinaria celebrada el día de ayer acordó sustituir las 
acciones de cien pesetas actualmente en circulación por t í 
tulos de cincuenta y de quinientas pesetas, constituyendo 
dos series:

Serie A, de 50 pesetas, números 1 á 250.000.
Serie B, de 500 pesetas, números 1 á 25.000.
Los señores accionistas deberán, por lo tanto, presentar sus 

títulos al canje, á contar del 1.° de Febrero próximo, en las 
oficinas del domicilio social en Bilbao (Gran Vía, 1); de la 
sucursal en Madrid (Villanueva, 11), ó en la Agencia de Ovie
do (edificio del Banco Asturiano), donde recibirán el mismo 
nominal y por mitad en acciones nuevas de 50 y de 500 pese
tas, en tanto que lo permitan las fracciones.

Los señores accionistas que han depositado sus títulos de 
cien pesetas para optar á la suscripción de las nuevas accio
nes, emitidas en conformidad con lo acordado por la junta ge- 
ral extraordinaria del 29 de Octubre próximo pasado, podrán 
recoger, si lo desean, desde el día 15 de Diciembre próximo, 
títulos provisionales nominativos representando asimismo 
en la proporción correspondiente acciones de 50 y de 500 pe
setas.

Bilbao 28 de Noviembre de 1906.=E1 Consejo de adminis
tración. X—2680

Com pam a de explotación de los ferrocarriles
de Atfadrid á  Cáceres y  Portu ga l y  del Oeste
de España.

Obligaciones hipotecarias primera serie.
Emisión 1902.

En el sorteo verificado el día 26 de Noviembre, ante el No
tario del Ilustre Colegio de Madrid D. Francisco Moya y Moya, 
de estas obligaciones, han resultado amortizadas las 160 si
guientes: números 651 al 660—2.301 al 2.310—3.841 al 3.850— 
5.501 al 5.510—6.311 al 6.320—7.531 al 7.540-9.0U al 9.020 
9.451 al 9.460-10.211 al 10.220—11.331 al 11.340—1J .461 al 
11.470-13.691 al 13.700—14.521 al 14.530-16.791 al 16.800— 
19.011 al 19.020—19.271 al 19.280, las cuales dejarán de de
vengar interés desde el día 31 de Diciembre próximo, pudien- 
do efectuar el cobro de su importe á partir del 1.° de Enero 
de 1907, á razón de 500 pesetas por obligación, con deducción 
de 2*875 pesetas por impuesto de derechos reales.

Dichas obligaciones deben ser entregadas, con el cupón 
número 11 adherido, en las casas de banca de los Sres. Ur- 
quijo y Compañía, en Madrid, ó M. Arnús y Compañía, en 
Barcelona, á elección de los portadores. A partir de la misma 
fecha, y en las mismas casas de banca, se procederá al pago 
de los intereses vencidos en 31 de Diciembre de 1906 de las 
obligaciones hipotecarias 5 por 100 en circulación de dicha 
emisión, contra entrega de su cupón núm. 10, á razón de 12‘50 
pesetas cada uno. con deducción de 0*64 pesetas en concepto 
de impuesto de utilidades y timbre de circulación.

Obligaciones hipotecarias segunda serie.
Emisión 1904.

En el mismo día, y ante el mismo Notario, se ha verificado 
el sorteo de las de esta serie, habiendo resultado amortizadas 
las 80 siguientes: números 351 al 360—521 al 530—591 al 600 
781 al 790-831 al 840-1.041 al 1.050—3.751 al 3.760—3.881 
al 3.890, las cuales dejarán de devengar interés desde el día 
31 de Diciembre próximo, pudiendo efectuar el cobro de su 
importe á partir del 1.° de Enero de 1907, á razón de 500 pe

setas cada una, con deducción de 2l875 pesetas por impuesto 
de derechos reales, y deben ser presentadas, con el cupóu nú
mero 6 adherido, en las referidas casas de banca.

A partir de la misma fecha, y en las mismas casas de btin- 
ca, se procederá al pago de los intereses vencidos en 31 <k& 
Diciembre de 1906 de las obligaciones de esta emisión en c ir
culación, contra entrega de su cupón núm. 5, á razón de 1259* 
pesetas cada uno, con deducción de 0*64 pesetas en concepto 
ae utilidades y timbre de circulación.

Madrid 28 de Noviembre de 1906.=Por la Comisión ejecu
tiva, el Secretario, J. Manuel de Eizaguirre. X—2678

Cem pañia de los Caminos de H ierro  del fflTorto 
de España*

Situación en 31 de Julio de 1906.
ACTIVO

Construcciones de las líneas y sus depen
dencias......................  1.058.460.826*98

Minas.............................................................  1.954.865*58
Material m óvil. ........................................... 102.330.550*31
Mobiliario, material inventariado y aco

pios.............................................................  33.911.693*43
Caja y banqueros........................................... 35.291.618*08
Cuentas deudoras..........................................  56.229.040*97
Cargas de explotación. ..............................  29.515.343*48
Cuentas de orden .........................   21.356.764*59

1.335.050.703*38

PASIVO
Capital social (516.000 acciones) ........ 245.100.000
Obligaciones......................   784.161.721*56
Subvenciones................................................  156.662.516*34
Cuentas acreedoras.......................................  69.624.880*13
Reservas.........................................................  25.491.499*07
Saldo de la cuenta de explotación...............  32.653.321*69
Cuentas de orden........................................... 21.356.764*59

1.335.050.703*38

Madrid 24 de Noviembre de 1906.=E1 Jefe de la Contabili
dad central, N. Alfaro.=V.° B.°=E1 Director de la Compa
ñía, L. Walman. X—2675

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 29 de Noviembre de 190$ñ 

comparada oon la del dia anterior*

3ÍMBII jUb CMMKVA*»
FONDOS PUBLICOS

Di* 28 Di* 29

Deuda perpetra al 4 °/0 Interior.
Serie K  He 50.000 ptas. nominales  81,45 81,65 y 50
Idem E, de 25.000 id. id............ é l,45 y 50 81,55 y 50
Idem..................D, de 12.500...................  81,50 y 55 81,55 y 60
Idem...................C, de 5.000..............   82,25 82,25 y 50
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  » 82,20-25 y 33
Idem A, de 500 id. id ............... ............ 82,20 y 25 8¿,*0-25 y 30
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id  *
En diferentes series  ......... 82,20-15 y 25 82,20-25 y 30

Denda ai 5 °/0 anertizable.
Serie F, de 50.060 ptas. nominales,.... 100,05 y 10 100.05
Idem E, de 25.000 id. id............100,lü lt'0,05
Idem D, de 12.500  » »
Serie C, de 5.000 id. id,...........................  100,10 100t10
Idem B, de 2.500   » »
Tdem A, de 500 id. id.............................  100°/. y 100,10 100,05 y 10
ln  diferentes series .....................  U0°/o y 10 100,05

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................439*/. 439*/. y 43S*/«
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 397,50 y 3977* $987.
Banco Hipotecario de España, ídem. » »
Idem id. id. cédulas al 4 L 500 ptas... .  » *
Idem id. id., ídem al 4 7.100 id .  » »
Banco de Castilla, acciones  * »
Banco Hispano-Amerieano, ídem  » 149,50 y 1507»
Banco ««pañol de Crédito, ídem . » 1^37.

Resumen general do poootra «««tirata nonootanat*
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior. ............................ 382.7dC
Idemía. «i5por 100 amortizahle........................................ 217.600
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.........................  0.000
acciones del Banco de España  .................................  35.000
Idem del Banco Hipotecario de España..........................   0.000
Idem del Banco Hispano-Americano...................................  122.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tafeara. .........  19.500

Cambias medias «M alas «abra plazas «xtraataraf.
París, á la vista.   109,50 |  liendres, 6 la vistas..........  27 63
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1 9  d e  la noche...  . . v . . . 7¡8,7i
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8 .8 6 .3
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5.9
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70 N ................. Brisa ligera..
Brisa.............

Casi despejado.
Despejado.
Idem.

6 de 1* mañana... . . . . . . . . 2.2 97 NE...............
9 de la mañana. ».«.»•••*. 715,67 

715,18 
714, II 
714,21 
714 42

7.7 5.5 5.6 72 N ................. Caima...........
12del dia . . . . . .  . . . . . . 14.7 10.2 7 0 56 E ................. Idem .. . . . Idem.
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Idem.

S de la tarde. . ___ 8.1 8.4 6.4 79 N ................. Idem.
9 de la noche.. . . . . . . . . . . . 6.3 5.6 5.3 83 NO.............. Idem........ .... Idem.

Temperatura máxima dei aire á la sombra..........
Idem mínima. ....;■ ............. ................................ .

■ Diferencia *. * *■. /«/ * )'■* .vii.‘a . 
Temperatura máxima al sol, á  das metreed* la 9 a m .. .  
Idem id. dentro de una estará de cristal............... ..........

14.7
23,0 j

[ Velocidad dei viente en las últimas veinticuatro hora*
(kilómetros), . i . . ............................................................................................................... 237

Oscilación barométrica ídem (milímetro*).).. . . .  1,0 
Altura ídem con respecte á la media anual, á las nricva 

horas1 de la:noche. t * • • • • v. •»♦ ¿ . . . . . . . . . . % . 7,4
m  lee mlHmsae IhAsnan íualliaai „

V a r a r a r a f r i v a  máYiMi á «Itilti ámmmm hlgita hittlti á liU t i P M
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SaI <
9 mrwxwm \snunu

v M f Á t i l  ó laborable. . . . . . . 28,7 Helesitreveladopor
Vwtaifetai

nube*é vapores.)............. 2h  20 m
Idem mínima ídem... . . . . . . — 2,2 Kelaslán toante ti dla.a..

Diferentia............
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DB LEYES, PBOYECTOS DE L E Y , REALES DECRETOS,

REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES ± INSTRUCCIONES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES

Pfiga.

Noviembre 1.°—Ministerio de Estado.—Notas cam- 
viadas entre el Sr. Embajador de la República 
francesa y el Sr. Ministro de Estado conviniendo 
que el modus vivendi que regula las relaciones co
merciales de los dos países se prorrogue hasta el 
2 de Diciembre próximo; hecha 30 de Octubre
ú ltim o .  ...............................   447

Real decreto de Gracia y Justicia promoviendo 
á la Canonjía vacante en la Santa Iglesia Cole
giata de Tudela al Presbítero D. José Alvarez
Talaverón; fecha 30 de Octubre último............... 447

Otro haciendo merced de título del Reino, con la 
denominación de Vizconde de üzqueta, al Te
niente Coronel del Escuadrón de Escolta Real 
D. Arturo Serrano y Uzqueta; fecha 30 de Octu
bre último............................................................... 447

Otro de Guerra concediendo la Gran Cruz de la 
Real y militar Orden de San* Hermenegildo al 
General de Brigada D. Juan Govantes Nieto; fe
cha 31 de Octubre último.....................................  447

Otro de Gobernación referente ¿ la expedición 
de la correspondencia asegurada en despachos
cerrados; fecha 30 de Octubre último................. 448

Otro relativo á la reorganización del servicio de 
correo interior en las capitales de provincia y 
poblaciones dé importancia; fecha 30 de Octu
bre último............................................................... 448

Real orden de Gracia y  Justicia dictando las 
instrucciones convenientes para la aplicación 
de lo dispuesto por el art. 9.° del Real decreto 
de indulto de 23 del corriente; fecha 31 de Octu
bre último.........................    448

Otra de Hacienda declarando que el término me
dio del cambio de francos en el mes de Octubre 
último ha sido el de nueve enteros treinta cén
timos por ciento; fecha 31 de Octubre últim o... 449

Otra de Gobernación disponiendo se encargue al 
Jefe facultativo del Manicomio de Leganés y al 
Arquitecto de la Beneñcencia general que prac
tiquen el estudio de un proyecto de Manicomio 
con arreglo á las exigencias modernas; fecha 30
de Octubre último....................................    449

Otra resolutoria de un expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Salvatierra de 
Santiago (Cáceres); fecha 30 de Octubre último. 449

Otras disponiendo que la Sociedad mutua de Soco
rros La Alianza y la Sociedad de seguros mu
tuos de Santander sean incluidas en el Registro 
de las autorizadas para sustituir al patrono en 
las obligaciones que le impone lá ley de 30 de
Enero de 1900; fecha 31 de Octubre último  450

Otra resolutoria de un expediente relativo á la sus
pensión de siete Concejales del Ayuntamiento de 
Catadau (Valencia); fecha 31 de Octubre último. 450

Otra de Instrucción pública dictando instruccio
nes para la aplicación del Real decreto de 4 del 
actual sobre las clases nocturnas de adultos; fe
cha 28 de Octubre último.....................................  451

Otra disponiendo que la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando formule el programa de 
bases de un concurso nacional para presentar 
proyectos de monumentos dedicados á perpe
tuar la memoria de la heroica defensa de las pla
zas de Gerona, Ciudad Rodrigo, AstorgaP Man-

Pága.

resa y Molina de Aragón; fecha 29 de Octubre
último  ...................................  451

Otra de Fomento disponiendo que en el plazo de 
quince días se dé cumplimiento á lo dispuesto 
en el Real decreto de 26 de Octubre último en lo 
que respecta á la designación del individuo que 
ha de ostentar la representación de las Socieda
des Económicas de Amigos del País en el Insti
tuto Superior de Agricultura, Industria y Co
mercio; fecha 29 de Octubre último..................   451

Idem 2.—Real decreto de Guerra disponiendo se tri
buten al cadáver del Capitán General de Ejérci
to D. Juan de la Pezuela y Ceballos, Conde de 
Cheste, los honores fúnebres que la Ordenanza 
señala para el Capitán General que muere en 
plaza con mando en Jefe; fecha 1.° del actual...  463

Real orden de Gobernación resolutoria de un ex
pediente relativo á la suspensión de cinco Con
cejales del Ayuntamiento de Torrente (Valen
cia); fecha 31 de Octubre último.......................... 463

Otra de Fomento confirmatoria de una multa im
puesta á la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte por retraso de tren; fecha 17 dé Octu
bre último......................      464

Idem 3.—Ministerio de Estado.—Cancillería.—Dis
poniendo que la Corte vista de luto durante 
ocho días por el fallecimiento de S. A. I. y R. el
Archiduque Othon Francisco José Carlos  471

Reales decretos de Gracia y Justicia nombran
do: para la plaza de Presidente de la Audiencia 
provincial de Cuenca, & D. Antonio de Uriarte; 
para igual plaza de la de Almería, á D. Lorenzo 

v del Fresno; y para la de Magistrado de la de Se
villa, á D. Rafael Bethencóurt; fecha 31 de Oc
tubre último ...................................................... 471

Otros conmutando por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias la pena de muerte im
puesta á Andrés Fuertes Filipo, Manuel López 
García y Juan Gómez Pérez en las causas que
se expresan; fecha 1 .° del actual. ..............    471

Otro de Gobernación autorizando al Ministro de 
dicho departamento para presentar á las Cortes 
el adjunto proyecto de ley reformando el art. 9.° 
de la de 13 de Marzo de 1900 sobre el trabajo de 
las mujeres y de los niños; fecha 1.° del actual. 472

Otro ídem id. creando el Instituto Nacional de
Previsión; fecha 1.° del actual....................  472 y 473

Otro ídem id. sobre el contrato de aprendizaje;
fecha 1 .° del actual........................................  473

Otro ídem id. sobre el contrato de trabajo; fecha
1.° del actual................................................    473

Otro de Instrucción pública creando en la Es
cuela Especial de Pintura, Escultura y Grabado 
una asignatura que llevará la denominación de 
Teoría estética del color y Técnica ó procedi
mientos pictóricos; fecha 2 del actual.  ............ 475

Otro disponiendo que la enseñanza de Acompaña
miento al piano, en el Conservatorio de Música 
y Declamación, esté en lo sucesivo á cargo de
un Profesor numerario; fecha 2 del actual.......  475

Otro creando en Palma de Mallorca un Laborato
rio Biológico marino; fecha 2 del actual... 475 y 476

Otro de Fomento creando en dicho Ministerio 
cuatro Inspecciones generales dependientes de 
la Dirección general de Obras públicas; fecha 2
del actual   .....................   476

Otro revocando la providencia del Gobernador de 
Lugo por la que se declaró la necesidad de ocu
par unas fincas del menor D. Enrique Lamas;
fecha 2 del actual  .........   477

Real orden de Gracia y Justicia nombrando para 
el Juzgado de primera instancia de Viver, en la 
provincia de Castellón, á D. Emilio Viñalsy Es-
tellés; fecha 29 de Octubre último..............  477

Oíra de Guerra concediendo C m  de primera <2%

PSge.

se del Mérito militar al Oficial segundo de Ad
ministración militar D. Federico Abeilhé, y dis
poniendo se signifique al Intendente de División 
D. Aureliano Rodríguez para la concesión, por 
el Ministerio de Estado, de la Gran Cruz de la 
Real orden de Isabel la Católica; fecha 29 de Oc
tubre último..........................................................  477

Otra concediendo Cruz de segunda clase del Méri
to militar al Comandante de Estado Mayor del 

• Ejército D. Andrés Pérez de la Greda; fecha 30
de Octubre últim o............... . . . . .................   47$

Otra de Instrucción pública aprobatoria de las 
disposiciones dictadas para dar cumplimiento 
al Real decreto de 19 ael corriente creando la 
Escuela Superior de Industrias de Valencia; fe
cha 31 de Octubre último...................    473

Idem 4.—Real decreto de Marina autorizando ai Mi
nistro del ramo para que presente á las Cortes 
el adjunto proyecto de ley para la construcción 
de un buque-escuela de vapor, de tres cañone
ros, y para separar el servicio industrial del mi
litar en un Arsenal del Estado; fecha 31 de Oc
tubre último ......................................................... 433

Otro ídem id. el proyecto de ley prohibiendo el 
empleo de explosivos en la pesca marítima; fe
cha 31 de Octubre último  483 y 484

Otros de Gobernación disponiendo que el domin
go 25 de Noviembre se proceda á la elección par
cial de un Senador por la provincia de Madrid, 
otro por la de Pontevedra y otro por la de Oren
se; fechas 1 .° y 2 del actual...................................  484

Otro aprobatorio del contrato provisional para el 
arriendo de locales con destino á la instalación 
de la Administración principal de Correos de
Zaragoza; fecha 31 de Octubre últim o.............. 484

Otro de Fomento encargando á la Cámara oficial 
de Comercio é Industria de Madrid de la organi
zación y funcionamiento del Centro Nacional de 
Informaciones comerciales y Archivo de Socie
dades anónimas; fecha 2 del actual  484 y 485

Idem5.—Real orden de Hacienda resolutoria de un 
expediente de asimilación de la industria de ven
ta de artículos para corsés; fecha 26 de Octubre
ú lt im o .................................    491

Idem 6.—Real decreto autorizando al Ministro del ex
presado departamento para que presente á las 
Cortes el adjunto proyecto de ley ratificando la 
concesión de las pensiones vitalicias concedidas 
á los patrones de pesca Vicente Buhigues, Agus
tín Antolino y José Salas por el salvamento de 

1 los náufragos del vapor Syrio; fecha 31 de Octu
bre último..............     5l§

Real orden de Guerra disponiendo que sean váli
dos los certificados de aprobación de Gramática 
castellana, Geografía é Historia, expedidos, tan
to por la Escuela Superior como por la Elemen
tal de Industrias de Cartagena, para el ingreso 
en las Academias militares; fecha 31 de Octubre
últim o........................................  . . ........  515

Otras de Marina concediendo Cruz de primera 
clase del Mérito naval á los Tenientes de navio 
D. José Antonio de Barreda y D. Manuel García
Díaz; fecha 31 de Octubre últim o.  ................... 515

Otra de Gobernación disponiendo se anuncien á 
concurso los cargos de Profesores de Idiomas, de 
Gimnasia y Esgrima y de Servicios policíacos, 
vacantes en la Escuela de Policía del Gobierno
civil de Madrid; fecha 4 del actual.. . .  . ........  516

Otra de Fom ento confirmatoria de una multa im
puesta á la Compañía de ios Caminos de Hierro 
del Norte por retraso de un tren; fecha 17 de Oc
tubre último.......................................................... 5 ¡§

Otra disponiendo se den las gracias á D. Jaime 
Sensat j)or su Memoria sobre la emigración es-
jpagpla á la República Argentina/ y  significan-
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dola al Ministerio de Estado para una condeco- 
ración; fecha 25 de Octubre últim o.. . . . . . . . . . .  516

Otra creando en Cogolludo (Guadalajara) un Cam-
po de demostración agrícola; fecha 2 del actual. 516 

Otra disponiendo la adquisición de ganado con des
tino á los Institutos de Agricultura; fecha 5 del
actual......................................    516Idem 7.—Real orden de Guerra disponiendo le sean 
devueltas á Juan Laforga Dañs, vecino de Cam
po (Huesca), las 1.500 pesetas que depositó para 
redimirse del servicio militar aetivo; fecha 3 del
actual.................   .••••*.’ * ;• ,........ V-«‘ ' ‘Otra de Gobernación aprobatoria de las moaiúca- 
ciones proyectadas en el plano de ensanche de
Valencia; fecha 2 del actual...........

Otra de Fom ento ampliando la del 16 de Octubre 
último en lo que se relaciona con las prórrogas 
que se obtengan á las concesiones de limpia de 
ríos y arroyos con aprovechamientos de residuos
minerales; fecha 1 .°del actual ..._.........

Idem 8.—Reales decretos de Gobernación promovien
do al empleo de Jefe de Centro del Cuerpo de Te
légrafos á D. Ramón García López y a D. Felipe 
Fernández y Abinzano; fecha 2 del actual. . . . . .  ooU

Reales órdenes de Guerra disponiendo se devuel
van á los interados las cantidades que deposita
ron para redimirse del servicio militar activo;
fecha 5 del actual................. • • ••• • • •• • ••• ^

Otra de Gobernación aprobatoria del adjunto
pliego de condiciones para subastar la cons
trucción, estudio y tendido de un cable telegrá
fico submarino entre Barcelona y Palma de Ma-
llorca; fecha 6 del actual...................... • •; • • • • • 539

Otra de Instrucción pública nombrando a Don 
José Udina Maestro de la Escuela pública ele
mental de niños de la Casa dê  Caridad de Barce-
lona; fecha 30 de Octubre último   • • • • • ♦ • 549

Idem 10.—Real decreto de Fomento autorizando al 
Ministro del ramo para que presente á la delibe
ración de las Cortes un proyecto de ley modifi
cando el art. 8.° de la de Policía de ferrocarn-
les; fecha 2 del actual .............. kV “ * ;.* V *

Otro ídem id. id. modificando el art. 29 de dicha 
ley de Policía de ferrocarriles; fecha 2 del actual. 555 

Otro ídem id. id. sobre reorganización de los ser- 
vicios del Canal de Isabel II; fecha 2 del actual. 55b 

Real orden de Instrucción pública disponiendo 
se anuncie á oposición libre entre Doctores dos 
plazas de Auxiliares numerarios de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Oviedo; fecha
30 de Octubre último      • * 556

Otra ídem id. las plazas de Auxiliares, vacantes 
en las Universidades del Reino; fecha 30 de Oc-
tubre último............................................ ; ; .........

Otra de Fomento autorizando a la Dirección ge
neral de Obras públicas p a ra  que proceda al 
anuncio de subasta de la concesión del ferroca- 
rril de Sautiago al de la Coruña á Lugo eu los
montes de la Tieira; fecha 9 del actual   556

Idem 11.—Real orden de Instrucción pública trasla
dando á la plaza de Profesor de Gimnasia del 
Instituto de Málaga á D. Vicente Romero y Ro >
mero; fecha 30 de Octubre último......................  1

Idem 12.—Otra aprobatoria de un acuerdo del Ayun
tamiento de Barcelona relativo á la conversión 
en Escuelas públicas de las plazas de Auxiliares 
que están afectos á las Escuelas hoy existentes 
en dicha capital; fecha 30 de Octubre último. . .  579

Idem 13.—Real decreto de Estado disponiendo que el 
Ministro de dicho departamento presente a las 
Cortes un proyecto de ley autorizando al Gobier
no para ratificar el Tratado de comercio entre
España y Suiza; fecha 10 del actual . •.; 587

Otros de Gracia y  Justicia jubilando á D. José 
Antonio Parga y Sanjurjo, Fiseal de la Audien
cia provincial de Burgos; á D. José Delgado y 
Calvo, Magistrado de la de Barcelona; y a Don 
Juan Rodríguez y Rodríguez, Magistrado de la 
territorial de Barcelona; fecha 12 del actual. 587 y 588 

Otro nombrando para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Barcelona a D. Ambro-
sio Tapia y Gil; fecha 12 del actual.   588

Otro trasladando á la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de Yalladolid á D. Juan 
de la Cruz Cisneros y Tirado; fecha 12 del ac-
tuai ................................    588

Otro nombrando para la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de Pamplona á D. Rafael 
Bermejo y Ceballos-Escalera; fecha 12 del ac-
t¡ual.........................   588

Otros promoviendo: á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Burgos, á D. Manuel Mere- 
do de Figueroa; á la de Presidente de la de va- 
lladolid, á D. Domingo Guerra y Rodríguez; y á 
la de Magistrado de la de Barcelona, á D. Vidal
López Cibera; fecha 12 del actual.. . . .    . • 588

Otro jubilando á D. Nicolás Otto y Crespo, Presi
dente de la Audiencia provincial de Tarragona;
fecha 12 del actual..............................    • • • 588

Otro nombrando para la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Tarragona á D. Alberto 
Concellón y Núñez; fecha 12 del actual.. . . . . . .  588

Otros trasladando: á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Toledo, á D. Enrique Gota- 
rredona y Marco; á igual plaza en la de San Se
bastián, á D. Miguel Osuna y Junquera; y á d i' 
cha plaza en la de Jaén, á D. José Gadeo y Subí-
za; fecha 12 del actual . . . . . . . . . ........; . . .  588

Otro nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia y de instrucción del distrito de la Lonja 
de Barcelona á D. Francisco Dechent y Trigue
ros; fecha 12 del actual .̂........... ; * V * 7 -*"

Otro trasladando á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de Tarragona á D. Alberto Ripoll de Castro;
fecha 12 del actual.......................... . . . . . . . . . . . .  588

Otros promoviendo: á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Zaragoza, á D. Evaris
to Casado y Pascual; á la de Fiscal de la de Gua
dalajara, á D. Faustino Menéndez Pidal; á igual 
plaza de la de Cuenca, á D. Salvador Alafot y 
Marco; á la de Magistrado de la territorial de 
Palma, á D. Manuel Rodríguez de Vera; fecha 12
del actual..................................................... 588 y 589

Otros trasladando á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Guadalajara á D. Pedro 
Sáinz de Baranda, y á igual plaza de la de Jaén 
á D. Manuel Ros y Pérez; fecha 12 del actual. . .  589

Otros promoviendo: á la plaz'e de Magistrado de la 
Auaienéiá provincial de Murcia, á D. José^Gar-

Págscia Pons; á la de Teniente fiscal de la de Albace
te, á D. Isidro Joaquín García Alonso; á igual 
plaza de la de Valencia, á D. Antonio Real y Ca- 
sabuena; á la de Magistrado de la de Lérida, á 
D. Adolfo Suárez y Gutiérrez; fecha 12 del ac
tual..............................................................  589 y 590

Otro nombrando Director de la Prisión celular de 
esta Corte a D. Rafael Salillas y Panzano; fecha
12 del actual...............................................   590

Otro promoviendo á la plaza de Jefe de Administra
ción de cuarta clase de la Dirección general de 
Prisiones á D. José García San Miguel; fecha 12
del actual................................................................ 590

Otros de Gobernación jubilando á D. Juan Fer
nández y Abinzano, Jefe de Centro del Cuerpo 
de Telégrafos, y á D. Antonio Ramón Vázquez, 
Inspector de dicho Cuerpo; fecha 15 del ac
tual............. . ................................   . 590 y 591

Otros concediendo honores de Jefe de Administra
ción civil á D. Alonso Cañasveras y Lara, Sub
inspector de Sección del Cuerpo de Telégrafos, 
jubilado, y á D. Vicente Begué y Benedicto, Sub
director de Sección de dicho Cuerpo; fecha 15 del
actual...................................................   591

Real orden de Gracia y Justicia convocando á 
oposiciones para cubrir dos plazas de Director 
de tercera clase del Cuerpo ae Prisiones; fecha
7 del actual........................................................• •• 591

Otra designando á los señores que se expresan para
formar parte del Jurado que ha de calificar los 
croquis y proyectos que se presénten al concur
so para la construcción de una cárcel para mu
jeres en esta Corte; fecha 10 del actual..... 591

Otra dictando reglas para la aplicación del Real
decreto de 22 de Octubre último sobre indulto;
fecha 12 del actual........................................ . . . .  591

Otras de Guerra disponiendo se devuelvan á los 
interesados las cantidades que depositaron para 
redimirse del servicio militar activo; fecha 9 del
actual .........  V/i-** ^Otra de Hacienda declarando de utilidad pública 
la obra titulada Manual de la Contribución indus
trial y de comercio, de la que son autores D. En
rique Domenech y D. Julián Reytes, Oficiales 
de tercera y cuarta clase de la Tesorería de Ha
cienda de Toledo; fecha 31 de Octubre últim o.. 591

Otra de Gobernación disponiendo se convoque 
para la elección de toda la Junta de gobierno y 
Patronato de los Cuerpos de Médicos titulares;
fecha 10 del actual.......................................  592

Otra aprobatoria de la adjunta Ordenanza para la 
renovación parcial ó total de las Juntas de go
bierno y Patronato de los Cuerpos de Médicos, 
Farmacéuticos y Veterinarios titulares; fecha
10 del actual................................................  592

Otra de Instrucción pública distribuyendo en la 
forma que se expresa el crédito de 100.000 pese
tas consignadas en el vigente presupuesto con 
destino á material científico y pedagógico de las
Escuelas Normales; fecha 5 del actual......  592

Otra de Fomento confirmatoria de  ̂una multa 
impuesta á la Compañía de los Caminos de Hie
rro del Norte por retraso de un tren; fecha 17
de Octubre último.......................................  593

Otra aprobatoria del contador Bolíver, alterno, 
tipo J. B., que solicita D. José María Bueno, Di
rector de la Sociedad Vatimetro B. y B.; fecha
8 del actual .  • • • • • • 593

Gracia y  Justicia.—Resoluciones adoptadas por
este Ministerio, á propuesta de la Dirección ge
neral de los Registros, sobre nombramientos de
Notarios y Escribanos sustitutos................       593

Idem 14.—Real decreto de Gracia y Justicia autori
zando al Ministro de dicho departamento para 
presentar á las Cortes el adjunto proyecto de ley 
regulando la jurisdicción y modo de proceder 
contra Senadores y Diputados por razón de deli
to; fecha 10 del actual........................................... 603

Otro ídem id. sobre cesión á la Junta de Inspec
ción, Vigilancia y Administración de las obras 
de la nueva cárcel de Sevilla, del edificio y solar 
destinado á prisión preventiva y correccional en
dicha capital; fecha 12 del actual....................  604

Otro promoviendo á la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Astorga al Presbítero 
D. Manuel Balboa y Barrios; fecha 12 del actual. 604 

Otros nombrando para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Palencia al Presbítero 
Licenciado D. Eugenio Madrigal Villada, y para 
la Canonjía regular vacante en la Santa Iglesia 
Colegial de Roncesvalles al Presbítero D. Igna
cio Ibarbia y Fernández de Guevara; fecha 12 del
actual..................................     604

Otro conmutando por igual tiempo de ̂ destierro y 
multa de 200 pesetas la pena de un año y un día 
de prisión correccional impuesta á Mariano Bés
eos y Pérez en causa sobre delito contra la sa
lud pública; fecha 12 del actual..........................  604

Otro indultando á Maximino Sánchez Romeo del 
resto de la pena que le fué impuesta en causa so * 
bre disparo de arma de fuego; fecha 12 del actual. 604 

Otro de Gobernación disponiendo que el domin
go 2 de Diciembre próximo se proceda á la elec
ción parcial de un Senador por la provincia de
Albacete; fecha 13 del actual................    604

Reales órdenes de Guerra disponiendo se devuel
van á los interesados las cantidades que deposi
taron para redimirse del servicio militar activo;
fecha 10 del actual...........................      604

Otra de Gobernación disponiendo se convoque 
para la elección parcial de la Junta de gobierno 
y Patronato del Cuerpo de Farmacéuticos ti
tulares; fecha 13 del actual. ..................... 605 y 606

Otra disponiendo quede en suspenso lo prevenido 
en la Real orden de 8 de Enero del presente año 
sobre importación de ganados del extranjero;
fecha 13 del actual......................  606

Otra de Instrucción pública disponiendo que el 
Sr. Marqués de Pidal y D. Juan Catalina García, 
nombrados individuos de la Junta de Iconogra
fía, sean considerados como Presidente y Secre
tario, respectivamente, de dicha Junta; fecha
10 del actual...................................................... * • • 606

Idem 15. — Real decreto de Guerra concediendo la 
Gran Cruz de la Real y militar Orden de San 
Hermenegildo al Capitán de navio de primera 
clase de la Armada D. Joaquín Rodríguez de
Rivera; fecha 14 del actual.................................  615

Otro de Maíina reformando el Reglamento de su-
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pernumerarios de la Armada; fecha 14 del ac
t u a l . . . . . . ..............      615

Otro disponiendo que el ingreso en los Cuerpos de 
Archiveros del Ministerio de Marina y Seccio
nes de Archivo se efectúe por examen en públi
ca oposición; fecha 14 del actual................   616

Real orden de Gracia y Justicia aclaratoria de 
la de 30 de Enero último en cuanto al lugar que 
han de ocupar en la escala del Cuerpo de Aspi
rantes á la Judicatura y al Ministerio fiscal los
opositores aprobados; fecha 12 del actual  616

Otra disponiendo sean dados de baja en el Cuerpo 
de Aspirantes á la Judicatura D. Miguel Serra
no y Martínez y D. Francisco Rodríguez Gonza
lo, Notarios de Cerezo de Río Tirón y de Aliaga,
respectivamente; fecha 12 del actual................. 616

Otras de Guerra disponiendo se devuelvan á los 
interesados las cantidades que depositaron para 
redimirse del servicio militar activo; fecha 12
del actual............................................................... 616

Otra de Fomento disponiendo que los ejercicios 
de suficiencia para optar á las plazas ae Escri
bientes mecanógrafos recientemente creadas co
miencen el día 26 del corriente; fecha 12 del ac
tual.......................................................................... 616

Otra disponiendo se realicen por administración 
las obras de la carretera de Santiago á Santa 
Comba al puente Albar por la Peregrina; fecha
13 del actual........................................................... 616

Idem 16.—Real decreto de Gracia y Justicia nom
brando Canónigo de la Santa Iglesia Colegial de 
Ciudad Rodrigo al Presbítero Licenciado D. Lu
cas Pérez Pacheco; fecha 12 del actual...............  623

Otro indultando á Miguel Abellán Gavilán y Pedro 
Pérez Martínez del resto de la pena que les fué 
impuesta en causa sobre disparo de arma de fue
go; fecha 12 del actual  ; ............................  623

Otro conmutando por la de tres años de presidio 
correccional la pena de catorce años, ocho meses 
y un día de cadena temporal impuesta á Emete- 
rio García Pérez en causa sobre falsedad y tenta
tiva de estafa; fecha 12 del actual........................  623

Otro de Guerra referente al repartimiento general 
del contingente para el reemplazo de 1905, com
puesto de los reclutas comprendidos en los ar
tículos 31 y 152 de la ley de Reclutamiento; fe-'
cha 15 del actual.................................................... 623

Otro de Marina concediendo la Gran Cruz del 
Mérito naval á Mr. Gusta ve Canet, Ingeniero di
rector de Artillería de la Sociedad Schneider y
Compañía; fecha 15 del actual.............................. 624

Otros ae Gobernación promoviendo al empleo de 
Inspector del Cuerpo de Telégrafos á D. Pedro 
Ferrer y Rallo, y á Jefe de Centro de dicho Cuer
po á D. José María Pizana y Pastor; fecha 13 del
actual..............................................   624

Reales órdenes de Guerra disponiendo se devuel
van á los interesados las cantidades que deposi
taron para redimirse del servicio militar activo;
fecha 13 del actual .........................................  624

Otra de Gobernación aprobatoria del adjunto 
programa para los exámenes de aspirantes á Se
cretarios de Ayuntamientos; fecha 15 del ac
tual   624 á 626

Otra de Fom ento (reproducida) disponiendo se 
realicen por administración las obras del camino 
vecinal de la carretera de Santiago á Santa Com
ba al puente Albar por la Peregrina (Coruña);
fecha IB del actual.................................................. 625

Idem 17.—Real decreto de Presidencia resolutorio de 
una competencia de jurisdicción; fecha 16 del ac
tual .........    635

Otro de Gracia y Justicia indultando á Antonio 
Jiménez Rivero de la pena de cadena perpetua á 
que fué condenado por la Audiencia de Granada 
en causa por parricidio; fecha 12 del actual. . . .  636

Otro de Hacienda autorizando al Ministro de di - 
cho departamento para presentar á las Cortes el 
adjunto proyecto de ley suspendiendo por un 
año la exacción de los derechos de Arancel en 
los despachos de forrajes y pastos para la ali
mentación del ganado; fecha 13 del actual  636

Otro ídem id. aclarando el concepto de crédito con
signado en el presupuesto vigente para gastos 
de material de la Dirección de la Marina mer
cante; fecha 13 del actual.....................................  636

Otro de Instrucción pública modificando el de 
23 de Septiembre último, organizador de la Es
cuela de Artes é Industrias de Madrid; fecha
2 del actual.........................    636

Otro aprobando la modificación del primer párra
fo del art. 17 del Reglamento de la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Estadístico; fe
cha 16 del actual .......................... 636 y 637

Otro nombrando Vocales de la Comisión perma
nente de Pesas y Medidas á D. Manuel Martín 
Puente y á D. Angel Herreros de Tejada y Vi-
llaldea; fecha 16 del actual................    637

Otro de Fom ento autorizando al Ministro de di
cho Ministerio para que presente á las Cortes el 
adjunto proyecto de ley de Jurados industriales;
fecha 2 del actual........................................... 637 á 639

Otro declarando jubilado á D. Wenceslao Gonzá
lez, Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo
de Minas; fecha 16 del actual..................    639

Otros nombrando para una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Minas á D. José 
Margarit y Coll, y para la de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del referido Cuerpo á D. Adriano
Contreras y Vilches; fecha 16 del actual  639

Otros concediendo honores de Jefe superior de Ad
ministración á D. Narciso Correal Freire de An- 
drade y D. Juan Soler y Capmany; fecha 16 del
actual....................................................................... 639

Otros nombrando: para una plaza de Inspector ge
neral de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes, á D. Joaquín María de Castellarnau; 
para las de Ingeniero Jefe de primera clase de 
dicho Cuerpo, á D. Federico Lavifía y á D. Car
los de Mazarredo; para las de Ingeniero Jefe de 
segunda, á D. Felipe Benicio y á D. Santiago 
Olazábal; para la de Inspector general de prime
ra clase, á D. Juan José Muñoz de Madariaga; 
para la de Inspector general de segunda clase, á 
D. Primitivo Artigas; y para las de Ingeniero 
Jefe de segunda, á D. Domingo Olazábal y á Don
Jenaro Mira y Juan; fecha 16 del actual. .........  639

Otros disponiendo cesen en el cargo de Vocal déla 
Junta de Montes D. Joaquín María de Castellar-
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ñau y D. Prim itivo Artigas y Teixidor; fecha 16
del actual........................................................ 639

Otros declarando de utilidad pública los trabajos 
hidrológico-forestales proyectados en las cuen
cas de los ríos Guadalfeo y Andarax; fecha 16
del ac tual.......................................................... 639 y 640

Real orden de G racia  y  Ju s tic ia  referente á la 
tram itación del expediente de rehabilitación del 
título de Conde de Yelayos á favor de D. Gonza
lo de Figueroa y Torres; fecha 16 del ac tu a l.. . .  640

Otra de G u erra  ampliando hasta 31 de Diciembre
próximo el plazo de redención de los reclutas
de 1905; fecha 15 del a c tu a l.......................  ,640

O tra de M arina  concediendo la Cruz de tercera 
clase del Mérito naval con distintivo blanco, 
pensionada, al Ingeniero Inspector de tercera 
clase, Comandante de Ingenieros del Arsenal del 
Ferrol, D. Carlos Puga y Mañach; fecha 14 del
a c tu a l . . . . ..................................................  640

Otras de In s tru cc ió n  p ú b lica  trasladando á la 
plaza de Profesor de Dibujo del Instituto de To
ledo á D. Angel Andrade, y á igual plaza de la 
del de Tarragona á D. Salvador Soriano y Bios-
ca; fecha 13 del ac tu a l. .........   640

O tra nombrando Catedrático numerario de Insti
tuciones de Derecho romano de la Universidad 
de Santiago á D. Francisco de Casso y Fernán
dez; fecha 14 del ac tua l..........................................  640

O tra disponiendo se anuncie á concurso una pla
za de Profesor auxiliar de la Sección de Pintura 
de la Escuela especial de Pintura, Escultura y
Grabado; fecha 16 del actual . . . . ........................  640

Otra de F om ento  disponiendo se libren las canti
dades que se ñjan para la instalación de un Cam
po de demostración agrícola en Binefar (Huesca);
fecha 14 del a c tu a l....................................      640

Otra aprobatoria del presupuesto ordinario de gas? 
tos de sostenimiento y adquisición de material 
para la Estación enológica de Rens; fecha 14 del
actual.........................................................................  640

Otra disponiendo se verifiquen por administración 
las obras de un trozo de cerramiento del solar en 
que está construida la Escuela especial de Inge
nieros de Minas; fecha 13 del a c tu a l ..................... 641

M in isterio  de la  G obernación .—Conclusión del 
programa para los exámenes de aspirantes á Se
cretarios de Ayuntamientos; fecha 15 del ac
tu a l    641 á 643

Idem 18.— Cancillería.—Recepción por S. M. el Rey, en 
audiencia particular, del Excmo. Sr. Doctor 
D. Roque Sáenz Peña, Enviado Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República Argentina en
esta C orte ............................................   651

Real decreto de P re s id en c ia  resolutorio de una 
competencia de jurisdicción; fecha 16 del ac
tual .....................................................    651

Real orden de G obernación  disponiendo se con
voque á oposición pública para cubrir 800 pla
zas al ingreso en el Cuerpo de Médicos titulares;
fecha 16 del a c tu a l.........................................   652

Otra resolutoria de un expediente relativo á la ins
tancia de D. Alfredo Rodríguez Escobar, con • 
cursante á la plaza de Jefe de la Sección de Cuen
tas. en solicitud de que se aclare el art. 38 del 
Reglamento de 11 de Diciembre de 1900; fecha
10 del actual........................      653

Idem 19.—Real decreto de P re s id en c ia  resolutorio 
de una competencia de jurisdicción; fecha 16 del
actual................................       659

Otro de G u erra  autorizando al Ministro de dicho 
departamento para que presente á las Cortes el 
adjunto proyecto de ley de bases para la reforma 
de la-ley, de Reclutamiento y Reemplazo del
Ejército; fecha 15 del a c tu a l   660 á 662

Otro de In s tru c c ió n  p ú b lica  autorizando al Mi
nistro del citado departamento para presentar á 
las Cortes el adjunto proyecto de ley sobre im 
plantación del arreglo escolar, creación de Es
cuelas y procedimiento para el abono de los gas
tos que con este motivo se ocasionen; fecha 16
del a c tu a l. . . ................................  ’ ...............  662

Otro disponiendo que las Encomiendas de la Orden 
civil de Alfonso XII para súbditos españoles no
excedan de 150; fecha 17 del ac tual  .................. 662

Real orden de F om en to  disponiendo que las obras 
de abrigo del puerto de Muros (Coruña) se in 
cluyan en el Plan de las de puertos del año
próximo; fecha 14 del ac tu a l.................................  662

Idem 20. — Ley de E stado  autorizando al Gobierno 
para ratificar el Tratado de comercio entre Es
paña y Suiza; fecha 19 del actual.........................  671

Real decreto de P re s id en c ia  resolutorio de una 
competencia de jurisdicción; fecha 16 del actual. 674 

Otro de G rac ia  y Ju s tic ia  referente al nuevo ré
gimen y demarcación parroquial de la Archi-
diócesis de Granada; fecha 12 del a c tu a l  674

Otro ídem id. al de la Diócesis de Cartagena; fecha
12 del actual.....................................................    674

Otro de G u e rra  referente al pase á la Sección de 
Reserva del Estado Mayor General y á la situa
ción de retirados, respectivamente, de los Ge
nerales, Jefes y Oficiales que por carecer de, ap ti
tudes físicas y militares no se hallen en dispo
sición de prestar servicio en activo; fecha 17 del
a c tu a l.  ............................   674

Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los in
teresados las cantidades que depositaron para 
redimirse del servicio m ilitar activo; fechas 16
y 17 del ac tual.......................................................... 675

Otra de F om en to  disponiendo se cree en Jaca un 
Campo de demostración agrícola; fecha 15 del
ac tu a l. . . . .....      675

Idem 21.—Real decreto de P re s id en c ia  resolutorio de 
una competencia de jurisdicción; fecha 16 del
actual..................................    683

Otros de G rac ia  y  Ju s tic ia  nombrando para la 
Canonjía vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Pamplona al Presbítero D. Bienvenido Bernal y 
Lozano, y para igual cargo en la Colegial de Ali
cante al Presbítero Licenciado D. Manuel Loren
zo Penal va; fecha 19 del actual.............................  684

Otro dejando sin efecto el de 12 del, actual por el 
que se nombra Juez de primera instancia del dis
trito  de la Lonja de Barcelona á D. Francisco De* 
chent, y disponiendo continúe en el cargo de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Tarragona;
fecha 17 del actual......................................   684

Otro nombrando para el Juzgado de primera in s 
tancia é instrucción del distrito de la Lonja de

P ágs

Barcelona á D. Mariano Izquierdo y González;
fecha 17 del actual..................................................  684

Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Valencia á D. Manuel 
Rodríguez de Vera y Nievas; fecha 17 del ac
tu a l ...............   684

Obro nombrando para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Palma á D. Alberto Ri-
poll de Castro; fecha 17 del ac tu a l  ...................  684

Otro trasladando á la plaza de Teniente fiscal de 
la Audiencia provincial de Valencia á D. Andrés
Galindo y Pardo; fecha 17 del a c tu a l .................  684

Otros nombrando para la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia provincial de Barcelona á Don 
Antonio Real y Casabuena, y para la de Presi
dente de Sección de la de Sevilla á D. Angel de
León y Fernández; fecha 17 del ac tu a l................ 684

Reales órdenes de F om en to  disponiendo se reali
cen por administración las obras del camino ve
cinal de Linares á Vivero hasta Loureiro por 
Portas y Penela (Coruña), y del de Ortigueira á 
Cabalar y su prolongación desde el embarcadero 
de Sismundi á la carretera provincial de Mera á
Cariño (Coruña); fecha 16 del ac tu a l ............ 684

Idem 22.—Reales decretos de P re s id en c ia  resoluto
rios de competencias de jurisdicción; fecha 16
del a c tu a l    715 y 716

Reales órdenes de G u erra  disponiendo se devuel
van á los interesados las cantidades que deposi
taron para redimirse del servicio m ilitar activo;
fecha 17 del ac tu a l  ............................   716

Otra de H ac ienda  dictando las prevenciones ne
cesarias para la aplicación del Tratado de co
mercio entre España y Suiza, publicado en la 
G a c e t a  de 21 del corriente; fecha 20 del actual. 717 

Otra de F om ento  disponiendo se manifieste á Don 
Manuel Vázquez público testimonio de la g ra ti
tud  que merece su patriótica conducta ofrecién
dose á sufragar el gasto que ocasiona el arrien
do del local que ocupa la Comisión de estudio de 
obras de riego del Guadalquivir; fecha 2 del ac
t u a l . . . . . . ........................      718

Otra disponiendo que desde 1.° de Enero próximo 
pasen á cargo de las Divisiones de Trabajos h i- 
drálicos la conservación y reparación de las 
obras hidráulicas construidas por el Estado; fe
cha 8 del actual................................    718

Otra dictando disposiciones referentes á la extin
ción de la langosta en las provincias invadidas
por dicha plaga; fecha 20 del actual...................  718

Idem 23.—Reales decretos de P res id en c ia  resoluto
rios de competencias de jurisdicción; fecha 16
del actual.............................................   727 y 728

Real orden de F om ento  disponiendo se construya 
por administración un trozo del cerramiento del 
solar en que está construida la Escuela especial 
de Ingenieros de Minas; fecha 22 del ac tu a l.. . .  729

Idem 24.—Reales decretos de P re s id en c ia  resoluto
rios de competencias de jurisdicción; fecha 16
del ac tua l........................................................ 743 á 745

Real orden de H ac ien d a  disponiendo se apruebe 
el Registro de títulos estampillados formado por 
la Comisión que ha actuado en París al efecto, y 
más extremos que abraza sobre el mismo asunto;
fecha 20 del a c tu a l.................   745

Otra de G obernación  resolutoria de un expedien
te relativo á la aplicación de la ley de Ensan
ches de población á las obras de reforma del sue
lo y subsuelo de Madrid; fecha 23 del actual  745

Otra de F om ento  disponiendo se inserte en la G a 
c e t a  la relación de los servicios prestados por la 
Guardia civil en la custodia de la riqueza fores
tal durante el mes de Agosto último; fecha 18
del actual.................................................... .............. 746

Idem  25.—Reales decretos de P re s id en c ia  resoluto
rios de competencias de jurisdicción; fecha 16
del actual  .........      755 á 757

Real orden de G racia  y  Ju s tic ia  promoviendo á 
la plaza de Teniente fical de la Audiencia de 
Pontevedra á D. Antonio de Lara y Derqui; fe
cha 22 del actual ................................     757

Otra trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Almendralejo á D. Félix Amarillas Celestino;
fecha 22 del ac tual........................   757

Otras de G u e rra  disponiendo se devuelvan á los 
interesados las cantidades que depositaron para 
redimirse del servicio m ilitar activo; fechas 22 y
23 del actual............................................................   757

Otra de G obernación  resolutoria de un expedien
te relativo á la suspensión del Alcalde y cinco 
Concejales del Ayuntamiento de Itero de la Vega
(Palencia); fecha 23 del actual.................. ............ 758

Otra de Fom ento  disponiéndo se inserte en la G a 
c e t a  la relación de los servicios prestados por 
la Guardia civil en la custodia de ía riqueza fo
restal; fecha 19 del actual....................   758

Idem 26.—Reales decretos de P re s id en c ia  resoluto
rios de competencias de jurisdicción; fecha 16
del actual   767 y 768

Real orden de H ac ien d a  (reproducida) relativa al 
estampillado de la Deuda del 4 por 100 exterior;
fecha 20 del actual.................      768

Otra de Fom ento  disponiendo se inserte en la G a 
c e ta  la relación de los servicios prestados por 
la Guardia civil en la custodia de la riqueza fo
restal durante el mes de Octubre último; fecha
15 del actual........................   768

Idem 27.—Reales decretos de P resid en c ia  resoluto
rios de competencias de jurisdicción; fecha 16
del actual    779 á 782

Otros de G racia  y  Ju s tic ia  indultando á Francisco 
Matas y Moral del resto de la pena que le fué im
puesta por la Audiencia de Córdoba en causa so
bre disparo de arma de fuego, y á Cesáreo Sas
tre  Verdejo de la pena de cadena perpetua que 
le fué impuesta por la Audiencia de Madrid en 
causa por delito de robo y homicidio; fecha 26
del actual..................................................................  782

Extractos de Reales decretos nombrando: para la 
Iglesia y Obispado de Almería, á D. Francisco 
Sánchez Juárez; para el de Jaén, á D. Juan La- 
guarda y Fenol!era; para el de Plasencia, á Don 
Francisco Jarrín  y Moro, y para el de Úrgel, á 
D. Juan Benlloch y Vivo; fecha 26 del a c tu a l.. .  782

Reales órdenes nombrando: para el Registro de la 
propiedad de Astorga, á D. Gabriel Ovejas Bre
tón; para el de Aliaga, á D. Emilio Moreno 
Ocón, y para el de Inca, á D. Eusebio Roldán 
López;" fecha 26 del a c tu a l   , 782

Págs.

Otra de G obernación dictando disposiciones para 
la persecución de las intrusiones que se cometan 
en el ejercicio de la Medicina, Farmacia y Vete
rinaria; fecha 23 del ac tual................................... 782

Idem 18.—Leyes de H acienda sobre concesión de cré
ditos al presupuesto vigente; fecha 27 del ac
tu a l . . .   791 á 793

Reales decretos nombrando: Delegado de Hacienda 
en la provincia de Canarias, á D. Fi an cisco Ri- 
vas Moreno; en la de Córdoba, á D. Luis López 
Gutiérrez; en la de Oviedo, á D. Rafael de Sie
rra; en la de Orense, á D. Juan de Dios de Retes 
y Muyrani; en la de Albacete, á D. Antonio 
Guerrero; en la de Cáceres, á D. Román Posse; 
Inspector regional de Aduanas de Cataluña^ á 
D. Francisco Díaz Cantillo; Administrador de 
la Aduana de Bilbao, á D. Florencio Gutiérrez 
de los Ríos, y segundo Jefe de dicha Aduana, á 
D. Juan Vinceuti y Reguera; fecha 27 del ac
tu a l...................................................................  793 y 794

Otro concediendo honores de Jefe de Adm inistra
ción á D. Manuel Bellido y Vidal; fecha 27 del
a c tu a l......................................................................... 794.

Otro de G obernación  disponiendo se proceda á la 
formación de un nuevo censo electoral de la pro
vincia de Sevilla; fecha 27 del actual...................  794

Real orden de H acien d a  disponiendo se anuncie 
la convocatoria pnra cubrir 25 plazas de Oficia
les de quinta clase de Aduanas,, y nombrando el 
Tribunal que ha de calificar los ejercicios de opo
sición; fecha 25 del actual......................................  794

Real orden circular de G obernación, dirigida á 
los Gobernadores civiles, dictando reglas para la 
renovación de las Juntas locales y provinciales
de Reformas sociales; fecha 27 del actual  ........  794

Real orden de In s tru cc ió n  púb lica  rectificando 
el escalafón de Catedráticos numerarios Je Ins
titutos, colocando á D. Miguel Martín Biat antes 
de D. Antonio Martín Mengod; fecha 17 del ac
tual ......  ' ...................................  795

Otra de F om ento  aprobatoria del proyecto de 
construcciones accesorias de reparación de la es
tación enológica de Reus; fecha 26 del a c tu a l... 795

Idem 29.—Ley de M arina  fijando las fuerzas navales
para el año 1907; fecha 28 del actual..................... 807

Real decreto de P resid en c ia  resolutorio de una 
competencia de jurisdicción; fecha 16 del ac
tu a l ......................    808

Otros de G racia  y  Ju s tic ia  indultando á Juan 
Cuadras Raimases de la pena de cadena perpetua 
que le fué impuesta en causa sobre robo y hom i
cidio, y á Antonio Alvira Algarate de igual pena, 
que le fue impuesta en causa por idénticos deli
tos; fecha 26 del actual..........................................  808

Otro de G u erra  concediendo la Gran Cruz de la 
Real y m ilitar Orden de San Hermenegildo al 
General de Brigada D. Pedro Ay ala Mendoza;
fecha 28 del actual.................................................   808

Otros autorizando á las Comandancias de Inge
nieros de Valencia y Mallorca para que adquie
ran directamente los materiales neceso.rios en 
las obras que tienen á su cargo; fecha 28 del ac
tual ......................................     808

Otro autorizando la compra por gestión directa de 
la carne de vaca necesaria durante un año en el 
Hospital m ilitar de Palma de Mallorca; fecha 28
del actual................................... ............................. . 808

Otra de M arina  autorizando al Ministro de dicho 
departamento para que, sin las formalidades de 
subasta, se lleven á cabo las obras necesarias en 
el local en que ha de instalarse la sala de opera
ciones en el Hospital de Marina del Departamen
to de Cartagena; fecha 28 del actual. ................  809

Otros de G obernación concediendo nacionalidad 
española á D. León Joseph Asabán, súbdito ma
rroquí; á D. Ricardo Alvarez Calderón, súbdito 
peruano; á D. Alarico Benjamín, súbdito suizo; 
á D. Isaac M. Asabán y á D. Mosés Salomón La-  ̂
redo, súbditos marroquíes; fecha27 del a c tu a l.. 809

Real orden de E stado  admitiendo la dimisión 
que del cargo de Presidente del Tribunal de opo
siciones á la carrera consular ha presentado 
D. Ramón Gutiérrez y Ossa; fecha 20 del actual. 809

Otra nombrando Presidente del Tribunal de oposi
ciones á la carrera consular á D. Manuel Pastor
y Bedoya; fecha 27 del actual...............................  809

Otras de G u erra  disponiendo se devuelvan á los 
interesados las cantidades que depositaron para 
redimirse del servicio m ilitar activo; fechas 24
y 26 del actual  ..............................    809

Otra de In s tru c c ió n  p ú b lica  resolviendo que es 
renunciable la asignatura de Religión del Ba
chillerato; fecha 28 del actual..............................  809

Otra disponiendo se anuncie en la G a c e t a  el ad
junto escalafón del Cuerpo facultativo de A rchi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos; fecha 15
del actual...................................................................  809

Idem 30.—Real decreto de G rac ia  y  J u s tic ia  conmu
tando por la de seis meses de arresto mayor la 
pena de dos años, once meses y once días de pri
sión correccional impuesta á Serafín Seniosaín 
y Munárriz en causa por atentado á un agente
de la Autoridad; fecha 26 del actual...................  823

Real orden restableciendo el Juzgado de primera 
instancia é instrucción do Villar del Arzobispo
(Valencia); fecha 28 del actual.................  823

Otra de G u erra  disponiendo se devuelvan á los 
interesados las cantidades que depositaron para 
redimirse del servicio m ilitar activo; fechas 26
y 27 del actual.............................................    824

Otra de H acienda aprobatoria de la adjunta li
quidación de la Renta de Tabacos correspon
diente al ejercicio de 1904; fecha 22 del actual.. 824

Otra de Gobernación relativa á la forma en que ha 
de verificarse la primera renovación parcial de 
la Junta de gobierno y Patronato del Cuerpo de
Veterinarios titulares; fecha 28 del actual  825

Otra de In s tru cc ió n  p ú b lica  declarando desierto 
el concurso de traslado á una plaza de Profesor 
numerario de la Sección de Ciencias de la Escue
la Superior de Maestras de Alicante, y dispo
niendo, se anuncie dicha vacante á concurso de
ascenso; fecha 31 de Octubre últim o.................... 825

Otra de F om ento  disponiendo se apruebe el con
tador de energía eléctrica tipo O K, que solicita 
D. Eugenio Castelot; fecha 2Í6 del a c tu a l  825
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Antracitas de LA CALERA
Especial para salamandra, 3‘25 ptas. quintal.
Corriente para calefacción y cocinas, 3 pe

setas quintal y 60 la tonelada.
Desde la Mina de Peñarroya se expiden di- 

-rectamente á los consumidores de provin
cias, tanto las Antracitas especiales para ga
sógenos como las de uso doméstico ó in
dustrial.

Dirección: Magdalena, 1, Madrid. — Ga
briel Montero.

L0E6HES
Sute. ¿S* A R d A R I T A )

Como’ purgante, depurativa, antiséptica y 
curativa, no tiene rival el agua de Loeches.

Establecimiento de barios de la misma agua 
en Loecbes.

SlD Ú lltc : J i B O B L  l i . — l i D U l

C O N T E S T A C I O N E S
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

ASPIRANTES A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POB LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “ GACETA DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

D. Rufino Blanco, Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; D. Ra
món Gavanna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la Ha' 
cienda pública; D. Valentín San Román, Profesor Mercantil; D. Ramón 
Sánchez de OcaSa, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y Di Jos€ 
Zaragoza y Guijarro, Juez de primera instancia por oposición.

Precio de la obra completa por suscripción: 20 pesetas. 
Por cuadernos, á una peseta cada cuaderno de dos pliegos.

EN 1/  HIPOTECA
Se colocan capitales á un interéa 
de 6 á 12 %  anual, con garantís 
tres veces mavor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Complatamento garantido
Se puede colocar dinero que pro« 
duzca mayor renta, cobrada poi 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo qu® 
se desee.

GASA LA ANTIBUA DE MADRID
R. PBRNMSDBZ

talante»* S4( principal 4 erecfe»i
Hor»«* «t« 11 á I y «te D A 8,

. , . „ , QUE ES MUY I M P O R T A N T E
I  p l  1 1  Ww I  1 J  | |  B jj £ 1  l l l  La gran Fábrica de Camas doradas y de hie- A T A P T T  A R 1 0  V  1 9  r̂ente a *a cal ê de Carretas, el más grande surtido
u  wr wm 1 1  I  I  1 1 mT l l l  rro> 9 9  o¡ tíene en sus Almacenes, V  v l l ü )  Oj 1U X IZ j en Camas doradas y de hierro.— Colchones de mué-

| |  | l  A I  1 1 1  I  1 1 1  1 1  É | l l l  lies.—Camas colchón de todos los sistemas y Muebles de todas clases, á precios sin competencia. No deben comprar sin visitar esta Casa.—
U f  U  U L ^ U  U L  I t l p  Construcción de todas clases de Camas, Colchones, etc., á capricho del comprador.

H t o c h a ,  8,10 y  12, frente á  la  calle de Carretas.

JU A N  W E N Z E L Y CO M PAÑ IA
■B B B B B S DB SBR JBB éN IB D . 9 1 . I f  1  « p m
U U U D O  DI OOBHHOS lll. filw nm u V f f lH I  iV lí* .J L ^ L V -L L f 

S U O U H S A L  BIST S A B O B L O N U . :  CALLE DE CORTES, S8I

J L  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO
jsm m lm k. para instalaciones ELÉCTRICAS Y TELEFONICAS

^ J h H U  Dinamos, Electromotores, Transformadores,
n n M B K H n  Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va-
V H H H H  por, Instalación completa de molinos harineros;

Contadores de agua.
Suministro inmediato de toda clase de material 

eléctrico y telefónico, por disponer siempre de 
grandes existencias en nuestros almacenes.

Electrovías sistema Schlemasn. 
OFERTAS 7  PRESUPUESTOS GRATIS

_ urallQcS laiJ10r6S y  alUlaC6I16S 016 XOClíl Cid
jf l^ A  |YNJ]¡ de artículos de fumistería, calderería, etc.,

« ■ ■ S p  Hijos de José Preckler
A L M A C E N E S :  R o n d a  U n iversidad , \A 

» ' T A L L E R E S :  Consejo de Ciento^
—   --------  —  B A R C E L O N A

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA « M i
JUNTA DE SEaORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABÉL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

EDICION OFICIAL

Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arran 
dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejoa, 8, y principales librerías,

En provincias, en cas» de los Agentes de la Compañía y  principales librerías,

Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la 
jgnr 4 A T ^  a  ^  a  Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid ha hecho una edición

i f l A  l l f l l l n T I n n  especial y esmeradísima de los mismos, con un índice alfabético paraUiáínlrírK Sil1! U1IIIHIIHK facilitar su consulta.H  l l l  i l l l l l l l l l l  l i l i  H  l i l i l í  l i l i l í  De venta en las Oñcinas de la Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de X l£ lli| U U 1 U U  l i y  I I I I  U U I | liU  sus agentes en provincias y principales librerías.
P R E C I O :  3  P E S E T A S

_ _ _ — —v  ̂ ^ -M-     A . N  -ti ISd! X A .
I I  I F O F O ^ O I L .  O T T B A  X g x  A

¡ F U E R A  C A N A S !
LA INSTANTANEA Y PERMANENTE 

Un solo frasco para rubio, castaño ó negro. 
No mancha ni quema, evita la caída y pue
de rizarse, ponerse aceites, etc. (no fc»y que 
lavarlo antes). Precio, 3 pts. Remitida co
rreo, 4 pts. Pago en letras ó sellos.

Depósitos: Farmacias, Droguerías y Per
fumerías.
Farmacia F. Garcerá, Principe, 13, Madrid.

DB LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen- 
eias del Estado.

w  i WlMilYU
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y  COBRANZA DE LA

« O M  SOBRE US OTILiDADES DE Li RIQUEZA M ili
Véndese al precio de una peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías. 

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

REG LAM EN TO  G E N E RA L
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

E DIC IÓN  O F I C IA L

Se vende este folleto al precio de ana 
M ía  en la Administración de la Gaeatfl 
ia  Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes di 
1» Compañía y principales librerías

1 K IK  
HflUIltlIS 
mil mu

w m i  m u »

. d É g l  O S T R A I N A
el mej or reconsti tu- 

Oh\mF yen te y el más reco-
f c  mendado por los

; médicos.-—-Catálogo 
(¿2 gratis y venta fiar-

macias y drogue- 
rías. Depósito gene- 
ral, Farmacia Alema- 
na Kneipp, calle del 
Cali, 22. Barcelona.

GRAMOFONOS
; Desde 50 pese-

tas. Discos impre- 
sionados con or- 

Jk questa por la 
f " 1’ Arana Constanti-

no y otros* Catá- 
lOgOS gr»tÍS.

Ü RESA— BARQUILLO, 1 4 , 1  PRIM, 1 .

PARA LOS EXÁMENES DB

1SP1W11 SUMAIS DI MIMOS
QUE HA DE SERVIR PARA LOS TRIBUNALES PROVINCIALES

Se halla de venta en esta Administración y 
en las principales librerías. 

Se remite franco á provincias previo envío 
de su importe.

Precio: 75 céntimos.

SANTOSja m
San Andrés, Apóstol; San Cástulo, mártir.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—Amor de artistas.
COMEDIA.—A las 9.—Su maj’estad la cria

da.—Los abejorros.—Una lectura.
LARA.-—A las 8 y Ij2.—Tenorio modernis

ta.— La caída.— El niño prodigio (sección 
doble).

GRAN TEATRO.—A las 8 y 1̂ 2.—Las ni
ñas del tenor.—El gabinete de López.-jQue 
se va á cerrar!—La pena negra.

APOLO.—A las 8 y Ii2 .-E i pollo Tejada^ 
Los borrachos.—El nuevo servidor.—El dis
tinguido sportman.—La mala sombra.

ZARZUELA.—A las 7.— El húsar de la 
guardia y cinematógrafo—Chateau Margaux. 
Bohemios.—La guardia amarilla.

COMICO ̂—A las 7.—El arte de ser bonita y 
cinematógrafo.—El guante amarillo.—El ra
tón y El género ínñmo.—Venus Kursaal.


